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625 25430600066020208000800 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
DAVID SEBASTIAN - REINA GRISALES* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * Auto 60 concede libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

4934 17001600006020210276900 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
JHON ALEXANDER - ACEVEDO BERRIO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 84 Concede acumulaciòn de penas //MARR - CSA//

5462 11001600005720210012000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
YENY LORENA - GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto 216 Concede Prisión Intrahospitalaria //MARR - CSA//

5865 50001600056520088004600 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
NEIFY - GAMEZ ROA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 076 Concede redención //MARR - CSA//

7623 11001600002320190457900 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
MARIA ELIZABETH - CARDENAS VELOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 2109  Niega redención //MARR - CSA//

15073 11001600000020220219700 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
CLAUDIA MARCELA - ANDRADE RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 077 Concede redención //MARR - CSA//

15073 11001600000020220219700 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
SANDRA ELIZABETH - RODRIGUEZ RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 078 Concede redención //MARR - CSA//

17555 11001600005020161849500 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ARNOBIS - NIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto 049 Niega extinción condena  y Niega la solicitud de prorroga para el pago de perjuicios 

//MARR - CSA//

22615 11001600002620150023800 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ALEXANDER - AMAYA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 2063 extingue condena //MARR - CSA//

28494 11001610810520148007400 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
ARIEL - CAPERA SUACHA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 2118 Niega redención //MARR - CSA//

29759 11001600001720171621000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
YEFER RENE - GONZALEZ PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 2093 Niega extincion por prescripción  //MARR - CSA//

30283 11001600001320220555000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
ANGY ANDREA - PEREZ CUBILLOS* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto 116 Concede redención //MARR - CSA//

33167 11001600001520158002500 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
JEISSON ESTIVENNS - CHAVEZ FERRUCHO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto 100 niega libertad condicional y concede redenciòn de pena //MARR - 

CSA//

35568 11001600001320200445200 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
KIMBERLY JOHANNA - BEDOYA BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto 113 Concede redención //MARR - CSA//

38128 11001600000020160241400 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
MARIA LISANDRINA - TORRES BEJARANO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/01/2024 * Auto 013 Concede Permiso //MARR - CSA//

38128 11001600000020160241400 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
MARIA LISANDRINA - TORRES BEJARANO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/01/2024 * Auto 016 Concede  Permiso //MARR - CSA//

38128 11001600000020160241400 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
MARIA LISANDRINA - TORRES BEJARANO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto 112 Concede Permiso //MARR - CSA//

38128 11001600000020160241400 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
MARIA LISANDRINA - TORRES BEJARANO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto 155 Concede Permiso //MARR - CSA//

39637 11001600001520180404000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
WILLIAM ARTURO - GOMEZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto 157 concede libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

46593 11001600001920190353300 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
NIKOOLL FAISURY - RODRIGUEZ TRUJILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto 073 Concede redención //MARR - CSA//

46789 11001600000020200040000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
PAOLA ANDREA BENEDIT - PACHON URREA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/01/2024 * Auto 012 Concede Permiso //MARR - CSA//

46789 11001600000020200040000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
PAOLA ANDREA BENEDIT - PACHON URREA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto 031 Concede Permiso //MARR - CSA//

MRAMIRER
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46789 11001600000020200040000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
PAOLA ANDREA BENEDIT - PACHON URREA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto 096 Concede Permiso //MARR - CSA//

46789 11001600000020200040000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
PAOLA ANDREA BENEDIT - PACHON URREA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto 097 Concede  redención //MARR - CSA//

48977 11001600801920170379500 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
YEISON FERNANDO - BONILLA DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto 157 Restablece Subrogado //MARR - CSA//

53231 11001600002820148000500 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
JOHN FREDY - ABRIL VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto 033 Concede Permiso //MARR - CSA//

53231 11001600002820148000500 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
JOHN FREDY - ABRIL VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto 049 Concede Permiso //MARR - CSA//

53231 11001600002820148000500 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
JOHN FREDY - ABRIL VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto 189 Concede Permiso //MARR - CSA//

55751 11001310700920050002200 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN NORBERTO - LEURO GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/01/2024 * Auto 015 Corrige nombre señalado en el auto  del 28-04-2023 //MARR - CSA//

56623 11001600001520190861000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
WENDY TATIANA - RODRIGUEZ PERILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 074 Concede redención //MARR - CSA//

57330 11001600000020230023000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
ANGI GERALDINE  - BARON RUBIANO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto 091 concede redención //MARR - CSA//

57330 11001600000020230023000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
RUBIANO IDROBO -  DIANA DALLAN* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto 092 concede redención //MARR - CSA//

58668 11001600000020200119100 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
JESSICA PAOLA - HERNANDEZ SOLER* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 075 Concede redención //MARR - CSA//

62166 11001600001520130996000 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
RICARDO - CONTRERAS GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto 086 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

63201 11001600001320220378400 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
ERICK DANIEL - DIAZ CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/01/2024 * Auto006 Concede libertad por pena cumplida  //MARR - CSA//

64850 11001310405620200014300 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
MARÍA IDAIN - MOYANO LEON* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto 156 Concede Permiso //MARR - CSA//

64850 11001310405620200014300 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
MARÍA IDAIN - MOYANO LEON* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto 191  Concede Permiso //MARR - CSA//

70555 11001600000020110051900 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
RUBEN DARIO - APONTE MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto 117 Concede Prisión domiciliaria //MARR - CSA//

79917 11001310400420020005500 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
GIOVANNY - OROZCO CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * Auto 010 Concede Permisos Prisión Domiciliaria  //MARR - CSA//

79917 11001310400420020005500 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
GIOVANNY - OROZCO CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto 043 Concede Permiso //MARR - CSA//

79917 11001310400420020005500 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
GIOVANNY - OROZCO CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * Auto 046  Concede Permiso //MARR - CSA//

79917 11001310400420020005500 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
GIOVANNY - OROZCO CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto 098 Concede Permiso //MARR - CSA//

104280 11001310401520090046700 0014 11/03/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN CAMILO - SALAZAR VELANDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/11/2023 * Auto 1842 Decreta extincion por Prescripción  //MARR - CSA//



RamaJudidu^
ConSqo Superior de la Judicatura

^República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 13 de febrero de 2024.

NUMERO INTERNO
"nombre sujeto
"CEDULA
FECHA NOTIFICACION
HORA
ACTUACION NOTIFICACION
DIRECCION DE NOfiFICACION

DAVID SEBASTIAN REINA GRISALES

1192803406
6 de Febrero de 2024
30 de Diciembre de 1899
A.l. No. 060 DE FECHA 02-02-2024

CARRRERA 87 # 74 - 78 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En uumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha, 2
de F-^brero de 2024 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen. X
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



Rama Judiciaf
Con^o Superior de la Judicatura

'República deColombia

Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió una señora no me brinda información personal, quien me
manifestó que el sentenciado no reside en la casa. Por tal motivo,
fue imposible para el suscrito culminar con la diligencia solicitada.
(Se áHGxan fotas como evidencia de piescncui en el lugar}:
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Rama Indina! '• jl,
CoriíícfoSupL'riortle lí .ltidieahjra ^

Repi'ihlira de CoUimbia SIGCIVIA

Rsdieaddrí: Unico 25430-ñ0-00-s60-202(i-30008-00 / Internob¿t / AuiomiBRLOCUTQRIO Ni060
Co/]ií®i80o. DAVIQ SEBASTIAN RSm CRIBALES
Cédula: immsm

O&lto: TRÁFICO DEESTUPEFAdENTES - LEY 906DE20G4
mOELO-DOmOLIARlA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDiCiAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emaii eicpHbtíScendoi.ramaiudiciai qov co

CaNe 11 Nc 9a-24Teléfonoíl)28473i5

Edificio Kayssei

Bogotá, D.C., Febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a !a POSIBLE PENA CUMPLIDA, al
sentenciado DAVID SEBASTIAN REINA GRISALES. conforme la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DAVID SEBASTIAN REINA GRISALES fue condenado
mediante falto emanado del Juzgado Penal del Circuito de Funza con función de
conocimiento de Funza - Cundinamarca, el 27 de agosto de 2020 a la pena
principal de 48 meses de prisión, multa de 62 smimv, a la acceso de
inhabilitación para ei ejerc¡cjo de derechos y funciones públicas por el mi-.mo
lapso de la pena ofincical, como autor penalmente responsable del den!:- de
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la
suspensión condiciona! de la eíecución de la pena.

2.- El Honoiabifei Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sdia
penal. Magistrado Ponente Dr. James Sanz Herrera, en providencia calendada
02 de julio de 2021, resolvió CONFIRMAR ia sentencia recurrida,

2 - Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de ia
libertad por cuenta de este proceso desde el 10 de febrero 2020 hasta !a fecha
sin solución de continuidad. Para un total de 47 meses. 23 días.

ti No. 9-24. Edifido Kaysser, Piso7, Te) (5711 2847315
Bofiota, Colombia

«MMW '



Rama Judicial
CftnsejoSuperior de la Judicatura

Repx'iblica de Cofombia m
Raáicsaón: Unico 25430-60-QO-660-2020-S0008-00 f Inf&voaii ' Auto ¡MERLOCUTOR¡OHI 060
Csndenadú: DAVID SEBASTIANREINA GmAl£S
Ceaula: im803406

Dsm. TRAFICOOSESTUPEFACIENTES-LEY 906 DE 2004
'JOCELO-DCMiaUARlA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

>e conformidad con lo señalado en ei acapite precedente, se tiene que el
sentenciado DAVID SEBASTIAN REINA GRISALES. cumple la pena a la cual
'ue condenado el dia 09 DE FEBRERO DE 2024, por ío tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en ra^ón de
éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante la
CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ
acto liberatorio que se cumplirá a partir del 10 DE FEBRERO DE 2024,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas de conformidad con lo previsto en e! artículo 53 del Código
Penal, se declarará que la misma se cumplió de fonna concurrente con la pena
principal, lo que asi se infonnará a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir ta etapa de la ejecución de la
oena respecto de este condenado, declarando (a extinción de la sanción penal
con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del
cumplimiento de la pena privativa de !a libertad.

Consecuencialn'iente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de
los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las mismas
autondades a tas que cuales se les informó de la sentencia condenatoria
conforme lo dispone el articulo 53 del Código Penal.

Se advierte que la pena de multa por 62 S.M.L.M.V., la cua! no ha sido pagada,
continúa vigente^; y por tanto se dispone que por el Centro de Servicios

' As lo hQ expuesto el H. Tribunal Supeiicf de Kstilto Judíciol de esfa ciudad, en proveído del 13 de
diciembre de 2010, Rod, 110013104033200SOOMS)Z ol señoior que: Así entonces, hooíéndose venc/cto el
perioao de ptueoo lijado, y aentro del cuoí erar} exigióles tos obligaciones impuesioí. esta Sala ae
Decisión revocará la decisión de primero ¡nstoncia para en su lugar decretar la extinción de la sanción
penal a favor ae iván Chávei ORTII por cumpümienio del pertoao de prueba fi/ado sin que der.ffo del
m.'smo se hubiere demosfrodo que ei condenado hubiere incL'nido en aig'una de las conductas de que
troto 0^ afffcuto bS aei Código Penal, determinación que deoeró ser corn-jnicadc a las mismos
.autoridades ante las cuales se efectuaron registros y arxitaciones con ocasión de este proceso."
"Sin emOargo. toi y como se seftoíó en precedencia, continúan vigentes las obligaciones de naturcxezo
pecvn¡a/ia. motivo por el cual se dispondrá compulsar copias ante la Dirección Seccional de
A^inlstración Judicial. Divisiónde Copra Coactivo, o fin de que se proceda d© monero inmecBata o dar
fnfefci ó las accjones legales pertinentes poro el cobro de la pena de multa ímpt/esfa dejando o 'o
CP

Calle11 No 9-2Í, Edirioo Kaysser, Pso 7. Te)¡571)2B4731S
Bog^. Colom&i9
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Ksma luJicKjl
Canseio Superior Je la JuUiwtura

República de Cfllnmbia k á.fl

RscÍKaCíó/) Umc:' i5i30-ñO-OC'-66Q-2ü20-W(l08-00 / Interno ! Auto INIBRLQC'̂ OP'O N'OBO
C&vJmatío: DAVID SeSASVA/^ REINA GRISALES
CWtí/a- Í59¿fi03#06
De/te: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES-LEY W6 DE 200A
MODELO-OOMaUARIA

Adminisírailvos de estos Juzgados se informe de esto a la Dirección Secuonal
de Administración Judicial, División de Cobro Coactivo yse remita copia de este
auto.

Asi mismo por ei ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado e! presente auto, procedan a cancelar e! registro de la refe^e'̂ cia
para ei público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
0£ PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D C ,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 10
DE FEBRERO DE 2024. al sentenciado DAVID SEBASTIAN R-iNA
GRISALES. siempre y cuando tío sea requerido por otra autoridad judicial '- día
tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ. acto
liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre ycuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de ia pena al condenado
SEBASTIAN REINA GRiSALES, por las razones expuestas en la parte motiva
a partir del 10 DE FEBRERO DE 2024.

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de intiabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a DAVID SEBASTIAN
REíNA GRISALES. se cumplió de forma concurrente con la pena principal, la
que así se informará a la Registraduría Nacional dei Estado Civil.

CUARTO." Po' el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, ur z
eiecülonadr' auto procedan a cancelar el registro de la ref, . .a
para e! publico (S:-tenia rie Gestión y Ficha Técnica)

QUINTO.- COMUNÍQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes
se les informo del fallo condenatorio por el Centro de Servic.os

jrv;.:.os
Administrativos de estos Juzgados. En firme el presente auto remitan^,- las
diligencias al juzgado íaliador.

victimo en libedod para que. s; es su aeseo, oojaa ante ¡a ¡urisaicción civil, para con base en fa
senfencfa condenaionQ, noga valer sus derechos en cuanta aipago de perjuicios.".

Calis TI No. 9-2'!. Edificó Kaysser, PiSo 7, Tel (571) 2347316
Bc^atá, Coiofnbfa
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R^dicacm Único 25430-60-00-66(l'2C20-^m-00 / interno / AlUo íN iERLOCüTORiO Ni 0&)
:c,ndenm DAVID SEBASTIAN REINA BRISALES
-.saoia: 1W2m34m
Delito- TPJPICO DE ESTUPEFAClEUTES - LEY 906 DE 2004
IJODELO'DOMICILIARIA

SEXTO - Se advierte que la pena de multa por 62 S.M.L.M.V., la cua! no ha
sido pagada, continúa vigente^; y por tanto se dispone que por ei Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados se informe de esto a la
Dirección Seccional de Administración Judicial, División de Cobro Coactivo y
se remita copia de este auto.

SEPTIMO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai estabsecimiento carcelario
jonde se encuentra recluido el penado.-

OCTAVO.» En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL'FILAR BARRERA MORA
/ JUEZ

Cenlfo ele Sencidos Acl-».Mistralivos de
Eiecucion de Penas y Medidas de Seiiu"«>-id

En la fecha NnTi'innp hitado Mo,

11 MAR 282h

La anterior pi

El Secretario -

7Ad to ha emuesto el HTribuna! Superior de Distrito Judicial de esto ciudod. en froveído d^ 13 ctó

semencia conaenatono. haga ^oler sus derechos en cuonfo oí pQSo depequiaos. .

^ Calle 11 No. 9-24, E£íifWot<ayssff, Wso 7, Tel (571) 28473J5
Bogotá. Ct^ombla



Ramafudicial ^ r-
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fedícsctófK Úfifco 25430-W-OO.^0-2ü2O'&)OOB-QO / Interno b^ü • a¡/kiniERL0CUT0RI0ni QSQ
Condenado DAmSEBASTIA^RBlNA GRiSALES
CéOu» lli^íSüj'^OS

DelUo: TRAFICOÜEESrjPEFACIENTES - LEY906 DE 2004
UaiELO-DCMCIHARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

erfiaii eicp iAbtioicendoi ramaiuaíciai.Qüv.cü
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C Febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a ía POSIBLE PENA CUMPLIDA ai
sentenciado DAVID SEBASTIAN REINA GRISALES, conforme ' la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DAVID SEBASTIAN REINA GRISALES fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado Penaf del Circuito de Funza con función de
conocimiefito de Funza - Cundinamarca, el 27 de agosto de 2020 a la pena
principal de 48 meses de prisión, multa de 62 smfmv, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
TRAFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- Ei Honoiable Tiibunai Superior del Distrito Judiciai de Cundinamatcc
penal, Magistrado Ponente Dr. James Sanz Herrera, en providencia caleiui^ida
02 de julio de 2021, resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida.

2,- Para efectos de la vigiiancia de la pena el condenado ha estado privado de ia
libertad por cuenta de este proceso desde e! 10 de febrero 2020 hasta ia
sin solución de continuidad. Para un total de 47 meses, 23 días

11 No. 9-24. Efltficio Kayssef, Piso 7, Tet(571) 2B4T11S
Bogotá. Colombia
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Delito: TRAFICO BEESTUPEFACIENTES - LEY 906DE2004
A'fODELO - OOMIClLIAP'A

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que e!
sentenciado DAVID SEBASTIAN REINA GRISALES, cumple la pena a la cual
fue condenado el día 09 DE FEBRERO DE 2024, por lo tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere rmpiiesta en razón de
éste proceso, disponiéndose librar ia correspondiente boleta de libertad ante la
CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA l\ÍODELO BOGOTÁ
acto liberatorio que se cumplirá a partir del 10 DE FEBRERO DE 2024.
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitactón para el ejercicio de derechos
y funciones públicas de conformidad con lo previsto er> el artículo 53 del Código
Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena
(iiincipdl. iü que dsl se informará a la Registiadunia Naci>.-ndl dt;! Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de ta
oena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción oenai
"on ocasión de ia rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del
•umplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de
los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las mismas
autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia condenatoria
conforme lo dispone el articulo 53 del Código Penal.

Se advierte que la pena de multa por 62 S.M.L.M.V., ia cual no ha sido pagada,
continúa vigenteV y por tanto se dispone que por el Centro de Servicios

¡ Asi lo na expuesto el H. Tribunal Sup^or de Distrito Judicial de esta ciudad, en ptovetdo del 13 de
diciembre de 2010. Rad. 110013l040332C«50008a02, ol señolor que; Así cnionces. ^oOiénaose vencido el
periodo de prueoo >¡¡ado. y aenfro deí cual eran eyigiú/ss tas obUgaaones impuestos, esta Sola de
Decisión revacoró la cíecístón de primera insfancia para en su lugar decretarla extindón Os la sanción
penal a foforde iván ChávezORTIZ por cumplimiento del periodo de prueba fi¡adc sin que^áentra del
mismo se hubiere demostrodo Que el condenado hubiere incurrido en alguna Oe la¡ conductos de que
•rata del articulo 65 aei Código Penal, determinación que deoeró ser com.anicoda o las mismos
jtjtondodes ante las cuales se e'ectuaron registrasy anotaciones con ':>co5.ón de eüe proceso."
"Sin ert}bargo, tal y como se sefia/ó en precedencia, coníinúon vjgenfei tas obíigoctones de nafuruteza
pecuniaria, motivo por el cual se dispondrá compuisor copias ante la Dirección Seccional de
•\dminitr<3clón judiciU División de CobroCoactivo, a fin de ave se proceda de maneja Inmediata o aar
"ijcfci a ios-accione.^ lególes pertinentes poro el coPra tíe la pena -nuira ""^pue-ita, de¡artíc a lo
:p

Cate 11 Mo,9^2i EdiltooKsysssr, Pi»7,Trt ^57^]¿8473^i
aogctó, CaRjmbta'
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UODELO' DOM:C:UAR¡á

Administrativos de estos Juzgados se informe de esto a la Dirección Secciüiiaj
de Administración Judicial, División de Cobro Coactivo y se remita copia de este
auto.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar e! registro de la refere.^cia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de !o expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 10
DE FEBRERO DE 2024. al sentenciado DAVID SEBASTIAN Ki i;>iA
GRISALES 5iem!í!e y cuando no sea requerido por otra autoridad judicia' '-^ara
tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante la CARCEL Y
PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ. acto
liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena ai condenado DAVID
SEBASTIAN REINA GRiSALES. por las razones expuestas en la parte motiva,
a partir del 10 DE FEBRERO DE 2024.

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
eie.xicio de derechos y funciones públicas impuesta a DAVID SEBASTIAN
REINA GRISALES. se cumplió de forma concurrente con la pena principal. Id
que asi se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para e! público {Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a qi..i-.-.iss
se les informó del fallo condenatorio por el Centro ds S€rv;r,.os
Administrativos de estos Juzgados. En firme el presente auto rernitan-.e ¡as
diiigencias al juzgado faiiador.

vic/írrro en übertad para que. s¡ es su aeseo, acucio onfe la junsaiccián civil, para con bose en jo
seniencia condenatoria, haga valersus derechos en cuanto al pago de perjuicios.",

Calle 11 No. 9-24, Edirtío Kaysser, Piso 7, Tel ¡571) 284731S
Bogotá, CotómEra
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SEXTO.- Se advierte que la pena de multa por 62 S.M.L.M.V., la cual no ha
--.ido pagada, continúa vigente^; y por tanto se dispone que por ei Centro de
oen;icios Administrativos de estos Juzgados se informe de esto a la
'Erección Seccional de Administración Judicial. División de Cobro Coactivo y
se remita copia ae este auto,

SEPTIMO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

OCTAVO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEUyiLAR BARRERA MORA
/ JUEZ

?Asi lo ha expuesto el H, Tribunal Superior fle DisMto Judicial de esta dudad, en pravjido íieiJS cfé
diciembre de 2010, Rad, 11001310403320050008802, al señolor que: As» entonces,
tje/iodo de orueba íijodo y dentro de¡ cual eran exigibles las cdi.gaaones impuestas, esta Seto ^
Dec/s/ón rebocará la aedslón de primera instando paro en su
penof a fovor de iván ChávEZ ORTIZ por cump/imíento del penado de prueoa ,^ado
rr.smo se hubiere demostrado que el condenado hubiere .ncurr.do en_Q;guno de los conduc K^ Que
•rala del articulo 65 del Código Penal, determinación que deberá ser comun^ada a las msmcs
auforidodes onte le cuoies se efectuaron registros yonoiaoones con ocasión deeste proceso.
-Sin embargo, tai ycomo se senoJó en precedenda. conlinúori vigentes ios oOiigoccnes cenaturaie^^Ma^rmiivo por el cual se dispondrá compulsar copias ante -a D.ecc-ón Secaonc^ de
SnSración JudidS, DMsIón de Cobra Coactivo, ofin de que se p^ceda de
:™cío o (05 acciones tegoies perimentes pora el cobro de la £
víctima en cceríoa poro que. s< es su deseo, acudo ante la ¡i.:r,sdic^.on avu. paro con bos^
:eníenc(0 condenatoda. hago voier sus derechos encuanto alpagode per/uaos. .

Cate 11No, 9-24, Éíifldo Kays^,fldo Kaysí®r, Píio 7, Te) (571) 2^7313
Bc^, CcÉimbia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

smail vgnianílla2cs¡enm;bta:g ceiidi3i.raiiiaiudicial.go\.cQ
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D C., 6 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
DAVID SEBASTIAN REINA GRISALES
CARRERA 87 NO. 74-78 SUR BOSA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 153

NUMERO INTERNO 625
REF: PROCESO: No. 254306000660202080008
C.C:1192803406

Sr ARTIULO 179 DE LA LEY 600 DE 2000, LE COMUNICO QUE EL JUZGADO 14OE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENCIA No. 60 DEL DOS (2) DE FEBRERO DE 2024 QUE m
LI^3ERTAD POR PENA CUMPLIDA APARTIR DEL 10 DE FEBRERO DE 2024. (II) DECRETO LA

^TINCION DE LA PENA, (III) DECLARO LA REHABILITACION DE LAS PENAS ACCESORIAS LO ANTERIOR EN
ATENCION QUE NO FUE POSIBLE LA NOTIFICACION PERSONAL, COMO QUIERA SEGÚN INFORME RENDIDO

DIRECCION DE^DOmSS''''̂ ^ ENCOnÍrÍd lS

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



6/3/2Í, 15:3S Correo; Linna RocíoArias Buftrago - OuUook

RE; (NI-625-14) NOTIFICACION Al 60 DEL 02-02-24

María Alejandra Ordonez Hernández <mordonez@pfocuraduria.gov,co>
Vie 23/02/2024 11:18

Paraiünna Rocío Arias Buitrago <lsfiasb@cendoj ra(Tiajijdici3l-govco>

Acuso recibido yno interpongo recurso alguno frente al auto No. 50 que concede la libertad por pena cumplida al penado DAVID
SEBASTIAN - REINA GRISALES

UNCIM

María Alejandra Ordonez Hernández

Procurador Judicial II

Procuraduría 40 Judicial I! para el Ministerio Público En Asuntos Penales Bogotá
mordonez@Drocuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14923

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15 -80, Bogotá, Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lari3sb(®cendoj.ram3judicial-gov,co>
Enviado el: jueves, 22 de febrero de 2024 4:28 p, m.
Para: Maria Alejandra Ordonez Hernández <mordone2@procuraduria.gov.cD>
Asunto: (NI-625-14} NOTIFICACION Al 60 DEL 02-02-24
Importancia; Alta

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 60 del dos (2) de febrero de 2024 con el fin de
notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados DAVID SEBASTIAN - REINA GRISALES

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la
confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los finesfegales a que haya lugar.

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el destinatario de este
correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de
enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si eseldestinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *'*""'"•NOTICIA DE CONFORMIDAD**'"***" Este
mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la
Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

https:/toutlool<.office-Com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc22GRiZjZIYgAQAFFxLkwiR3FloeOAG9bKAnQ%3D
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COTUenado- JHONAl.EXANDERACEVFDOSERRIO
Cé<3ula IOI0132328 lEYtfOS
OeiiW. HOMICIDIO SIMPLE
Redosión ESTABlEGIMCMTO CARCEIARIO LA MOOFLO DE BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBfA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SF
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024j

í^iDAD

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir proniinciamiento en torno al eventual reconocimiento de ACUMULACIÓN
JURÍDICA DE PENAS, al sentenciado JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRIO,
conforme a la petición allegada por el penado y a los procesos Nos 2021 j'.056, N.i
32465 y 2021-2770. N I 68417, cuya vigilancia correspondio a este Despachr. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- Se establece que JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRIO fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado Segundo Penal del Circuito de Manizaies
(Caldas), el 4 de agosto de 2022 a la pena principa! de 208 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO SIMPLE, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria

Los hechos que dieron origen a esta actuación acaecieroi- ol 25 de octuh' • 202'

2-- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JHON ALEXANDER
ACEVEDO BERRIO, se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso
desde ei 25 de octubre de 2021, para un descuento físico de 27 meses y 14 días

3.- Se incorpora el proceso con CUI No. 17001-60-00-030-2021-01356 con N I
32465. cuya vigilancia actualmente le correspondió a este Despacho, para estudiar la
viabilidad de acumular jurídicamente la condena impuesta en esa actuación con la
anteriormente señalada.-

4.- Se anexa el proceso con CUI No. 17001-60-00-060-2021-02770, con N t 68417,
cuya vigilancia actualmente le correspondió a este. Despacho para estudiar la
viabilidad de acumular jurídicamente la condena impuesta en esa actuación con la
anteriormente señalada.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRIO. tiene d-
acumulación jurídica de las penas, de conformidad con los procesos Cu,
actualmente le correspondió a este Despacho?

ANALISIS DEL CASO

" o a la

Se encuentran las presentes diligencias seguidas en contra del condenado JHON
ALEXANDER ACEVEDO BERRIO, para estudiar de petición la acumulación juridfca
de penas, de las sentencias incorporadas, procediendo en este momento al estudio
jurídico asi"

Revisado la sentencia dentro del proceso con CUI No. 17001-60-00-030-2071-01356,
con N I 32465. cuya vigilancia actualmente !e cor-respóndió a este Despacho,
BB

Calle 11 No ?^24. EdSiooKaysser. Piso7.Tel (571) 2S4T3JÍ
Bogofa, CotOTíMa
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CooiJenado JHON ALEXANTÍFRACEVEDO BSRRIO
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nojih HOMICIDIO SIMPLE
reciusijn UK'IAlíLb'.IMlEMTO O.ftCÉlARlO LA MODELO DE BOGOTA

tenemos que la sentencia fue proferida en contra del condenado JHON ALEXANDER
ACEVEDO BERRIO, por el Juzgado 3^ Pena! del Circuito de Conocimiento de
Manizales - Caidas, el 14 de junio de 2022 como autor del delito de Fabrrcacion
Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego Accesorios. Partes o Municiones
•lechios que tuvieron ocurrencia el 25 de octubre de 2021, imponiéndosele una pena
de 54 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para eí ejercicio de
derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiclliaria.-

Revisado (a sentencia dentro del proceso con CUI No 17001-60-00-060-2021-02770,
con N.l 68417. cuya vigilancia actualmente le correspondió a este Despacho,
tenemos que la sentencia fue proferida en contra del condenado JHON ALEXANDER
ACEVEDO BERRIO, por el Juzgado 6" Penal del Circuito de Conocimiento de
Manizales - Caldas, el, 13 de diciembre de 2022, como autor del delito de Homicidio
Simple Tentado y Fabricación. Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego,
Accesorios, Partes o Municiones, hechos que tuvieron ocurrencia el 25 de octubre de
2021. imponiéndosele una pena de 122 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.-

RADICACiÓN

170016000030202101356

170016000060202102769

170016000060202102770

Verificación de Acumulación:

JUZGADO
3 Penal del Circuito de

Conocimiento de Manizates
(ejecutada por este Despacho)
2" Penal del Circuito de

Conocimiento de Manizaíes.
(ejecutada por este Despacho)
6® Pena! del Circuito de
Conocimiento de Manizales.
(ejecutada por este Despacho)

FECHA DE

SENTENCIA HECHOS

J4-junio-22 2S-octu[3re-2i

04-agosto-22 25-íictubre-21

13-dtciembre-22 25-octubre-2i

En este orden de ideas leñemos que el articulo 460 del
Penal establece.

Cód^ de Procedimientó

Las normas que regültin la dosificación de la pena,en caso de concurso de conductas punibles, se aplicaran
también cuando los delitos conexos se hubieren faltados independientemente, igualmente, cuando se
tiubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. Ert estos casos la pena impuesta en la primera
decisión se tendrá como paite de la sanción a Imponer.

No podráacumularse penas pot delitos cometidos conposterioridad si proferimiento de sentenciade primera
o única inslanaa en cualijuisra de los procesos ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos
cometidos durante el iienipu que la persona estuviere privada de la libertad.,,

Atendiendo estos parámetros, se procederá a determinar si en el presente asunta es
viable la acumulación de fas sanciones penales, o si por el contrario, concurre alguna
de las causales excluyentes para que JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRIO.
acceda a esEa figura -

En primer lugar, se tiene que en efecto los hechos que dieron ongen a ios referidos
procesos penales, no fueron cometidos con posterioridad al proferimiento de ninguna
de las sentenciad en estudio. -

De otra parte, se verifica que se trata de hechos cometidos durante el tiempo que la
penada estuvo en libertad, pues recuérdese que ésta se encuentra purgando pena
desde el 25 de octubre de 2021, y tos hechos relaciortados en ios fallos a acumular
son anteriores a esa fecha -

Callé 11 No. Bm«3 Kaysser, Piso 7 T«1 ¡571) 2847315
Bogo^, CiHombis
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Delito HOMICIDIO SIMPLE
RaClUS'iéii; ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

Finalmente, no puede predicarse, que las penas se hayan ejecutado integralmente,
pues, en la actualidad el condenado JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRIO, se
encuentra detenido por cuenta del radicado 17001-60-00-060-2021-0?7fi9 y es
requerido para purgar ia condena emitida por los Juzgados 3'- y 6' Penal Circuiío
de Conocimiento de Manizales - Caldas, respectivamente y cuyas '¡CiOnes
también le correspondió a este Despacho

Así las cosas y al no presentarse improcedencia alguna de las indicadas en el inciso
2° de la norma antes referenciada para proceder a la acumulación de la? npnas que
le fueran impuestas a JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRIO. en dicih.' , ocesos,
se dosificará la sanción teniendo en cuenta los parámetros indicados por ^ i articulo
31 del Estatuto Punitivo que regula lo relativo a la puntbilidad en caso de concurso de
conductas punibles y por las cuales se faculta a! Juez para imponer como sanción ia
que establezca la pena más grave aumentada hasta en otro tanto, siempre y
cuando su monto no supere la suma aritmética de las sanciones impuestas en
los fallos emitidos.-

Para el presente evento, como quiera que de las penas-impuestas en los procesos la
más grave es la fijada en el proceso No. 17001-60-00-060-2021-02769, con N.l 4934
vigilada por este Despacho, se partirá de esta que equivale a doscientos ocho {208}
meses de prisión, para incrementarla en treinta y siete (37) meses y veinticuatro
(24) días por cuenta de la sentencia emitida del Juzgado 3" Penal del encuito de
Conocimiento de Manizales - Caldas, dentro del radicado 2021-01356 y ochenta y
cinco (85) meses y doce (12) días por cuenta de la sentencia emitida iLizgado
G'' Penal del Circuito de Conocimiento de Manizaies - Caldas, dentro 3dicado

2021-02770 de conformidad con las premisas señaladas antecedentem-- ' ;->5ra en
definitiva IMPONER LUEGO DE LA ACUMULACIÓN DE PEN ¡a de
TRESCIENTOS TREINTA Y UNO (33Í) MESES Y SEIS (6) DÍAS DE al
condenado JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRIO. pena que deberá seguir
cumpliendo en prisión intramural -

De otra parte y con respecto a la pena accesoria de inhabilitación de lo-echos y
funcicmes públicas, se fija en el mismo tiempo de la pena principal acumulada -

También, se mantendrá la decisión de negar el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de ía pena y ta prisión domiciliaria, confnrme a lo
planteamientos realizados por cada uno de ios Juzgados falladores. -

Otras Determinaciones-

Ejecutoriada esta providencia, oficíese por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados, a las autoridades a las que se les comunicó tas sentencias
condenatorias, haciéndoles saber la acumulación jurídica de penas y el nuevo
quantum punitivo en razón de ella. -

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados remítase •. "^sesoriá
Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá copia de • lecisión
para que obre dentro de ta cartilla biográfica del condenado JHON A: i" ÍANDER
ACEVEDO BERRIO. -

Igualmente, por el Centro de Servicios Administrativos de esto? 'nzgados
comuniqúese al Centro de Servicios Judiciales del SPA de esta decisiói; lmi.-j lo que
estimen pertinente. -

Como consecuencia de la acumulación jurídica de penas, se ordena igualmente al
Centro de Sen/icios Administrativos de estos Juzgados cancelar tanto la radicación
B8

CalleUfJo 9-24 Eíto Kaysser Piso 7, Tel(S/l)
Bogara, Cotombia '
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de los procesos seguidos en contra del condenado JHON ALEXANDER ACEVEDO
BERRIO coiFespondiente ai número 17001-60-00-030-2021-01356, con N.l 32465 y
1/001-60-00-060-2021-02770, con N 168417 quedando como única radicación el
número 17001-60-00-060-2021-02769, con N.l 4934.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DÉ
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ACUMULAR JURÍDICAMENTE las penas irrogadas por Juzgado Tercero
Penal del Circuito de Conocimiento de Manizales - Caldas, en sentencia del 14 junio
de 2022, (ejecutada por este Despacho), Juzgado Sexto Penal del Circuito de
Conocimiento de Manízales - Caldas, en sentencia del 13 diciembre de 2022
(ejecutada por este Despacho), a la pena impuesta por el Juzgado Segundo Penal
del Circuito de Conocimiento de Manizales - Caldas, en providencia del 04 de agosto
de 2022 (ejecutada también por este Despacho), para finalmente imponer a JHON
ALEXANDER ACEVEDO BERRIO, la pena principal de TRESCIENTOS TREINTA Y
UNO (331) MESES Y SEIS (6) DÍAS DE PRISIÓN., pena que deberá seguir
cumpliendo en prisión intramural.

SEGUNDO: FIJAR la pena accesoria de inhaDilitación de derechos y funciones
públicas, se tija en el mismo tiempo de la pena principal acumulada, Impuesta al
condenado JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRIO.

TERCERO: DECLARAR que JHON ALEXANDER ACEVEDO BERRIO, no se hace
merecedora al subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, ni a la prtsión domiciliaria, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de
este proveído. -

CUARTO; ORDENAR al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados.
dar cumplimiento inniediato al acápite de otras detemiinaciones. -

QUINTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.-

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

|Cuiitrü t)e Sofvicios AcJministiatii'os de
Eiucuciün ríe Penas y Medidas de Seoi;nri¿Hi

Em la fücHa No.

11 MAR 202^
La anleriof prjviucu.^.^

' I

El Secretario 1

Bogoiá, D C-

d .¿P^MNin'̂ AÍiVOS JUZGADOS DE
OE otGUKiDAD DE BOGOTA

f' En ia fec-na notinque personalmente la anterior providencia a

Noinbre

Fimia

Cédula

^o^í^9ificjóK%ssfrprso t.
Bogotá. Colombia
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REPÚBLICA OE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

©mai! eecpUwtScscqo; ra-rraiugigalgoy^go
Cei'e 11 Nc. 9a-24 Teléfono (1; 28473^5 ¿.''.¡7.
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Bogotá, D.C.. Febrero siete (7) (Je Oos mí! voinlicujalro (2024)

OBJETO DE LA PROVIKNCIA

ProceOeel Despacho a estudrar la viaftrtidad de conceder )8 sustitución de la
pena por grave enfermedad 3 la semenoads YENY LORENA GARZON, de
acuerdo al dictamen de medicsna l^al allegado si dia de hoy a este
Despacho judicrsl

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece qua YENY LORENA GARZON fue condenada mediante fallo
emanado del JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO BO0OTA de BOGOTA D C., el 22 de Jumo de 2023 a
la oena pnrreipal de 78 MESES de pneión, multa de 2514,3 smimv. a la
accesorid de interdicción de derechos y funciones públicas por el rnisino
lapso de la pena principal, como coautorapenalmenteresponsabledel detito
d» CONCIERTO PARA DELINQUIR, en correurso heterogéneo y sucesivo
conel delito TRAFICO. FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
AGRAVADA, en concurso homogéneo y sucesivo con el delito de USO OE
MENORES DE EDAD PARA m COMISIONDE DELITOS, negándole la
suspensión condicional de la ejecuciánde la pena y la pnsióndomiciliaria

Para efectos de lavigilanaa de lapena lacondenada haestado privado de la
libertad porcuenta de este proceso désdeel 13de Diciembre de 2022 ha^
la techa sinsoluciónde continuidad, es decir 13meses. 25dias.

Céa»it«

Cm«o de b iudicaJgn
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ACTUACIÓN PREVIA

A efectos de sctedttar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos
en el atliculo 68 de Código Penal, el Despacho en auto del 22 de enero de
2024, solicitó al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
realizar reconocimiento médico legal a la sentenciada YENY LORENA
GARZON, de manera que luego de valorarla, la perito designado rindié
diclamen UBBOGSE-0RBO-01239-C-2024 del 31 de enero de 2024. el cuíÚ
señaló:

-ENFERMEDAD ACTUAL:

comoel 26de noviembre me calOesQe un tercerpttojTOraue sentí un
fríoen las dedos, me fraduré la pierna izquierda pero osl switeda, me
operaron en didemere 19 estuue con »eso Borqua elM seinflemii y 9e
me subió el aruoar ei í de enero tuve tieOre t dolor en el pis. me
pusieron una inyección y me mandaron para el patio, al otro cfiaei S de
enera no sentía el cuerpo, no tenis d«or en la pierna, me llevaron a
Santa Ciara me lomaron un eeamen me pusieron antibiótico, tenta una
bacteria, me lo cambiaron vanas veces pero me volvieron a mandar a ta
cárcel, el 19 de erierc me aio fiebre y me aerih ahogada me Ifeveron al
i-iospital San Canoa, me miraron la pierr^a tenia:os puntea enterrados y
me tomaron eximenes, enio: :es sige asi oonjue no siento si cuerpo.
como aesoe « cuello para ab ijo. no siento n.ngjno de los Ooa lados, rne
llenenque ponerjsi<tol poiqueme onnoyme hagopopó me tienenque
hai»r lodo, OOKiueno msBuedo mover •

DIAQNÓSnCO CLINICO O IMPRESIÓN DiAONÓSTiCA-

1 Postoperatorio tardio de osteosintesís de li&is ia:tuivda(,
2. Cuaonparesia Oaetidogia e estabiecer (R26B¡
3.-Antecedentede Hipertensión arterial(IIQX)
4 Antecedente de Diabetes Meltitus (E119)
5. Obesidsd (E669)

DISCUSIÓN

Se tras de una mujer adulta de edad metJia quien reliere anlecsdentes
de hipertensión srtefia y diabetes melliius en tratamiento mixto qi£
suire caWa de altura con consecuente fractura de libia Izquierda por lo
cualrequinó manejo ouin>gioo. posterior a locual casiunmeadespués
del postoperatorio, presenta sir^omatologia deciradnparesia deeliologia
a eSaWeoer, quien no presenta conirol de esfinleres y ha skm

efl*nitos.2j EdfaiKw»e<,®«e7,t8iiíni«ií73Tí
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fiMPüailiadaen dos ocasione», pese a locusi no ha presentaoo mejcíUi
de su cuadro, por otn parte reurocírvqla sn uno da sus IngreaM
hosoilalarlos Irrtics que al parecer r>o hay sustrato ofBíinico «« te
cuaOíiparesta que presenta la examinada, pero la mformacián n
insufoeme para determtaar un «lagntiBtioo preciso de la etiologíade Is

Al sxamsn físico se evidencia poslrada sm movilización de las
exlremidaoes, solo moviliza la caoez». (juien no présenla hemlparesia o
llmitaaén para la movilización del rostro, asi como se observa que laa
funciones supenores de sistema nervioso central se encueraran
conservadas; se encuentra ana paresia fiacda. reflejos
conservados, fo cual es contradictono según el funcionamiento conocrdo
dei cordón espinal quien al moviliza' el miem&ro trrfenof izquierdo
presenta cierta resisten6a. pero este se moviliza sm de-dolv fiar
partede la eominada asi como llama la aierción'que a PMár dé la
difícil moviiizsddn de ts examinada, quien se encuentra «en un
impoitante soorepeeo que la lievsL a ia obesidad, ilit ne presente
úlceras de presión en la supei^cifrCawM.

Teniendo en cuenta lo anlertora# luce Imperativo que la examinada
reaba atención pm su serviciode^^M para esdarecar el diagnóstico
de la oiadriparés^ «s decir, si la-'«Nogla es orgánica (fleica) o un
síndrome 50m®l>B»if0 (mental), toái-iíÉz que segu" taavidancado en
Historia cllriteu, tos .jWBdmioos y laboratorios lomados durante sus
estancias hoipWWlas para lal nn rindieron resultados normales,
ademas de erte^trar u»Gbr«^ de OilOO que indica una dependencia
severa o grarf cei^ifomisc del aulocuidado. sítua^nes que. en
oorjLínto. por ei momento, no gerreran un sustento para determinar el
ori¿n de la misma o Negar a un evento facticio que pueda estar
pres^ntar^ la examinada. Por consiguiente se sugiere
reffÁtuosamarite que la examinada sea atendida poi su servido de
sadúd de famia intrst^ospitalaria poique requiüi^ ser valorada por un
áiúpo Interdaciplinano compuesta por lo meros de las especlalidados
MEDICINA INTERNA, NEUROLOGIA. FISIATRIA. PSIQUIATRIA y da
aquellas que detemiinen tas mismas para estat^ecer el origen de ia
Cüadncaresia asi como posterior a eUo. vaiorsciOn poi PSIQUIATRÍA
FORENSE para determinar su condtddn de salud mental, lodo esto
previaa nueva valoraaón médicolegal al egreso hospitalario para poder
dar curso a su solicitud de estaDlecer si el estado de salud de la set^ora
Garzón es compafibie con un estado grave por enfermedad.

CONCLUSION

Para ei momento de ta valoraciin médico legal ia aeftors YEÍ4V
LO^NA QARZON, cMi les dtaQnóstieos anotados, raquiere ser

CiBi<iw.s«,iausKaiiwi.nBT.'U^l»<nu
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vatorfids en conjunto por M£0}CINA INTERNA, NEUROLOO^A,
flSlAT^iA Y PSlQLHATRtA, par» determinar ta causa de la
cuadnparesia que pedece, por lo que, er> conjunto con el difícilmanqo
encontrado s travH de la esc^a de Barted, ae recomienda maneto
Intn^t^oeftltalarte de au» oateloQtoe. Asi m^smo, se considera, debe
reaiizer^ valoraoón po< PSIQUIATRIA FORENSE, pars e$UOiecer
etíado de salud mental, previa a La nueva valoración médico lesal con
\o9 diegri¿i$ticos coi^^rmsdos. ^as cuales se deben ser postercree Bl „
egreso ho^^atano" negnliay 6u&raya<3o de^despacho. ¿i?.'

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Ei articulo 6d del Cddtgo Penal establece la figura de Iat«clusi6n domiciliaria
u Irospitalaria pof enfermedad muy grave, seftalaitdp en (wma ^ra loa
presupuestos que d^»n Gor>curtir para su concesíán. AI respecto señala
dicTia disposlcl^.

'ARTICULO 68 - & Juei pseM autatear la e/Bcución de ¡a pena
piivalivs de la i:bemd en ^ raSdencs del penaOc o csntm
/losflita/aTo deigmimado fw sí WPEC. en caso que se
snciwurs aipisiaao por «ms. enfermedad nwy ^rave
incampefitiili» pon la vida en wíasión turma! saNo que en el
momeo» die la oamsión ile 19' cortOucta rwtess ya Wa pena
suspendí^ (toe ei mismo maiivo. Cuando el condenado sea
guien eéiaiiS el c^flO ho^alerio. loa geslos correrá porSu
síieota

Pare le axtesslón de asta Oeneflcio «eOe meOiar conpapto ele
m4í(00 /©grate esrieetaíijacfo. I l"

Es claro «rtonces que solo un elemento debe acreditarse pam qtie. en
apíicacjónde la norma en cita, el juez pueda autorizar ia ^ecución de la pena
privOSva de la libertad en la residencia del perado o en un establecimienle
hospitalario: que el sentenciado se encuentre aquejado por una enfermedad
giave que resulte incompatibls con la reclustón formal a intramuros salvo que
en el nromento de is comisión de 19 condu^ tuviese ya otra pena
suspendida por el mismo motivo

Asi mismo, se tiene que c«rro media idóneo y e5ca2 para iograr esa
acreditauón. la misma disposición normativa establece sn su primer inciso,
que dat>e mediar concepto de medico legista especializado, lo que er\ sentir
de aste Despadio, hace que dicho dictamen ten^a carteter otjiigaUirio y
vinoulame, como quiera que será esa prueba pericial la que le ofrezca al

rw 111» 9«. EdlDoUtua. Ite r TM |S<I
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Juez ef conocimiento exacto del estado de salud de qunn pretende ser
beneficiado con la sustitución de la pena.

Con fundemento en dichos lineamientos, encuentra el Despacho que en el
caso presente, el concepto pericial en el caso UBBOGSE-DRBO-01239-C-
2024 det 31 de enero de 2024. emitido por el Insdluto Naoof^l de Medicina
Legal y Ciencias Forenses, resulta ser claro y cofiduyenis en infomiarque St"
examinada YENY LOREhAA GARZON requiere

•(.. ) ser valorada sn conjunto por MEDICINA INTERNA. NEURCaOGlA,
FISIATRtA Y PSIOUIATRIA, para de^rminar la causa Oe la
ojsdrjpsfasia que B8d8c«, por lo aue. en corju«o con el dlflcH manejo
encontrado a través Oe la escala de Barteii. se fecAmlen^ maaalo
intrahoanltatarto de sus patolonjas Asi inismo ss eansiS«^. óébe
realizarse valoradón por PSIQUIATRIA CORENSE, para estóDIecsr
estado de salud mental, prewa a la nueva valoraciónmtdioo legal con
los dagnOsticDa confirmados, las cuales se deoen posteriores al
egreso hospitalario' negnlia ysuPi^aÁ) deldespacfio

Con base en dichopanorama,se consittea por parte de la galena perito que
la señora YENY LORENA GARZON, requiere manejo instraíiospitatario para
el manejo de stts patat^ías. así como valoración por MEDICINA INTERNA.
NEUROLOGIA. FISIATRIA Y PSIQUIATRIA, con el fin de evitar mayores
repercusiones aabrs su integndaO no solo física sino mental y evitar el
consiguiente deCerlOft) de su salud.

A p»Sf de tan claro ooniapio de Medicina Legal que detennina el astado de
enferm^ad no puedé el Despacho hacer cosa diferente que tenerlo como
mediotte prueba válido y suficiente para acreditar «I estado de salud que
presento la condenada YENY LORENA GARZON, pues además proviene del
InsütuW ^ Medicina Legal, organismo estatal creadopara esa finalidad.

Sumado a lo antorwr, se nota de lo ot>servada en la ficha técnica que la
penada de la referencia no tiene otra pena suspendida por grave
enfermedad.

Asi las cosas, considerael Despachoque en esta ocasiónresultaprocedente
sustituir la ejecución de ta pena impuesta a la sentenciada YEfíY LORENA
GARZON, POR PRISION INTRAHOSPITALARIA.

Con el fin de matenafear la reclusión mtrahospitatan», ofTciese a la
FIDUCIARIA CENTRAL S A„ INSTlTLfTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO INPEC.. RECLUSION DE MUJERESEL BUEN PASTOR DE
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BOGOTA, MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, a finOe que
coordinen y asigne de manera URGENTE y perentoria centro nospitalario,
para que la »ntenciada sea trasladada, con ell^ deserhcsprtalizada

La FIDUCIARIA CENTRAL SA . INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO INPEC , RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTA, MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, detjaréfl
mformar a este Despacho sobre la evolución del paciente y las decisiones
médicas para tomar las determinaciones de) caso
Para la materialización de este beneficio el sentenciado datiafá SiiScribir
diligencia de oompnjmíso con las obligaciones establecidas en al articulo 38
del Código Penal, previo el pago de una caución prendaria d póliza judicial
por valorasegurado de un (11 S.M.LM.V El incumplimientó decuaiquiera de
estasdará lugar a la revocatonade la medida yla pérStiaOe la cauofti.

El Director de la RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTA, deberá realizar do inmedti^ los.trámrtes necesarios paraQue se
dé cumtfimiento a esta orden

Allegada la caución y suscrita si acta de compromiso se librsirá la
correspondiento boletade trasladealhospital que para talefectose designe.

En razón y m«f«o de lo exouesta. EL JUZGADO CATORCE OE
EJECUCION DEPEtMS Y MEDIDAS OESECSURIOAD DEBOGOTÁ D.C.,

RESUELVE
PRIMSIO: CONCEDER a la sentenciada YENY LORENA GARZON, la
sustitutíón de la pena de pnsión. por prisión intrahospitaiaria, acorde 3 io
expresado en la parte motiva de esta decisión

SEGUNDO: DISPONER para efecto de loanterior que lasentenciada YENY
LORENA GARZON, suscriba diligencia de compromiso con lasobligaciones
i-esefladas en la motivación, cuyo cumplimienta garantizará mediante caución
prendarlaó póliza judicial porvaloraseguradode un(1)S M.L.M.V

TERCERO: OFICIESE de carácter Inmadlats a la FIDUCIARIA CENTRAL
S.A, INSTITUTO NACIONAL PENITENCI/yjIO Y CARCELARIO INPEC
RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTa'
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, a fin de que
coordinen y asigne de manera URGENTE y perentoria centro hospitalario,
para que la sentenciada sea trasladada, conel fin de ser hospltatizado. La
FIDUCIARIA CENTRAL S.A.. INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
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CARCELARIO INPEC., RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTA. MINISTERIODE SALUDY PROTECCION SOCIAL, (feberií
informar s este Despecho soere la evolución del paoente y las <}e«isionw
médicas para tomar las determinacionee del caso.

CUARTO: CUMPLIDO lo anchor se librará la correspondionu
traslado ante el hospital queparatalefecto se designe. ü-v ^ .>,<8

QUINTO: INFORMAR esta de<ásión si establecimiento carcelano cionde!
encuentra recluida la penada.-
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SEXTO: Contra e«ta providencia proceóeo
apelacidn.

recuri^

NOTIFtQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DE ERA MORA

Centro de Sei^ic.os Admm.straiivos Juzyactos_cJe
Ejecucio" de Penas yMedidas de Segundad

Enlafechs Not'íi'̂ np nnrEstado No.

11 MAR 292^

La anterior puyi^cu^.c-

El gscretario-
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Rama Judiciai
CíWiseio Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Radicación; Único 50001-60-00-565-2008-80046-00 í interno 5865; Auto InterloEiitono No 076
Condenado; NEIFY CAMEZ ROA
Cédula: 24231984 LEV 906
Delito; SECUESTRO SIMPLE
Reclusión; CÁHCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eicp14bt@cend0i ramaiudicial aov co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a
la sentenciada NEIFY GAMEZ ROA, conforme la documentación allegada por la
Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que NEIFY GAMEZ ROA fue condenada mediante fallo emanado del
Juzgado 1"Penal de! Circuito de Villavicencio - Meta, el 11 de mayo de 2009, a la pena
principal de 300 meses de prisión, multa de 1.100 S.M.LM.V., además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de diez
(10) años, como autora penalmente responsable del delito de SECUESTRO SIMPLE
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión
domiciliaria.

2.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado Ponente
Dr. Fausto Rubén Díaz Rodríguez, mediante providencia del 29 deenero de 2010, resolvió
confirmar la sentencia impugnada.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada NEIFY GAMEZ ROA se
encuentra privada de la libertad desde el día 15 de mayo de 2009, para un descuento
físico de 176 meses y 24 días.

En fase de ejecución se te han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Fecha de la actuación
4 de junio de 2013

31 de diciembre de 2014

19 de febrero de 2^5
11 de marzo de 2016
2̂9 de junio de 2016
09 de febrero de 2017

20 de abril de 2017

03 de octubre de 2017

11 de enero de 2018
' 18 de abril de 2018
15 de agosto de 2018
26 de septiembre de 2018

08 de abril de 2019 __
28 de octubre de 2019

Tiempo redimido
16 meses, 14.75 días

1 mes, 13.69 dias
5 meses, 11.5 dias
6 meses, 4 dias

:1 mes, 8.5 dias
2 meses, 17.5 dias

2 meses. 17.5 dias
1 mes, 16.5 dias
1 mes, 8.5 dias
2 meses, 17.5 dias

1 mes, 8 dias
1_mes, 9 días
2 mes, 18 dias

' 2 meses, 17 dias

Calle 11 No.9-24, Edificio Kaysser, Piso1. Tel (571)2847315
Bogotá. Colombia

www ramaiuclicial.QOv oo
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ConsujoSufxrio! de la Judu jtura

RepiibiicJ lie Cok>mbÍj

Radicación; Único 5O0O1-B0-00-565-2O08-8fl04$-0fl I Interno 5865 íAuto Inlerlocutotio No. 076
Condenado: NEIFY GAMEZ ROA
Cédula; 24231984 LEY 906

Delito: SECUESTRO SIMPLE

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE ALTA YHEDIA SEGURIDAD PAÍÍA MUJERES DE BOGOTA

10 de mayo de 2021
07 de septiembre de 2021
13 de junio de 2022
22 de agosto de 2022
01 de febrero de 2023

02 de junio de 2023
30_de junio de 2023
19 de octubre de_2023

Total redención

9 meses, 2.5 días
1 mes, 22 dias
J^8.75 días
^.5 dias _
19.5 dias
^.5 dias
30 dias
27.5 días

<65 MESES, 4.19 DÍAS

SIGCMA

Para un total de descuento entre tiempo físico y de redención de 241 meses, 28.19 dias.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad Para Mujeres de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación pertinente a fin
de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada NEIFY GAMEZ ROA, tiene derecho a la redención de pena, de
conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para e! efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un dia
de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especíales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que ias labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con ta resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director de! centro de
reclusión, asi mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que
ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que reguia el reconocimiento de redención de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación

VGTR

Calle11 No fl.24.Eaifoo Kajsser,Piso 7, Tel(571) 2847315
Bogotá. Colombia
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Rama Judicial
Conscio Superior de b Judicjlura

República de Colnmbia

ss:; A.;;;;,
Cédula; 24231984 LEY906
Delito: SECUESTRO SIMPLE
Reclusióm CARCEL r PENITENCIARIA DE ALTA yMEOiA SEGURIDAD PARA MUJERES OE BOGOTA

allegada por la Cárcel yPenitenciaria de Alta yMedia Seguridad Para Mujeres de Bogotá
D- C., yefectuar la diminuente si aello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime
19005632 01/07/2023 a 30/09/2023 264 22

264 22 díasRealizando los guarismos correspondientes tenemos que 264 horas de estudio IQI2-
22 días de redención por estudio. / o / ¿

actividades autorizadas de estudiodentro de los hmites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 264
conducta fue calificada comoejemplar, tal ycomo se puede venficar en los certificados de conducta, para estudio y

trabajo, expedidas por el Director dei Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora del
reconocimiento de redención de pena de 22 dias por estudio, y así se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada NEIFY GAMEZ ROA, ha descontado
de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención fisica y el de
redención 242 meses y 20.19 dias.

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., ut KtNAS

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a NEIFY GAMEZ ROA. en proporción de
veintidós (22) días, por fas actividades relacionadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden (os recursos de Ley.

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL^LAR SAR^lirERA MORA
/ JUEZ

11 MAR im
La anlertof

ñor 'ío le j rü.'v

Í9I.OÍíK,í¿V ^

• JUZGADOS SI pIcr.'S'ÍA ADMINISTRATIVOSJUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOOOTA
notificaciones •'

FECHA;(Í^:1Li^¿—^/IjORA: . I huella
acular

CÉOULA:_f'libr fá/T
-SlSecre^

"'So' que notifica-
www rar riifí-^ríiifi r-;
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Rama Judicial
^ Conseja Superior de la Judicatura

' República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 14 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá 9 febrero de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar
C.C
Fecha de notificación
Hora
Actuación a notificar
Dirección de notificación

7623

MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA
1019057915 ~

8 FEBRERO 2024

9:04 •

AUTO INTERLOCUTORIO "
CALLE 138 C N° 157 -61 INT?

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N" 2109 de fecha 19
diciembre de 2023. relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio ~~\ y
La dirección aportada no corresponde o no existe ~
Nadie atiende al llamado " ^
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado,
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otro. ¿Cuál? "

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar se realiza el llamado en
repetidas ocasiones y nadie responde al llamado, se realiza espera de tiempo
prudencial y nadie llega o acerca al domicilio, señor residente del interior 1,
manifiesta que a lo mejor no están yque a ellos muchas veces se encuentran solo
hasta en la noche. Por lo anterior no es posible darle cumplimiento al referido auto
y se da por terminada la diligencia. El presente se rinde bajo la gravedad de
juramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PE^RjÍa VALERO
CITADOR
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Rama Judicial
ConsejoSupííriorde la Judicatura

República de Colombia
íl Jí.

lüdfMcUn: Único 11001-60-00-023-20}9^579-00 I Interno7623rAu1ofnt6FtscutOfioNo 210S
Condenado: MARIA ELCABETHCARDENAS VELOSA
Cédula: 1019057915 LEY 906
Delito; TRAFICO DE ARMAS DE FUEGO OMUNICIONES, TRÁRCO DE ESTUPEFACIENTES
Rselusiéo: PRISIÓN OOMICHIARIA -CALLE 138 0No. 157-61, INTERIOR 2, BARRIO VILLA CINOY DE LA LOCALIDAD DE SUBA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DÉ EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ernaii eícp 14bf@cendoi.fQma¡udíciai.aov.co
Calle n No. 9a - 24Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá O.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
a la sentenciada MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-Se establece que MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA fue condenada medíante
tallo emanado del Juzgado 54 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 27
de marzo de 2020, o lo pena principal de 66 meses de prisión, multa de 1S.M.L.M.V.,
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas; privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por el
mismo lapso de la pena principal, como cómplice penalmente responsable del
delito de TRAFICO, FABRICACION Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO Y TRÁFICO,
FABRICACIÓN OPORTE ESTUPEFACIENTES, negándoles la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante cuto del 30 de junio de 2023, este Despacho dispuso sustituir la prisión
intramural por la prisión domiciliaria a la penada MARIA ELIZABETH CARDENAS
VELOSA, decisión que fue materializada el 19 de julio de 2023 mediante boleto de
traslado No. 21 dirigida ante la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada MARIA ELIZABETH
CARDENAS VELOSA, se encuentra privoda de la libertad desde el día 16 de iulio de
2019, para un descuento físico de 53 meses y 4 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de

a). 127.5 días mediante auto del 26 de septiembrede 2022
b). 31.5 días mediante auto del 23 de febrero de 2023
c). 30.5 días mediante auto del 11 de abril de 2023
d). 31 días mediante auto del 19 de julio de 2023

Pora un descuento total de ¿O meses y 14.5 días.

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Calla 11 No. 9-24, Edlfcio Kaysser, Piso 7, Tel (571) Í84T3ÍS
Bogotá, Colombia

www.iaína¡udldal.a}v.t»
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RamaJudicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
L m:\

sss;Cédula; 1019057915 LEV 906
DeKo: TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO OMUNICIONES TRÁFICO OF Psti loncii^icuTeo

dípinír"'" ala redención
ANALISIS DEL CASO

Juei^d'̂ '̂ Fr^ las condiciones para que el

rdt,;;rW0

hnr^ las referidas normas que no se podrán computar mós de octiohoras dianas de trabajo, yque se tendrá como un día de estudio la dedicación o
esta actividad durante seis horas diarias.

Asu turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
cc^ducta durante los periodos en los cuales reolizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director dei centro de reclusión.

Así las cosas yde conformidad con lo normado en el artículo 100 y101 del Código
Penitenciario yCarcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecho, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de MARIA ELIZABETH CARDENAS
VELOSA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel yPenitenciaría de Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior, enespecial los certificados
de marzo de 2023 hasta la fecha en que la penada fue trasladada a su lugar de
domicilio.

Otras Determinaciones

incorpórese a la actuación el informe de notificación de fecha 22 de agosto de
2023, suscrito por el citador designado por el Centro de Seivicios Administrativos de
estos juzgados, mediante el cual informa que el día 15 deagosto de2023 no se pudo
realizar notincación de auto de fecha 25 de julio de 2023, toda vez que al llegar al
lugar de domicilio de la penada, fue atendido por la señora Lidia Cárdenas quien
dijo ser la hermana de MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA, e informó que al llegar
del trabajo, la penada no se encontraba en el domicilio, desconociendo su
paradero.

Por lo anterior, se dispone de conformidad con lo establecido en el artículo 477 del
Código de Procedimiento Penal, correr traslado a la condenada ya su defensor de
dicho informe, el cual es prueba del incumplimiento de las obligaciones impuestas
en el acta de compromiso suscrita al momento de concedérsele el beneficio de la
prisión domiciliaria específicamente, su compromiso de permaneceren su domicilio

Calle 11 No.B-24, Edificio Kaysser, Piso7, Te((571)2W73f5
Bogotá, Colombia

www ramaiiidlíisl nnu ríi
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Rama Judicial

I i "Consejo Superior de la Judicatura /''•' /|Ki'i,|
^ República de Colombia — SIGCMA

Radicación: Ünico 1100l-6fl-IJ(M23.2B19^M57S-00 I Interno7623/Airto°ntert(}cutofioNo 21tl9
Condenado: MARIA ELCABETH CARDENAS VELOSA
Cédula: 101M57?15 LErMfi
Delito; TRÁFICO CE ARMAS DE FUEGO OMUNICIONES, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Rec1«8l¿n; PRISION DOMICILIARIA •CALLE 138 CNo. 157 -61. INTERIOR 2, BARRIO VILLA CiNDr DE U LOCAUDAD DÉ SUBA

yno salir de el sin autorización, o fin de que presente las explicaciones pertinentes
con los respectivos soportes.

Una vez se allegue el respectivo traslado, se procederá a estudiar la posible
revocatoria del sustituto de la PRISION DOMICILIARIA.

Adviértasele a la penada MARIA ELIZABETH CARDENAS VEIOSA. que este frámite
tiene como finalidad resolver acerca de la viabilidad de revocar el beneficio de la
prisión domiciliaria.

De otro parte, oticiese a la Cárcel yPenitenciario de Alta yMedia Seguridad para
Mujeres de Bogotá para que alleguen a este estrado judicial los informes de visita

ÍdÍSk residencia de la penada MARIA ELIZABETHCARDENAS VELOSA

De igual manera, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de estos
juzgados, designar un Asistente Social para que proceda a realizar visita domiciliaria

condiciones en las cuales la penada MARIA ELIZABETH
CAKübNAS VELOSA esta Cumpliendo la prisión domiciliaria.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor de la condenado MARIA ELIZABETH
CARDENAS VELOSA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de
e lo se dispone OFICIAR a la Cárcel yPenitenciaria de Alta yMedio Seguridad para
Mujeres de Bogotá, o fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor de la penada en
especial los certificados de marzo de 2023 hasta la fecha en que la penada fue
trasladada a su lugar de domicilio.

SEGUNDO; DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

TERCERO; INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL ?A MORA

I• üNtioile S'-^iviciOLí Aüministrativos Iu^síkIos de
•-ii'Ciicioi-. de Penas y Mecitciss (Je Sfi^ifuMcirict

I Eiifcifeciia F,st.ído No.

11 MAR 20í'i
La antGrior

CÍ1811 «0.9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 3M73Í5
Bogolá, ColOR^is

www.ramaiixIláal.Qov.co

El Secretario
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Radicación: Unico 11001-60-OCM323.20l9-M5re-00 f Intómo 7623; Auto Intírtocutorio No. 2109
Condenado; KARIA ELEABETH CARDENAS VELOSA
Cédula: 1019057?15 LEY 906
Oelite; TRAFICO DE ARMAS DE FÜEGO OMUHiCIONES, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión; PRiStóN DOMICILIARIA •CALLE 138 CNa, 157 •61, INTERIOR 2, BARRIO VILLA CINDY DE U LOCALIDAD DE SUBA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

ejcp ]4b!@cendoi.ramQÍudic¡Ql.aov.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogofá, D.C., diciembre diecinueve (1 ?) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eveníuol reconocimiento de REDENCION DE PENA
a lo sentenciada MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA.

ANTECEDENTES PROCESALES

I.- Se establece que MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA fue condenada mediante
fallo emanado del Juzgado 54 Penal del Circuito deConocimiento de Bogotá, el 27
de marzo de 2020, o la pena principal de 66 meses deprisión, multa de1S.M.L^M.V.,
odemós a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
publicas: privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por el
mismo lapso de ía pena principal, como cómplice penalmente responsable del
delito de TRAFICO, FABRICACION Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO Y TRÁFICO
FABRICACION OPORTE ESTUPEFACIENTES, negándoles la suspensión condicional de
la ejecución de la peno y la prisión domiciliaria.

2- Mediante cuto del 30 de junio de 2023, este Despacho dispuso sustituir la prisión
inframural por la prisión domiciliaria a la penada MARIA ELIZABETH CARDENAS
VELOSA, decisión que fue materializada eM9 de juiio de 2023 mediante boleta de
traslado No. 21 dirigida ante la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá.

3.- Por [os hechos materia de ía sentencia, la condenada MARIA ELIZABETH
CARDENAS VELOSA, se encuentra privada de la libertad desde e! día 16 de julio de
2019, para un descuento físico de 53 meses y 4 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de

a). 127.5 dios mediante auto del 26 de septiembre de 2022
b). 31.5 días medíante auto del 23 de febrero de 2023
c). 30.S días mediante auto del 11 de abril de 2023
d). 31 días mediante auto del 19 de julio de 2023

Para un descuento total de ¿0 meses y 14.5 días.

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

11 No. 9-24, Edfficio Kaysser, Peso 7, Tel (571) 284731S
Bogolá, Colombia

WMV.ran^udli^lmv.co
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Rj(flcac<¿n: Único t1001-50-OD-«23-201944579-OQ I ifltBmo7S23IAutolnte;lpcutorioNo.21(«
Condenado: MARIA ELZABETH CARDENAS \^LOSA

Cédula: 1019BS79Í5 Ler966
Delito; TRAFICO CE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, TRAffCO OE ESTUPEFACIENTES
Roclusión; PRISIÓN DOMICILIARIA • CALLE 138 CNo. 157 •61,INTERIOR 2,BARRIO VILLACINDY DE LA LOCALIDAD DE SUBA

¿La sentenciada MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA, tiene derecho a la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad concedo la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de !a misma normafividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas paro la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en e! artículo 100y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial !a cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de MARIA ELIZABETH CARDENAS
VELOSA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Alta y
Medio Seguridad para Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los certificados
de marzo de 2023 hasta la fecha en que la penada fue trasladada a su lugar de
domicilio.

Otras Determinaciones

Incorpórese a la actuación el informe de notificación de fecha 22 de agosto de
2023, suscrito por el citador designado por el Centro de Servicios Administrativos de
estos juzgados, mediante el cual informa que el día 15de agosto de 2023no se pudo
realizar notificación de auto de fecha 25 de julio de 2023, toda vez que al llegar al
lugar de domicilio de la penada, fue atendido por la señora Lidia Cárdenas, quien
dijo ser la hermana de MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA, e informó que al llegar
del trabajo, la penada no se encontraba en el domicilio, desconociendo su
paradero.

Por lo anterior, se dispone de conformidad con lo establecido en el artículo 477 del
Código de Procedimiento Penal, correr traslado a la condenada y a su defensor de
dicho informe, el cual es prueba del incumplimiento de las obligaciones impuestas
en el acta de compromiso suscrito al momento de concedérsele el beneficio de lo
prisión domiciliaria específicamente, sucompromiso de permanecer en su domicilio

Calla 11No. 9-24, Edificio Kaysser, PisoT,Tel(571) 7847315
Bagoü, Colombia
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Rama Judicial
J Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia ím
fcdicadóti: Único 11Cií1-60-OCM)?3-20iM4579-OI) I Interne 7623/Auto Íiterlocuíario No 2109
Condenado: MARIA ELEABETH CARDENAS VELOSA
Cédula: 1819057915 LEY906
D«il1o; TRÁFICO DE ARMAS DE RJEGO OHUNICÍGNES, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA -CALLE 138 CNo. 157 -61, INTERIOR 2, BARRIO VILLA CiNDr DE LA LOCALIDAD DE SUBA

yno salir de el sin autorización, o fin de que presente los explicaciones periinentes
con los respectivos soportes.

Uno vez se allegue el respectivo traslado, se procederá a estudiar la posible
revocatona del sustituto de la PRISION DOMICILIARIA.

Adviértasele a la penada MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA, que este trámite
tiene como finalidad resolver acerca de la viabilidad de revocar el beneficio de id
prisión domiciliaria.

De otra parte, oficiase a la Cárcel yPenitenciaría de Alta yMedia Seguridad para
Mujeres de Bogotá, para que alleguen a este estrado judicial los informes de visito

residencia de la penada MARIA ELIZABETH
CARDENAS VELOSA

De igual manera, se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de estos
juzgados, designar un Asistente Social paraque proceda a realizar visita domiciliaria
con el fin de establecer las condiciones en las cuales la penada MARIA ELIZABETH
CARDENAS VELOSA está cumpliendo la prisión domiciliaria.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DÉ PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor de la condenada MARIA ELIZABETH
CARDENAS VELOSA, por lo expuesto en la parte motiva deeste fallo. Sin penuicio de
ello se dispone OFICIAR a la Cárcel yPenitenciaría de Alta yMedia Seguridad para
Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de penaa favor de la penada en
especial los certificados de marzo de 2023 hasta la fecha en que la penada fue
trasladada a su lugar de domicilio.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOUFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL A MORA

CaJIe 11 No. 9-24, Ediflcto Kaysser. Rso 7,Te» (571) 2B4731S
Bogclá, Colombia

www.ramaiudici3l.aov.co
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Rama Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia
.\

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

vtntanillalcxienmsbm u cendoi.ramaiudiclal.gov.ci>
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2632273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA
CALLE 138 C NO 157-61 INT2
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 154

NUMERO INTERNO 7623
REF: PROCESO: No. 110016000023201904579
C.C: 1019057915

CONFORME ALO DISPUESTO EN EL ARTIULO 179 DE LA LEY 600 DE 2000, LE COMUNICO QUE EL JUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENCIA No. 2109 DEL DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2023 QUE
(1) NEGO REDENCION DE PENA, LO ANTERIOR EN ATENCION QUE NO FUE POSIBLE LA NOTIFICACION
PERSONAL, COMO QUIERA SEGÚN INFORME RENDIDO POR EL AREA DE NOTIFICACIONES EL DIA 8 DE
FEBRERO DE 2024, USTED NO FUEENCONTRAD LA DIRECCION DEL DOMICILIO

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



6/3/24, 15:35 Correo: Linna Rocío Arias Buttrago - Outlook

RE: (NI-7623-14) NOTIFICACION Al 2109 DEL19-12-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov,co>
Lun 05/02/;!024 17.03

Para LinnaRocío Arias Buitrago <^larlesb@cendoj.rsmajudicral.gov,co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@procuradur¡a.aQv.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: LinnaRocloArias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial,foy-co>

Enviado; lunes, 5 de febrero de 202*^ 15:21

Para; José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(®procuraduria-gov.co>

Asunto: (NI-7623-14) NOTIFICACION Al 2109 DEL 19-12-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspor>dientes me permito remitir autos interlocutorios No 2109 del diecinueve (19) dediciembre de2023 con el fin de
notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados MARIA lií.IZABETH - CARDENAS VHLOSA

Para efectos devalidez de la notificación solicito su amable colaboración, en elsentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sinotro particular y para los fines legales a que haya lugar.

ñ \

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de estecorreo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tenerdel mismo Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser queexista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ••♦'"''*"NOT!CIA DE CONFORMIDAD****"'*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
elpersonal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outtool<.ofRce.com/ma¡l/ld/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi042Ti2LTdhZDc2ZGRi2jZtY9AQACqff580MTlCi^yS4ajnQg%30
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Racticacidn: Único 110ai-60-00-0ci0-2022-02197-00 / Interno 1S073 /AutoinKrioculorioNo.077
Condenado: CLAUDIA MARCELA ANDRADE RODRIGUEZ
Cédula: 53095178

Delito: SECUESTRO AGRAVADO. HOMICIOlOAGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DEALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DEBOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bt@cendoi ramaiudicial qov co

Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a
la sentenciada CLAUDIA MARCELA ANDRADE RODRÍGUEZ conforme la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- Se establece que CLAUDIA MARCELA ANDRADE RODRIGUEZ, fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado 5 Penal del Circuito de Conocimiento Transitorio de
Bogotá D.C,, el 13 de Julio de 2023 a la pena principa! de 218 meses de prisión y multa
de 1066 SMMLV vigentes al año 2020; además, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
coautora penalmente responsable de las conductas punibles de HOMICIDIO AGRAVADO
EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON SECUESTRO AGRAVADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2,- Por los hechos materia de la sentencia la penada CLAUDIA MARCELA ANDRADE
RODRIGUEZ ha estado phvada de la libertad desde el 22 de junio de 2022, para un
descuento físico de 19 meses, 16 días

3," Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación sobre las
actividades realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de segundad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se
les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de
estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Agrega
que no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y
que el condenado debe haber obsewado buena conducta durante los períodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el
interno elconocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas y

Calle n No 9-24 Edificio Kaysser Pi5o7,Tei¡5?1)i8473'fS
Socola. Colombia

www tamaiudicial.Qov co
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Ranujudioal ^ •" ^ \
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Radicación: Único 11001-60-00-0013-2022-02197-00 I Interno 15073/AuloInlerlocutorioNo.077
CofidenMlo: CLAUDIAKARCEIA ANDRADÉRODRIGUEZ
Cédula: 53095178
Delito: SECUESTRO AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión. CARCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por estudio
y buena conducía, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Cárcel
y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá D.C. y efectuar la
diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por estudio:

Certificado Periodo Horas Redime
19011126 I 01/09/2023 a 30/09/2023 I 120 I 10

Total I I 120 i 10 días
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 120 horas de estudio / 6 / 2 = 10
días de redención por estudio.

Se tiene entonces que CLAUDIA MARCELA ANDRADE RODRIGUEZ, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 120 horas en los periodos indicados anteriormente, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar tal y como se puede verificar en
la certificación de conducta expedida por la directora del establecimiento carcelario y en los
datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora del
reconocimiento de redención de pena de 10 días por estudio y asi se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a ta fecha ía penada CLAUDIA MARCELA ANDRADE
RODRIGUEZ, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 19 meses y 26 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a CLAUDIA MARCELA ANDRADE
RODRIGUEZ, en proporción de diez (10) días, por tas actividades relacionadas en la parte
motiva.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra
recluida la penada.

^O^ontra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

•'̂ ¿Gaoos n| Í^^Vicic

NOTIFICA:!

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

Estado N .

QRA DEl/^Ír tói^ERA MORA 11M&R 202íf
«gn// JUEZ La anterior

5-2i. Ed>licio Kaysser.Prso 7. Tel 1571) 2B4?3iS-
Bogotá, Colotnbia

wwu íPtrñM¡iiir\a\ firtv

El g^ftr.retario.:
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Rama Judicial
Conseio Superior tle la judicatura

República de Coi.imbia

Radleaeidti: Único 11001-60-00-000-2022-02197-00 I Interno 150T3; Auto Interlocutóno No 078
Condenado: SANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ RUIZ
Cédula: 51787166
Oeltto: SECUESTROAGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi ramaiudicial qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
a la sentenciada SANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ RUIZ conforme la documentación
allegada por la Cárcel yPenitenciaria de Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- Se establece que SANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ RUIZ, fue condenada mediante
fallo emanado del Juzgado 5 Penal del Circuito de Conocimiento Transitorio de Bogotá
D.C,, el 13 de Julio de 2023 a la pena principal de 218 meses de prisión y multa de
1066 SMMLV vigentes al año 2020; además, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
coautora penalmente responsable de las conductas punibles de HOMICIDIO
AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON SECUESTRO AGRAVADO
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.'

2 - Por los hechos materia de la sentencia la penada SANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ
RUIZ ha estado privada de la libertad desde el 22 de junio de 2022, para un descuento
fisico de 19 meses, 16 días,

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C.. se hace llegar la documentación sobre las
actividades realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas ymedidas de seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio yse computará como un día
de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes
Agrega que no se podrán computarmás de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, yque et condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos
en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que
debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio
director del centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el
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Radicación: Único 11001-60-00-000-2fl22-02197-00 I Intenio 15073 /Auto InterlocutoriaNo 078
CondBfiado. SANDRA ElfZABETH RODRÍGUEZ RUIZ

Cédula: 51787166

Delito: SECUESTRO AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO
ReclusiOfi. CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DEALTA YMEDIA SEGURIDAD PARAMUJERESDE BOGOTÁ

interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por
estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación allegada
por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá D.C. y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime
19011275 I 01/09/2023 a 30/09/2023 i 126 ¡ 10.5

Total I I 126 I 10.5 días
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 120 horas de estudio / 6 / 2 =
10 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que SANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ RUIZ, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de fos límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 120 horas en los periodos indicados anteriormente,
tiempo durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar tal y como se puede
verificar en la certificación de conducta expedida por la directora del establecimiento
carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la
cual es merecedora del reconocimiento de redención de pena de 10.5 dias por estudio
y asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha ia penada SANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ
RUIZ, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 19 meses y 26.5 dias.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a SANDRA ELIZABETH RODRIGUEZ RUIZ,
en proporción de diez (10) días, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluida la penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

^ NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Enlafeeha NoTifimip n

ccxorn «TíoJ-/ ADEL .^^^BARRERA MOF A

^ O / , Cfüiro típ Scivicios Administrativo.^ .Jiiitf.irtos de
//Ejccvicioii ele Penñs yMetitdas de Sec)iiridad

En la fecha NoTifinnp nm Ectado No.
SOFIA DEL PILAR BARRERA MOF A

/ JUEZ 11 mar 202^

Gfüe 51 No-S-a. Edifl^K^Met. PisoT. T«l(571)^473í5
Sogotá, Cttombta
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Condenado: LUIS ARN08IS NIETO
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D«l«o: INASISTENCIA ALIMENTARIA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS QE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar en favor de LUIS ARNOBIS NIETO la EXTINCIÓN DE
LA PENA IMPUESTA y PRÓRROGA PARA EL PAGO DE PERJUICIOS conforme la
petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 . Se establece que LUIS ARNOBIS NIETO fue condenado mediante fallo emanado
del, el 30 de Septiembre de 2019 a Juzgado 21 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D C., la pena principal de 34 meses de prisión y multa de 22
S.M.L.M.V., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable
del delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA, concediéndole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de dos (2) años.

2.- El Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., en
fallo de incidente de reparación integral de fecha 13 de abril de 2021, condenó a LUIS
ARNOBIS NIETO al pago de perjuicios materiales en cuantía de TRES MILLONES
QUINIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS {3.505.800), y perjuicios morales
en cuantía de OCHO (8) S.M.L.M.V., sumas que debían ser canceladas por el
sentenciado en favor de la señora ROCÍO CAMARGO JIMÉNEZ, dentro de los seis (6)
meses siguientes a quedar ejecutoriado la decisión.

4.- En auto de fecha 16 de mayo de 2022, este Despacho dispuso requerir al penado
para que acredite el pago de los perjuicios sin que a la fecha el penado haya
comparecido o haya realizado abonos.

5 - El penado suscribió diligencia de compromiso el día 2 de marzo de 2020.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1.- De la extinción de la pena

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo determine,
literalmente señala la norma;

"Artículo 67. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

CaHe 11 Wo 9-24.Edificio Kayswr, Piso 7 Tel(571) 28473J5
Bogotá. Colombia
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Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA
SIN PRESO

Vale ia pena señalar que la concesión ypermanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un período de
prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuates depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en ei radicado 39298 del
26 de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ lo
siguiente:

"-.Ha de entenderse que la teleología de ese periodo de prueba es la confirmación de que
elpenado no requiere más tratamiento penitenciario del que ya se le ha aplicado, lo cual se
evalúa de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las obligaciones que se le
imponen cuando se le concede la excarcelación, comprobación para la cual está
precisamente el periodo de prueba...

"De suerte que, vencido el plazo del período de prueba sin que se revoque la libertad
condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que la
declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos 66 y 67
del Código Pena, al advertir: , ."

. Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura del ¡uez de ejecución de
penas y medidas de seguridad cuyo origen viene del derecho español y se concretó por
primera vez en nuestra legislación en el Decreto Ley 2700 de 1991 Su objetivo se explica
en la necesidad de que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación
del cumplimiento de las sentencias en que se imponían condenas, actividad que
anteriormente estaba atribuida almismo juez que proferia la sentencia, lo cual hacía que tal
control y vigilancia fueran altamente difusosy dilatados.

Y. tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del condenado
que disfruta de libertad condicional, tienen como término máximo el del período de prueba:
de manera que con dicho limite temporal precluye cualquier posibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento..."

...Una interpretación como la que avala el a quo. esto es. que la duración del periodo üe
prueba de la libertad condicional no supone limite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente. es contraria al
Estado Social de derecho, toda vez que deja al capricho del juez la determinación del
momento de verificación de lasobligaciones impuestas alcondenado, la cual no puede estar
librada ad infinitum pues se contraría la dignidad humana toda vez que. un condenado no
puede permanecer subjudice indefinidamente enesa situación de condena que comporta la
ejecución de la misma, cuando precisamente es el propio legislador quien establece los
limites temporales de la sanción y las consecuencias jurídicas que deben operar a partir de
su cumplimiento, bien porque se agota su término en reclusión por parte del penado o
porquese extingue como resultado de la expiración del periodo de prueba que se establece
en la providencia mediante la cual se concede el subrogado de la libertadcondicional como
ocurre en este caso Esto, además de contrariarel precepto constitucional según el cual no
habrá penas imprescriptibles (art. 28). y de atentar contra la segundad jurídica y la certeza
de losderechos, presupuesto político de losderechos subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la libertad personal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad parparte deljuez, a quien la
ley conmina a actuar con diligencia en el proceso tíe ejecución de ta pena. ." Resaltado
nuestro.

En el caso materia de estudio, tenemos que ai penado LUIS ARNOBIS NIETO, el
Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C,, mediante
sentencia de Incidente de Reparación Integral de fecha 13 de abril de 2021, condenó a
LUIS ARNOBIS NIETO al pago de perjuicios materiales en cuantía de TRES
MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS (3.505.800), y

Calle ti No 9-24, EdificaoKay6sef,Pso7.Tel(57i)284?3lS
BogoH. Cotombia
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Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA
SIN PRESO

perjuicios morales en cuantía de OCHO (8) S.M.L.M.V., sumas que debían ser
canceladas por e! sentenciado en favor de la señora ROCÍO CAMARGO JIMÉNEZ,
dentro de ios seis (6) meses siguientes a quedar ejecutoriado la decisión.

Ahora bien, verificado el expediente no se evidencia que el sentenciado LUIS
ARNOBIS NIETO, hubiese cancelado el monto de los perjuicios antes referidos.

En virtud de lo anterior, si bien en el presente caso se tiene que el periodo de prueba
ya feneció, to cierto es que no se denota cumplimiento total de las obligaciones
adquiridas en el acta de compromiso al momento de concedérsele la suspensión
condicional de la pena, entre las cuales se encontraba cancelar el monto total de
perjuicios, lo cual a la fecha no ha sucedido.

De acuerdo a lo anteriormente descrito, no queda otro camino para esta funcionaria
que NEGAR la petición de extinción de la pena deprecada por el condenado.

2.- De la prórroga para el pago de perjuicios

Como se indicó anteriormente, al penado LUIS ARNOBIS NIETO, el Juzgado 21 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., mediante sentencia de
Incidente de Reparación Integral de fecha 13 de abril de 2021, condenó a LUIS
ARNOBIS NIETO al pago de perjuicios materiales en cuantía de TRES MILLONES
QUINIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS {3.505.800), y perjuicios morales
en cuantía de OCHO (8) S.M.L.M.V., sumas que debían ser canceladas por el
sentenciado en favor de la señora ROCÍO CAMARGO JIMÉNEZ, dentro de los seis (6)
meses siguientes a quedar ejecutoriado la decisión.

Se tiene también que el fallo cobró ejecutoria el 13 de abril de 2021, por lo tanto, el
término de seis (6) meses, concedido para realizar el pago de los perjuicios feneció el 12
de octubre de 2021, obligación que a la fecha no ha sido cumplida.

Advierte el Despacho que una vez cumplido el tiempo para acreditar el pago de los
perjuicios el condenado no ha realizado el pago total de los mismos, no ha informado
sobre haber llegado a un acuerdo económico con la querellante, madre de los menores,
no ha realizado abono alguno, ni tampoco ha efectuado acciones encaminadas a
satisfacer de a! menos en parte, la obligación de indemnizar ios perjuicios y así reparar ios
daños causados con su accionar delictivo.

Si bien es cierto, el penado manifiesta no haber cumplido con lo ordenado por el tallador
en decisión de incidente de reparación integral, debido a su difícil situación económica; los
argumentos esbozados por el sentenciado son insuficientes, teniendo en cuenta que su
incapacidad económica no es una justificante para evadirse de las obligaciones para con
sus hijos, teniendo en cuenta la necesidad que tienen de contar con un padre que asuma
las obligaciones derivadas del vínculo filial.

Dado el desinterés mostrado por el sentenciado frente al cumplimiento de ios deberes
como padre y los impuestos en la sentencia, encuentra el Despacho inviable conceder
una prórroga para el pago de ios perjuicios, observando que ya ha transcurrido un término
excesivo al interior de la ejecución del proceso y que una prórroga injustificada, podría
acarrear la prescripción del proceso y el incumplimiento de la pena.

Por lo anterior, se dispone NEGAR la solicitud de prórroga para el pago de los perjuicios a
los cuales fue condenado LUIS ARNOBIS NIETO. Por el Centro de Sen/icios
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Administrativos se dispone requerirlo para que acredite el pago de los perjuicios
materiales en cuantía de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS
PESOS (3.505,800), y perjuicios morales en cuantía de OCHO (8) S.M.L.M.V., sumas
que debían ser canceladas por ei sentenciado en favor de la señora ROCÍO
CAMARGO JIMÉNEZ, Concédasele 5 días para comparecer.

Adviértase que el no acreditar ei pago de los perjuicios conlleva una posible revocatoria
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Otras Determinaciones

Con el propósito de verificar la situación económica del penado, se dispone por el
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados oficiar al Instituto Agustín
Codazzi, a la Secretaria de Movilidad del Distrito, a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos y a la Cámara de Comercio, para que informen si en dichas
dependencias aparecen bienes muebles o inmuebles sujetos a registro a nombre del
sentenciado. De la misma manera, se envíe comunicación a TransUnion (Cifin) para
que informe sí el penado aparece registrado en dicha dependencia como poseedor de
productos bancarios y consultar en el ADRES (Fosyga) para determinar si aparece
como beneficiario del sistema subsidiado de salud.

Finalmente, requiérase a las victimas o a la representante de víctimas, para que
informe sobre el cumplimiento del pago de los perjuicios a los cuales LUIS ARNOBIS
NIETO fue condenado.

En mérito de lo expuesto, ei JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA principal y las accesorias impuestas
en el presente asunto a LUIS ARNOBIS NIETO, por los razonamientos expuestos en la
parte motiva de esta providencia,

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de prórroga para el pago de los perjuicios a los cuales
fue condenado LUIS ARNOBIS NIETO. Por lo anterior REQUIERASE al condenado
LUIS ARNOBIS NIETO para que acredite el pago de los perjuicios materiales en
cuantía de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS
(3,505,800), y perjuicios morales en cuantía de OCHO (8) S.M.L.M.V., sumas que
debían ser canceladas por el sentenciado en favor de la señora ROCÍO CAMARGO
JIMÉNEZ, Concédasele 5 días para comparecer,

CUARTO: Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.

QUINTO; Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

CUMPLASE F>erAiC'0''

¿r\SOFÍA DEL

JUEZ

Calle11 \0-S-24. EiHtido Ra/sser, Piso 7, Tel(571Í5S473Í5
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26/2/24,14:14 Correo: Linna Rocío Arias Buiirago - Outlobl<

RE: (Nl.17555-14) NOTIFICACION Al 49 DEL 05-02-24

María Alejandra Ordonez Hernández <mordonez@procuraduria.gov.co>
Lun 26/02/2024 13.59

PargiLmna Rocío Arias Butirago <lari35b®'dendoj.ramajuciicial gov.co>

Acuso recibido y no interpongo recurso alguno frente al auto No. 49 que niega la solicitud de prorroga parael pago de perjuicios
deí penado Luis Arnobis Nieto.

iKuiuaí

María Alejandra Ordonez Hernández

Procurador Judicial II

Procuraduría 40 Judicial II para el Ministerio Público En Asuntos Penales Bogotá
mordonez@ Drocuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14923

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá, Cód. postal 110321

De: Linna Roclo Arias Buitrago <lanasb@cendoj-ramajudicíaLgov.co>

Enviado el: lunes, 26 de febrero de 2024 1:02 p. m.

Para: María Alejandra Ordonez Hernández <mordonez(2)procuraduria.gov.co>; luisarnobisn@hotmaii.com
Asunto: (NI-17555-14) NOTIFICACION Al 49 DEL05-02-24

Importancia: Alta

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 49 del cinco (5) de febrero de 2024 con el fin de

notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados LUIS ARNOBIS - NIETO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la
confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de i>acerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 12'/3 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *"*******NOTiCIA DE CONFORMIDAD*'*•"**•**•* Este
mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la
Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido, SI usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

https://outlool<.office.com/mail/AAMkADdlOTV!ZGNiLTg0NzQtNDlxNI04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZ]ZIYgAuAAAAAACEw%2FeWrc9yQ4lJiMKMH%2B39A... 1/1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14bf@cendoi.rQmoiudic¡al.aov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Koysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho, o estudiar ta EXTINCIÓN de la pena impuesta a LUIS
ALEXANDER AAAAYA GONZÁLEZ conforme la petición allegada por el penado en
tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

]LUIS ALEXANDER AMAVA GONZÁLEZ, en sentencia proferida el 25 de febrero
de 2020, por el Juzgado 5° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, fue
condenado como autor penalmente responsable del delito de INASISTENCIA
ALIMENTARIA, a la pena principal de 32 meses de prisión, multa 20 S.ftA.L.M.V,,
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la liberta,
concediéndole la suspensión condicional de la pena, por un periodo de prueba
de dos (2) años y con la condición de prestar caución prendaria equivalente a
1 S.M.L.M.V,, para garantizar las obligaciones del articulo 65 del Código Penal
debiendo suscribir diligencia de compromiso.

2." El condenado LUIS ALEXANDER AMAYA GONZÁLEZ, suscribió la diligencia de
compromiso el 24 de noviembre 2021 por un periodo de prueba de dos (2) años.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA

Al tenor del artículo 67' del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin
que e! condenado viole cualquiera de ¡as obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que
así lo determine.

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados
penales, está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues
existe un período de prueba en el que deben cumplirse ciertos
condicionamientos de los cuales depende el mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del
periodo de prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, lo
siguiente:

' Anieulo S7. Tramcurrido etpeiioda de pnieDa sin que elcondena:j9 Incurra entasconductas deque trata ^ ari/cuio anterwr, tacondena queda extingtiii& y[a
liberación se tendía ramo deímitíva, previa resolución Judicial que asi lodetennine

C3'¡e11 No. S-24,Etfiticio Kaysser. Piso7, Tel(571)28J73I5
Bogotó, Cotombia

www.ramaiudeal.QOv.co
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... Ho de enfenderse que la teleología de ese periodo deprueba es la canfirmación de que
el penado no requiere más frotamiento penifenciario del que ya sele ha aplicado. lo cval se
evalúa demanera objetiva con la verificación del cumplimiento delas obligaciones que sele
imponen cuando se le concede la excarcelación: comprobación para la cval está
p'-ecisamente el periodo de prueba.,

De su^e que, vencido eí plazo del período de pruebo sin que se revoque la libertad
condicional, no lequedo a/juez que vigila la ejecución de lo peno opción diferente que la
i.eclaratoria de laextinción, tal como !o ordenan de manera categórica los artículos 66 y67
riel Codigo Pena, al odverí?r;..

•Ese fue prec/somenfe elsentido de lacreación de lafigura del juez de ejecución depenas
ymedidas de seguridad cuya origen viene delderecho español yseconcretó porprimera vez
en nuesfro legislación en el Decreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica en la necesidad
de queexistiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verífícación del cump/ím/enfo
de Íosseofenc/Qs en que se imponían condenas, actividadque onferiormenfe estaba atribuida
al mismo juez que profería la sentencia, lo cual trocía que tal control y vígíTonc/a fueron
o/fomeníe difusos y dilatados.

Y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de ios ob/ígoctones del condenodo
que disfruta de «berfod condicional, tienen como fémiino máximo el delperíodo de prueba:
de maneraque condicho limite temporal precluye cualquier posibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento..."

"...Una interpretación como la que avala el a quo, esto es, que la duración del período de
pruebo de la libertad condicional no supone límite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente, es contraria al
Estado Social de derecho, toda vez que deja al capricho def Juez lo determinación del
momento de verificaciónde lasobligacionesImpuestas oí condenado, la cual no puede estar
(íbrodo od infínitvm pues se contraría la dignidad humana toda vez que, un condenado na
puede permanecer sub¡udíce indefinidamenteen esa situación de condena que comporta
la ejecución de la misma, cuando precisamente es e< propio legislador quien establece los
limites temporales de la sanciónylasconsecuenciasjurídicas que deben operar a partir de su
cumplimiento, bien porque se agoto su término en reclusión por parte del penado o porque se
.^\lingue como resultado de la expiración del período de prueba que se establece en la
providencia mediunfe io cual se concede el subrogado de la libertad condiciona! como
ocurre en este caso. Esto, además de contrariar el precepto constitucional según el cual no
hobró penas imprescriptibles (art. 281, yde atentarconfra la íeguridod /urídica / la certeza de
los derect)osl presupuesto político de los derechos subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la libertad personal en
cuanto que excluyecualquier rnargen o asomo de arbitrariedad porparfe del juez, a quien la
ley conmina o actuar con diligencio en el proceso de e/ecuc;ón de la peno..."3,

Así las^cosas, en el caso en estudio se tiene que, a LUIS ALEXANDER AMAYA
GONZ.ÁLEZ, le fue reconocida la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, en sentencia del 25 de febrero de 2020, estableciéndose como período
de prueba 2 años, suscribiendo diligencia de compromiso el 24 de noviembre
2021,

Luego, se advierte que, o la fecho, el penado ha superado el período de prueba
otorgado por el Juzgado follador ai conceder la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

- Art.. <:cláCcnstitucióriPcliticaseñala(!ue:'Sonfineseser!cialead6lEsl2do;8emralacomLn'«33d.profroverlapfospefídadgeBefalyg8faniizaflaetecfivi(jad
4eli3=: i:nc.p;os, derechos ydefiews consagrados esJa Consiíución; fsctíSarla panidpacífin de todos en lasdecisionfcsquBlos afedany enla vida econímiica.
polttiM,3<lrnin^tratrva ycultural délaNadón; defenderla indepsnOenoa nacíonsl, mantenerla Integrídad !SiTitorial yasegurar la convivencia pacifica ylavigencia
de un orden iu^.
Us autoiidades de laRepública están instituidas para proteger a todas laspersonas residentes en Coiorn&ia, ensuvida, honra, bienes, creencias yd«nás
derechos ylibertades, ypara ssegurar el cumpSmienlo de lo$ deberes sedales del Estado yde los parttcvlsr».
3Radicado 39298 del 26dejunio de2012, con ponencia delD». JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ.

Caite 11No. &-24. Edificio Kaysser. Piso7,Te! (571) 23Í73ÍS
Bogotá, Coiombis
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Así mismo se tiene que LUIS ALEXANDER AMAYA GONZÁLEZ, durante el período
de prueba impuesto ha cumplido con ios obligaciones adquiridas, ha observado
buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión
de! sistema de gestión de estos juzgados y dei sistema penal acusatorio, así como
la verificación de privación de la libertad en el sistema SiSlPEC WEB del INPEC,
donde no aparece anotación alguna frente a un proceso con hechos durante
el periodo de prueba.

De acuerdo con ei precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimienlo de
los requisitos normativos y de la buena conducía del penado LUiS ALEXANDER
AMAYA GONZÁLEZ durante el período de prueba, no queda otro camino para
esta funcionario que ordenar la extinción de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a
ordenar su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de
las accesorias, que concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de
lo previsto en el artículo 53 del Código Penal.

Se advierte que la pena de multa por 20 S.AA.LM.V., no ha sido payjda y
continúa vigente-*: se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados se informe de ello o la Oficina de Cobro Coacfívo de la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y se remita copia de este auto.

De otra parte, se dispone la devolución de !a póliza Judicial al condenado LUIS
ALEXANDER AMAYA GONZÁLEZ, la cual fue constituida como caución para
garantizar las obligaciones impuestas al momento de suscribir lo diligencia de
compromiso.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los
antecedentes que por este proceso registre LUIS ALEXANDER AMAYA GONZÁLEZ,
y por e¡ Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de
la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Así
mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el
presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público
(Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

Cumplido lo anterior y previo registro se dispone la devolución del expediente al
Juzgado Follador para su unificación y archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

' A5i lo ha expuesto e! H. TriCunai Supenor de Distrito JiiOiciai de esta dudatJ, en proveído del 13 de didemü'-e de 2C10, Rad.
1100131040332005000S802, al señalar que: Así eotcncus, habiéndose vencido e! i>Griodo de prueba fijado, y dentro del cusí eran
oxigíbles las obligaciones imouestas, esta Sala dú Decisión revocará la decisíóri íie primera l.istancia para en su lugsr decretar la
extinclán de ta sanción penala favorda IVÁN CHWEZ ORTIZ por cumplimiento dei periodo de prueba rysdosir <iue dentro del mismo
?e r"jt):ere damoscrado que el condenado niibiere Incurfldo en algur\a de las conducuis de que trata dei dr,icu!o 65 del Código Penal,
determinación quq deberá?ercomunicada a las mismas autoridades ante lascuales se efectuaron registros y anotaciones con ocasión
de este proceso."
"Sin embargo, tal y com.osa señaló en precedencia, continúan vigentes las obllgaclofies de naturaleza pccuniai ia, motivo por el oía)
se dispondrá compulsar copias anta la Dirección Seccional de Administración Judicial, División de Cobro Coactivo, a f<n tJe que se
proceda de manera Inmediata a Car inicio a las acciones legaies pertinentes para el cobro dé la pena de multa Impuesta, dejando a
lavíninia en libertad para que, si es sudeseo, acuda ante laJurisdicción civil, para con base enlasentencia condenatoria, haga valer
sus derechos en cuanto al pago de perjuicios.".

Calle11 No. 9-24,Edificáo Kaysser. Piso7. Tel(571) 2ÍM73Í5
Bogotá, Colombia

www.ramaludicia].aov.<xi
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SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA PENA principal ylas accesorias impuesíos
en el presente asunto a LUIS ALEXANDER AMAYA GONZÁLEZ, identificado con
céclLila de ciudadanía No. 80.195.914 de Bogotá D.C., por los razonamientos
exf;i 's-!stos en la porte motiva de esto providencia.

SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a los
autoridades que conocieron del folio tal como lo disponen los artículos 47Ó y 482
del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

TERCERO: ACLARECE al condenado LUIS ALEXANDER AMAYA GONZÁLEZ que la
pena de multo por 20 S.M.L.M.V., no ha sido pagoda y continúa vigente. Porel
Centro de Servidos Administrativos de estos Juzgados infórmese de ello a la
Oficina de Cobro Coactivo de lo Dirección Ejecutiva Seccionol de
Administración Judicial y remítase copia de este auto.

CUARTO: DEVOLVER lo póliza Judicial al condenado LUIS ALEXANDER AMAYA
GONZALEZ, la cual fue constituida como caución para garantizar las
obligaciones impuestas al momento de suscribir la diligencia de compromiso.

QUINTO: SE DISPONE la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre LUIS ALEXANDER AMAYA GONZÁLEZ, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de lo mismo a las autoridades
que on su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS
de estos Juzgados, una vez ejecutoriado ei presente auto, procedan a cancelar
el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

SEXTO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Follador para su unificación y
archivo definitivo.

SÉPTIMO: Contra esto decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA iMCm

JUEZ

RERAMORA

' í 2íl2k
í^aameriorprov,

• -SLSecre^ío

Ctiell No.»'»,Eil«ck>Ksy^.Plso7.Tel(S7t)2$4;3f5
Bogotá, Cdomíiis

www.mimliirfiriñi naucci

Página 4 de 4



^ Ramajudidal

l I Suporior Jela Judicatura
V P" /' República de Colombia

é"//' "

SIGCMA
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Condenado: ARIEL CAPERA SUACHA
Cédula: 79557654
Danto; ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE ASOS- LEY 906 DE 2054
R«lusi6n: COMPLEJO CARCELARIO VPENÍTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG •WCOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eÍcpl4bt@cendQi.ramQiudír:iol.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24Teléfono {1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado ARIEL CAPERA SUACHA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ARIEL CAPERA SUACHA fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 54 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 5de
julio de 2019 a la pena principal de 156 meses de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de ACTOS SEXUalf"?
CON MENOR DE CATORCE AÑOS, negándole la suspensión condicional de lo
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." Por los hechos materia de lo sentencia, el condenado ARIEL CAPERA SUACHA
estuvo privado de la libertad un (1) día, el 12 de noviembre de 2015
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 24 de abril de
2019, para un descuento físico de 55 meses y 27 días.

3.- En !a fase de ejecución se le ha reconocido redención de 315 días, mediante
auto de fecha 31 de agosto de 2022, para un descuento total de 66 meses v 12
días. '

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

30 sentenciado ARIEL CAPERA SUACHA, tiene derecho a lo redención de pena
conforme la petición allegada?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y97 de !a Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trobaj'o y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión oordos
días de trabajo y/o de estudio.

Callen No. 9-24, Edificio Kaysser. Piío 7, Tel (57112W73f5
Bogotá.Colo(H6la

vwíí.ramaiiidiciai.DOí.co
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Condeiiado: ARIEL CAPERA SUACMA
Cédula: 79SS76»

Delito: ACTOSSEXUALES CONMENOR DECATORCE AÑOS- LEY 906 DE 2004
Reclusión:COMPLEJO CAfiCEURIO YPENITENCIASIO METROPOLÍTANO DEBOGOTÁ COBOQ • PICOTA

SIGCMA

Así mismo señalan los referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horos diañas de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación o
esia adividad durante seis tioras diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad. señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director de! establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducía durante los periodos en ios cuaies realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con !a resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo i00 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de ARIEL CAPERA SUACHA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior,
en especial los certificados de julio de 2022 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la redención de pena en favor dei condenado ARIEL CAPERA
SUACHA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos correspondientes para el estudiode la redención de pena
a favor del penado, en especial ios certificados de julio de 2022 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión a! establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el p'enado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA

JUEZ En la techa r-r-io.

1 1 MAR im

La anterior

Página 2 ds 3
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" , /

NUMERO INTERNO
•A-'

TIPO DE ACTUACION:

\.hj^ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DÉ INTERNO (PPL):

Fm^0>L: V/ ^ S"-

TD; /O

MAROUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:
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Radicación; Único 11001-60-0<W)17-2017.1621«ID I Intamo29759/Auto Inlertoeutario fio, 2W3
Condenado: YEFER RENE GONZALEZ P/«RA
Cédula; 1014302067

Dílito: TRÁFICO DEESTUPEFACIEHTE
SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4bt@cendQÍ,ramo¡udicÍal.QOv-CO
Calle 1] No. 90 - 24 Teléfono (I) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mí! veintitrés (2023)

ASUNTO POR TRATAR

Se procede a resolver ia viabilidad de decretar ia PRESCRIPCIÓN de la sanción
penal a favor de YEFER RENE GONZALEZ PARRA, en razón a la petición realizada por
el penado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que YEFER RENE GONZALEZ PARRA fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 56 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., ei
26 de Septiembre de 2019 o la pena principal de 64 meses de prisión y multa de 2
S.M.L.M.V., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el lapso de 60 meses, como autor penalmente responsable
del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domicilioní--

2." El Juzgado 56 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., librc' lO orden
de captura No. 2019-3072, de fecha 15 de octubre de 2019, la cual se encuentra
actualmente vigente.

3.- La sentencia cobró ejecutoría el 26 de septiembre de 2019.

4." El penado YEFER RENE GONZALEZ PARRA allega memorial solicitando se declare
la prescripción de la acción penal en su favor, en razón a que, desde la ocurrencia
de los hechos delictuales a la fecha, ha pasado el término estipulado por la norma
para decretar la extinción por prescripción de la pena impuesta.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prescripción de la sanción penal en favor de YEFER RENE ("ONZALEZ
PARRA de acuerdo con la solicitud presentada?

ANALISIS DEL CASO

Cate 11No. 9-24. Edlfisto Kaysser, Rso 7, Tel (571) 2S47315
Bogotá.Coismbía

www.ramaíudídal.oov.co
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Delita: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTE
S/K PRESO

El artículo 89 de! Código Penal prevé que el término para lo prescripción de la
sanción penal corre a partir de la ejecutoria de la sentencia y por un lapso igual al
de la pena Impuesto, o en el que falte por ejecutar sin que dlctio términosea inferior
a cinco (05) años.

Ala vez, el artículo 90 del Código Penal, señala que el término prescriptivo de la
sanción penal se interrumpe cuando el sentenciado es aprendido en virtud de la
sentencia o cuando es puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.

En el caso materia de estudio, desde la ejecutoria de lo sentencia, esto es, el 26 de
septiembre de 2019 a la fecha, han transcurrido 50 meses y 22 días, el cual no
corresponde a loestablecido por ia legislación como requisito mínimo (5 años) para
poder decretar !a prescripción de la pena.

De !o anterior se infiere que en este asunto NO HA trascurrido el lustro mínimo
nece'íario para decretar la prescripción de la pena, por consiguiente, se negará
dicha petición.

Otras Determinaciones

Se dispone nuevamente requerir de manera inmediata a las autoridades de
seguridad del Estado para que indiquen las labores realizadas con el fin de
materializar la orden de captura No. 2019-3072, la cual se encuentra actualmente
vigente, adjúntese la misma a la comunicación enviada.

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la EXTINCION POR PRESCRIPCION de la sanción penal, deprecada
por el sentenciado YEFER RENE GONZALEZ PARRA, por las razones expuestas en la
parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEi AR ^RRERA MORA!
JUEZ i

CaBe n No, 9-24, Edifico Kaysset, Piso7, Tel (57l) 2847316
Bogotá,Colombia
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Radicación; Unico 11001-$0-00-013-2022-055M-aO I Interno30283 fAutoInlerlocutofio fio.0116
Condenado: ANGYANDREA PEREZ CUBILLOS
Cédula: 1015431381

Deüto: HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4bt@cendoi.ramaiudicial qov co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
a la sentenciada ANGY ANDREA PEREZ CUBILLOS conforme la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Segundad de Mujeres de Bogotá -
El Buen Pastor.

ANTECEDENTES PROCESALES

1-- Se establece que ANGY ANDREA PEREZ CUBILLOS fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 16 de Febrero de 2023 a ta pena principal de 24 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autora penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y
SUCESIVO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, negándole la
suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión domtciüaria.

2.- La Sala Penal deí Tribunal Superior de Bogotá, en decisión de fecha del 05 de
octubre de 2023 resolvió modificar el ordinal primero de la sentencia del 16 de febrero de
2023, proferida por el Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá D.C., en el sentido de imponer la pena de 42 meses de prisión, y la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de (a pena principal, confirmando en lo restante el fallo apelado.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada ANGY ANDREA PEREZ
CUBILLOS se encuentra privada de la libertad desde el 23 de agosto de 2022 para un
descuento físico de 17 meses, 21 dias.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, se hace llegar la documentación
pertinente a fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada ANGY ANDREA PEREZ CUBILLOS, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

CalteUNo 9-24.Edificio Kayssei Piso7 Tel (5?i) 2047315
Bigote. Colomisia

«inra.rsmaiudictai ac.co
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Radicación: Único 11(K)1-6O-0O-013-2O22-D555O-fl0 I Interno 30283/Aulo Intertoculofío No. 0116
Condsnado; ANGY ANDREA PEREZ CUBILLOS

Céduls: 1315431381

Delito; HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, LESIONES PERSONALES DOLOSASAGRAVADAS
RoGlusión:CÁRCEL Y PEKITENClARlA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARAMUJERESDE BOGOTÁ

E! artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempia las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio
a ios condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un
día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del estabiecimienío con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de
la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la
Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Segundad para Mujeres de Bogotá, y a efectuar
la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime

18938521 02/06/2023 a 30/06/2023 114 9.5

Total 114 9.5 dias

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 114 horas de estudio / 6 / 2 =
9.5 dias de redención por estudio.

Se tiene entonces que ANGY ANDREA PEREZ CUBILLOS, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 114 horas, en ef periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducía expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en
los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedora del reconocimiento de redención de pena de 9.5 días por estudio, y asi se
señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

VGTR

CaHe 11 fio. 9-24, gflrfício Kaj^r, Piso7, Tal
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Delito; HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Recluslftn: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada ANGY ANDREA PEREZ CUBILLOS,
ha descontado de la pena de prisión que te fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 18 meses 0.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DÉ BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ANGY ANDREA PEREZ CUBILLOS, en
proporción de nueve punto cinco (9.5) días, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluida la penada,

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

SOFÍA DEL"

í í MAR 2Q21Í
La aníerior

—— ilSecrefario

ARREZA MORA
JUEZ

/tfdiftd ' ' (•
\ «3yF/

JyzoAlm Se
i^otificaciones
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

BogcrtÉ, D.C., Febrero trec^:' (13) fie dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVfDENCSA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA Y LIBERTAD CONDICIONAI. al sentenciado JEISSON

ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO conforme la documentación allegada

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que JEISSON ES7IVENNS CHAVEA FERRUCHO fue
condenado mediante fallo emanado cfel Juzgado 15 Penal Circuito de
Conocimiento de Bogotá, el 26 de agosio de 2G19, a la pena principa! de 100
meses de prisión además a la accesoria de inhabilitación para el ejerctcio
de derechos y funciones púbíícns por el mismo lapso de la pena principal,
como autor penaltTienle responsab'.: dt--' delito de TENTATIVA 0£
HOMICIDIO AGRAVADO, negántirjie i.t suspetisión condícronal de ta
ejecución de la isena y la prisión d!?mioii'.?na,

2 - Por los hechos materia de la ^r>íencia, el condenado JEISSON
ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, se encuentra privado de la libertad
desde el 6 de mayo de 2019, eá decir 57 meses, 8 dlas.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciortes:

a). 16,5 días, mediante aiito dei 11 de septiembre de 2020
b). 59.5 día^ mediante auto del 2ó de febterc de 2021
c). 57.5 días mediante auto de! 25 de octubre de 2021
d). 82 días mediante auto del 25 de iuli-> de 2022
e). 142 días mediante auto del 09 de marzo de 2023
f). 20 días mediante auto del 25 de julio de 2023
g). 31 días mediante auto de! 22 de septi^mbrr- de 2023

Así las cosas lleva un total de perta cumplida de 70 meses, 26.5 días

Por conducto de la Oficina Juridica de CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
f\i4EDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C., se hace llegar la
documentación sobre las activtdarlea realizadas con miras a provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De ta redención de

El articulo 97 de la Ley 65 de 1983 -ontemptan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seciLiridad conceda la redención de
pena por estudio a los cojidenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días.
CP

Cas ViNo.9-24, líliciDKajísef PisoT.tel (5^1) 2847335
Sp|t«, CefcfíHtJS!
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de estudio y se computará como un día de estudio ia dedicación a esta
actividad durante seis horas, así sea en dl^ diferentes. Agrega que no se
podrán computar mas de sel® horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de Ja misma normatMdad señata que las labores en
cttóstión deben estñf certificadas por ei Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de ta pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra
de resocialización en los estátóteí
afirmar en ei interno el corujctmier
las instituciones públicas y sociáí
ciudadana y el desarrolio de su sei

la educación como una base fundamental
imientos penitenciarios que propende por
:o y el respeto de los valores huinanos, de
ié. de las leyes y normas de convivencia
(tído moral.

Una vez establecido e! marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación aitegada por CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDÍA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y efectuar ia diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como se indica:

i.- Redención por estudio.

Certificado Periodo
! 19013796 Juto a septiembre de

2Ü23
19074532 Octubre a dicienibie de

Total I
690 ñoras de estudio / 6 ' 2 =

Horas

348

Redime

57.5 días

Se tiene entonces que JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, realizó
actividades autorizadas de estudio dentro de ios límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 690 horas en los períodos
indicados anteriormente tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar tal y como se puede verificar en en la certificación de
conducía expedida por el director del establecimiento carcelario y en los
datos consignados ai respecto en ia cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 57.5 días por
estudio y asi se señalará en ta parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que al Üempo que el condenado ha estado privado de
la libertad habm de sumarse los 57,5 días de redención por estudio
reconocidos en esta providencia de modo que JEISSON ESTIVENNS
CHAVEZ FERRUCHO, ha descontado de ía pena de prisión que le fue
impuesta, un totaJ de 72 MESES, 24 DÍAS, que se computa como tiempo de
pena cumplida.

n Ne.9-í(t,EíWicto Kayraer, Pitó 7,Tel<571).^riJ5
ftigcplS, Cotonfe
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De la Hbertad condicional

En tí presente caso, atendiendo la fecha cíe los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponda ala Ley 1709de 2014 qtJe modificó ei articulo
64 de la §99 de 2000 en los siguientes tenTiiftos'

"Artícuto 30 Modificase e! artioijio 6/1 de (o Ley
quedara asi

de 20OÍI. e! cttaf

Articulo 64, El juez, previa valoración de /a candncta pimible..
concederá la libertad condicional s la per^na condenada a pena
privativa de la libertad cuando hi^ya cumplido tos sigutenies requisitos-

1. Quela persona haya awnplido las lies quintas (3/5) partesoe tapena.
2. Que su adecuado deseinperto y con^portamíenlo durante el
íratamierrto penftenciario en @1 rpniro de reclustón psmirta suponer
fundadamente que no exi^ necesiriafl a» coíitinuar la ejecución de la
pena.

3. Qüe den-íuestre arraigo fanniiar y socií/i

Coiresponde ai juez competente pau conceder la üPertad condicional
esteblecer. cpn todos Iss etementos de pmeha allegados a la actuac4dni,
la existei'^^a o inexistencia del arraigo

En túdo cseo su concesión eaiará oiipeaii>ida 3 la. reparación a la victirna
o al aseguramiento del pago da !a indemnización giediante garantía
personal, réal, bancaria o acuerdo i.'-' salvo se demuestre
insolvencia del coronado

El tiempo que* falte pSra el cump^niieitio de la pena ^ tendrá asrto
periodo de pruePa, Cuaado este sea infeikjr a (res años, el juez podrá
aumentarto hasta en otro tanto igu?t ae.conMderfwlo t^esano

Én consecuencia, corresponde ai Juzgado ejecutor de la pena verificar e!
Cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se adara son acumulativos y no
állemativos, esto es e! no oimplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a
n^ar el beneficio pretendido -

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar
ei Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la tibenad
condicional, lo faculta para realizar un analls» iníegral de ia conducta por la cual
resultó impuesta la condena, para lo cual debt? tener en cuenta ias circunstancias,
elementos y consideraciones plasmada^ la yentoncia emitida por e! Juez de
Conocimiento.

En la sentencia C-75'/2014. al pronunciarst sobre la exequibilidad de la expreston
"valoración de ia conducta punible", la Corlñ Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gtoua Stella Ortiz Delgado conc'uvo:

•íS. En piiiHÉí' kigai' eS iTec&ssno codcIuii q.i,¡e una rio/7r?a Qiie exicre que fr?,s jtn-x'&s
de ej&cucióti de pems vatee/i laconüik .'a punible de laspersonas condenadas psra
decidir acerca de su libBifad condicionñl os mequible. a la luz de tos i^nncipios
del non bis in Idem delívm natural (C art .:m y de separación de pode/es r.' P
ait 1131.

49 Por olía paite dicha noima trsmpoco vulims fa prnualencia úa ios ñ^taúos de
d0f^ha& humanas en orden inferno iC.P. 3f.i. 53) pves no ctesconcce el dt>üeí'
deí Estado de atiíñdér dé nianerg'. pntr^fdiai. las iarido'ies de iv^ocialisación y
pievencfC'H especial paMm de ifs pena pr!\u'¡tiv3.-^ de la téenad (Pncio Mernacmal
d0 D^rQchos Civiles y PoilVcos 9il i'K3. y Ciinvetjcióii A'yxíncana de 't>er&chos
Humanos ait 5.6\

CaHe 11 Nc 9-24,EaiftciuK»ysser,PlsoT,Ts!(571)?8473)6
Bogolíi, Coiomtw
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.50 Sin embargo, sí se vulíims el pmafiio legaií&gú como elemeino tí^l Oeivclo
proceso e/r maUíria penal, cuantío el legis^dor establees que las jueces de
•¡imuciún de penas íiaben calorar condii^fá punible para Osonlir sobre la ¡ibeilad
CQtíOiclmiat sin cíay'as los pcirémt^uos pam ello. Por ¡o tanto, um nanna quB extge
que los Jueces da ejocudón de pena:? val0mn la conducta piintbie de les personas
coniien.3dss a penss pnvsiivds úe su Ifbertatí para dBOKíir acerca de su libertad
cíuictiamal es e\3qait}fe aiempis y ctiando ¡a vskuación tenga en cuenta ¡odas ¡as
a'cunstiincias eleimritós y considaraaones hecltas por el juez panal en la
sentencfB condenalona. ^9an estas favorables o desfavorables al otorgamiento de 'a
libertad condicional."

Ahora bien, en Acción de Tiiteía del 31 cíe enero de 2023. al pronunciarse sóbrela
prevención especia! y resoaalizactón social frente a ía iiberíad condicional; el
Tribunal Superior de! Distrito Judkita! de Bogotá - Sala Penal con ponencia de!
Magistrado Ponente Jo»? Francisco Acuna Vizcaya, indic-o :

'Amra bien, en la seineirau C-?f7/'l4,

CoiisiitLicional detei minó riue.
teniendo c.cmio refeieocia la C-19«y2005. la Corte

"{E]l juicio que íHíslanta b1 Jiit'2 ste Ejecuctón cíePonas tisR« uíia ftnalldad eepecrfica. ajsl as
lc> ón estaMe^r \a necesidad 1.I9 {lontinuai' con él tratamiento penitenciaiio a partir del CU1
1100102040CKH02202S0800 Rad. 128149 Mauricio Jiméirer Rodríguez Acción de tutela 9
coniportsíraento careéiario del coixtónaclo En esté contexto, el estudio del Juez de EjsíciiGién
no sú hact? desde la pss^pectiVH de la responaablliijad penal del coíWenado -lestislla ya en ta
insíaneia coTes^KríicHente, ante e! ¡uei de cunocimiefrto- stno desde !a necesidad rte cumplir
una pena ya impuesta, ¿n el mismo sentido, él e«íitdlo versa sobre rtsítfios distintos a tos que
fueron otí^to de rsprocl-te en la sentencia condenatoria, cuales !©n les ociimdos ojtv
poster/orkJad a la mssnia, vinculactiís con et comportamiento del sentertciado en rec!us!6f4.

Postáfia-ineMe. «n Sentencias C-233 de ^1©. T640/2017 y T-265/2017. eí Tnbunat
Cofístituáonal deteriTiitw Qm los jueces de ejecución de penas del>en tener en cuenta.

que la pana no ha sido pensada para lograr que ta socied^id y la victima
Cieguen al conitenacío y que. con elta, v^n sus derechos restituidos, sino que respomle a ta
finalidad constilitclonal la resoci^izadón óEwno garantía de la<S^idad humana,

Por to aníeiior, los jueces d<? ejecución de penas deben velar por la reeíhícacíón y la
rtfinserdón sociáJ de los penados, como una consecuencia nalurai de la tíefinicKjn de
Cdomíjia como un Esíatcto Socnal de Derecho fuiidado en la dignkíad humana, c^ie pemiite
humanizar la pena de áciserdo con el aniculo I ctóla Constitucióit Politíca {T-718 cíe 2015)

Adiaonalmente ia Caite Suprema de Jtisticis estableció (}ue, si bien el juez de ejecución de
penas, en su vaioratí&i, <lrt)e tenei en cuerrta la conducta punible, atíqitere preponderancia
la paf^peción del canclenaUo en Iss actividades programadas, como una esErateg)^ de
readaptadón toaal añ <;l proMSO de resoslateaclón íCSJ SP íO Oa. 2018. Rad 50836), pues
el obieto del Deredw Penal en un Estado como ei colotTibiano no es excluir ai delincuente del
pacU) social, siríotoiiscíír síi remserción en el niíRino (C328 de 2016).

Sobre el astmto. la Sitói do Casación Pendí en retasfíte proveído resalíoS:

"( ! e^tc) indicando quv el sC'Ij anaiisís de Id modalidad o gravedad de (a conducta pii'^iote no
puede tenerse comu níoiíViítciori suficiente para líegar la concesiónítel subrogado penai. costo
paieciü eníendéilü &l A quo, ai asegitrar que «no s© puede pregonar fa procedencia dsl
beneficio denominetdo üDeiiarf Oorvrticioiial. pues ese pronóstico sigiie slendole destaworatJie,
en atención a la valoración i.io fa conducta, cJrcwnslancia que no cambiará. (. .) 5u
r.cii'^tsniíenia üelictivü nació grave y no piwde sus características con ocasión del proceso
de resociaüíason y lehabiüíación dentro del tra^mienio penit^ciario».

Por el contrallo, se i^a de entenctor que laf examen det>e afrontarse de cara a la necesidad de
r.uniplir una sanción ya Impuesta, por to que no se trata de un mero y aislado exarjíen de la
giavedad de la conducSs. sino da un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de
lOiía Oi'den dei senteTiciádo, para de es!a forma evaluar su proceso de readapiación sociai:
f?or lo que en la apreciaetóñ ^íos fa;-*torefi detje conjugarse ^ «impacto social que genera
la comisión del delito bajo la égida de los fir\es deía p«na, los cuales, para estos efectos, son
complemwitarios. no eseluvente"

Eí Juzgado analizará ta conducta puwWe bajo los anteriores ílneamientos
jiárisprudenditles y teniendo an cuenta ios hachos por los cuales se impido condena
por el Juzgado 16 Peria! Circuito de Gotiodmiento de Bogotá, que fueron resellados
en la senterícia de ta siguiente manera'

Case11Nci9»24, EdictoKaysser, PSo 7. Ttí (571)
Bogotá, ColQnftis
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"Refiere ícente investigador qm el • erefc iíe 2Dí5, «n &} caite 64ear}cmmm 11
E Sur. si prenomfefatto ataco con m shiw? blanca a su Cü/fipafiera sestfHiwnfa/ HEIDV
DAY^ttík QUERfiERO AVAL4, tterídas que pusleim ^ rl0S0d su i^a. malivo
por el q^/e. ta Fiscali» sdíciió oixím cte íe ^ fi/e par 49
PMCG<^Búg<M,0tpásado13detttaiio.. '

Dicíio proceder no puede
contrario, se trata de un h
cortopttfízante a su comp
riesgo su vida. -

ri©|^«e como feve o de poca significación, todo lo
f grave suma, por cuarrlo el penado a^co con auna
3 sentimental caiisandote heridas, cfue üusíeron en

Sumado a ello, la corvdenada tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo,
precediendo a infringir heridas con amia c.oitopunzante a su compañera
•sentimental, que pusieron su vida en peligr-x circunstancias que revelan la
personalidad del sentenciado, carenta de los más esenciales valores humanos, su
insensibilidad soda! sopesando en el poco respeto por la vida de los ciudadanos; de
lo que se infiere que está dispuesta a realirr-u cuc'quier acto que le permita aseai.irar
su ¡licito,

Asi como hace referencia a io

donde se establece:
señalado en la Sentencia STP7409 de 2022. en

•Conforms eofi loantertor, la Saf.3de Decisfon dpTíirelas n,° 1esta Corpotacion, ertsemencia
CSJ STP15SQ6,19 nov. 2019.rad l07S4i. rsiíeiíKla entre«ttos. en proveídos CSJ STPf097-
2020. 28 Jul. 2020, rad. MtS60, CSJ STni09íl7-?020, t «C, 2020, tbÓ. 113753: CSJ
STP46432021, 23 maf, 2021. rad 1t5313y CS.I STPi26^2Ce}, 28 s<^. 2021, rad. 119257,
cíetemiihó que.

í(|.. ] i) Nopuede teneise ccsíiora¿ón ssjBciwite para negar ia libertaiá condicíonaf la .-fusión s
la tesi\<i£ted de la coriducía punible frentí? a tos hteiies furidicos protegidos per él üeiechs
Penal. p«es sHo solo es compalibie eon prünib{aor.as exprenas frente a ciertos ddiiss, coim
sucede con el articulóos A del Código Pena!

En este seniide. la vatoradón no pueac hacx. '̂-ife, tampoco, oan baw en crimnos morales paca
determinar fe gravedad dei defito ptfes Is ©xpütsatáórt de las distintas pautas que infoi-nan las
detíaonee de tos jueces no piresde hallarse art la.v dlfiírentes vi&ioiies de los valores nioralB«.
sino en los principios constitucionales.

ü) La alMstórt a) tjien juridico atectadoes w>io una 'Je las facetas de la coriductíi punfeiw como
también lo son tes drciinalsnclss cte tiiayui y üe ire^^or punibüidad. (os agrawiníes y k»
atenuantes, entre Por to que t=l jiie^ ijiaainión cíe penas debe valorar, por lattal.
todaa y cada una da éstas

iif) Contsiípiada la c^jndurta puníbl^e Rit sm míegndM, según lo dedsrsdo por el )uez fii¡«
profiere la setiíencia condenatoiía, éste es siilo uno d« tas distintos factores que ttebe It'tier aci
cwnta el juez de ejecuciOft ds psiijas para o.ttddír sobre fa libertadcondictoñsi. pues este daío
debe annoiiizarse con ei coí«(ioftafl<íen{o de; pfoctjsadü en prisión y los demás elementos
Utiles qiíc pernirtan anaKzar la nees^idao de coíitinuaf cot la ejet^ion de la pena pnwaíívo dé
la libertad, coirio bien lo es. por ííj'-ímpk) 1.1 paiticit^adón del constado en las acHviriades
programadas en la estrategia de readaptaciór sDd;iI en si •preceso d? resoclaliíadón.

tanto, la- sola aíusión a una de l.-n3 facetas dé 13 conducta punible, esks es. en «M caso
ccH^cretó. solo al branjuridíKi, no puede ttsitrse, bajo ningunatírcuostónaa.romo moCvíición
siifícteitepaia negar fa ¿oncesion del subrogado panal

Esto, por supuesto no sigs^fico quee! mez de -Ejecución de penas no pweda leferirse a fa
lesividad de la conducta punible para valorarla. &irw que no puede cjiiedarse aUi. IDelv por ef
contrario, lealisar«! análisis c^ipíeí','"

Se hace necesario, no quedarnos con fa valoración de la conducta punible, sino que,
hay que mirar el comportamiento y resoctalizacion del condenado posteriót a la
sentencia-

Así mimo, se debe tener en cuenta, que ©i luzgado
circuftstancias de mayor punibilidad al Ifisar ia pena, stno
cffcunstancias de menor cunibilidíid, -

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

Callen No.9-24, Ediooiía^ei'. Pf8o7,Térí87l)2gJ7J)S

failador no endilgó
contrario reconoció
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E{ articulo 04 Código pensí señala como reqyisHos objetivos la
coni^ión de ta l^ertad pondiciona}:

'• I. Que la pui-sotta ns-zs ctimpfido las tres- (3/&/ partes de la pena.

2. Que Bii iidecuadc" tíasempeno y comportamiento dudante ei fratainienlo
panüenaario eo el ceiUto de rectuisian permita suponer ftjndadaíiienle que no
existe necesidad da cooUnuar ta ejecución <te la pena

3. Oiie demuóslre aíratgu familiar y social".

1.1. En cuanto ai primer requisito reJativo a que ei sentenciado iiaya cumpiído en
reclusión las 3/5 parte® de la pena impuesta, tenemos que el sentenciado JEISSON
ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO. fue condenado a 100 meses de prisión,
correspondiendo las 3/5 partes a 60 meses, y se encuentra privado de la libertad
^sde ei dia 06 de mayo de 2019, es decir, a la fecha, entre detención física y
redención de pena reconocida, ha purgado 72 meses y 24 días, cumpliendo con el
requisito objetivo que ta referida normia exige.-

1.2. en rdación al segundo requisHo, reposan los informes emitidos por el
Establecimiento Carceiario La Modelo de ^goté, que describen ia conducta del
sentenciado dentro del estábfecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la
Resolución No. 0153 de! 25 de enero de 2024, mediante el cuál ©I Director de!
Establecimiento Carcelariis. otorgó tesokición favorable para la concesión dei
mecanismo sustitutivo. -

Es de advertir que, verificada ia caitüia biográfica, se denota que la calific^ión de
JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO. durante todo el tiempo de privación
de la líLieilad ha sido BUENA Y EJEMPLAR.

De igual manera en ia cartilla biográfica, se indica que e! penado se encuentra
reciasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 114-55-
2023 del 27 de septiembre de 2023. A este respecto me permito traer a colación to
expuesto en ta Resolución No. 7302 de 2006. articulo 10. numeral segundo, emitida
por el Instituto Nacional Persítenciario y Carcelario INPEC, en donde estableció;

"2 fase do alta segtn'tcl.'íd (periodo ceii^dot

Ea la segunda tase del í>i-Dce9o tte íiatamieino PsnitencfeBio a partir del cual el intei-no^a)
accede al Sistema ae Oportunidades en programas educa^vos- y laborales, en perK>dD
cenado, que penuiie fit ciimpirtTiíemo dei plan de traiamtwrto, que implica mayoies medidas
lestríctivcis y su oriei^a a !a refiemr) y fortalecimiento de sus ^aMIidsdesi capacidades y
de^rezas. identificadas en la fase de observación, diagnóstico y clasiltcadón. a fin de
prefxsrarse para su deseftpeftfs on espacios semiabiersos.

Se inicia una vez lia culmifiaáo fa fese de observación, diagnóstico y dastficación, stistentófda
nitídiante el concepto im^ra del ^!^£T", y termina cuando el !nteino(a) es promovido poi el
CET, medíanle segurmiento a kjs fsícaores ok^etivo y &uí3jefivo. <3iie evidencie (a capacidad
para desenvolverse con medidas menos restrictivas, cumpl^ndo satls^ctoriamente con le»
exigencias de segm idad, ttatístsiento sugerido y cumpümíenii) de ima tercera paite de la pena

Lpspfogfamas ofrecidos en esta tese oriertían la irjtervsoclón individual y grupal, a través de
i^ucaci^ formal, r)0 termafe infoi^nal. en ei desaFroHo de habilidades ydestiezas artísticas.
an8saf?«es y de Bsrvitíss; la paitlelpaclon en grupas cufturaies, deportivíK, ceaeatlvoa.
literarios, espí^al^ y ?)tefición pslcosodal..

En estafase ee basificaran acjiellos^iienio^as) «i>e:

iDesde ei factor objetivo.

1 CoDáerta por delitos que el iégísl^oi' excluye <S@ manera taxalive

2 Preseiiteri requaunnentos pos aut<s'ldad judicta).

3, Pre®enlen mtif®adó!> ífe nueva condena.

C^ 11No. S-24, Editiclo 7. (571)
B^Olá.CdlOfTAÚ
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4. Nohayan cutipBdo con una terr<>ra oarít» (n3\ ríe la peaa lmfiuestó, el caso <k' jusficia
ordinana o del 7ljk't de te pena impuesia e,n t icapo «justicia especicdtt^te.

g RsgisSren aStei dé iégwi&sá que resfnnis su movilidadpsra evitar aíentados «jntfa la vida e

Dasde el faetor subjeWvo;

1. Presenten.eíevacfcss nivetes de síl<^enf'a

2. No asuman riortiias qtis pernulan la convivencia f n comunidad.

3 Sean insenstíJies mofalmeníe y: preseiitefi tra.-iomos severos á# persónaffdad

4, Nq hayan jJartjdpatto ds maníira adwa y i-'sporr-íbíeen^^SlOTa de Df^oitunidad^s

5 Por concho del psiciuíatfa deba'i i4íí;ib!i L^fiunár) v lialamiento espwci^izada dadat las
ffmllactones de su es-tado riK salud iiH'trta!

6 Acii^Hos Intonas tíue a-jtiick) de- la Jiíiitd df: ^lisliitoijción de P^aios y asignación de recias
deban Wlar re^uiifes en luíjsB-es de alta conforme al parágiBf.-" tiol atÜ^jJo IT del
AaserdoOOH'de 19&5. cí»n tratai"it'nii; esp'. !i"

Ev¡d€«iciándí>^ eti e! presente caso eíec-tivameníe el penado ha real)7ado
actividades con miras a su readaptación sociai. y bien el comportamiento en el
srrte carceíario, ha sido buena y templar, se encuentra actualmente en !a fase de
alta seguridad (cerrado), pues no ha geiserado los requisitos necesarios par.^ un
posibie cambio de fase y se encuentra en fase cerrada, en la que requiere una
mayor preparación para su desempeño en espaccs ssmiabiertos. agnado a que
una vez verificado las actividades leaiizíicias c-r- pro de su readaptación social,
algunas han sido calificadas en forma deficiente. hTdiCéndose que en el n,e.^ de
junio de 2022. habla sido clasificado Media, para luego ser nuevamente
•clasificado en Alta.-

1.3, En relación al an-aigo familiar y social, se indica qut
allegada por el penado, en donde indica (".orno su íugar de
Calle 37 Sur No. 4 - 63, Barrio La Victoníi - Localidad d
«iudad.-

: ótera la documentacic>n
residencia ubicada en la

3 San Cristóbal de esta

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo sse obsen/a que JEfSSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRLfCHO, no fu«
condenado ai pago por concepto de pwjuicios. por cuanto en dtesion de fecha 16
'de mayo de 2022, emitida por el Juzgado f-'allador. se ordenó el archivo definitivo
del incidente de r<^aración inte(]ral -

d) DEL PHECEDEHTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Ciarte
Cortstituciona! en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr Luis Ernesto
Vargas Silva

•28. PfofundizanrtopunhíalinaníB en 1,-í ete^jwn üe i8?patas, conviví© señalar que el sistemá
penal consagra como funestes de la pt>n.i la pievenclón general, la relribwdón ¡usta, la
pievertcióri especial, ta reinsewién social y la piotección al condenado. No obstante, soio la
prevención especia! v la reinseretón sooal síin las fvrincipates funciones qu? «lOran fttpi za en el
mcmenlo d? la ejecaídón de fa f>ena da prisión ijin 4° tlei Código Penaíi. de tai forma que
con^o lo ha reconoc«to ¡a íiiiispttiaenna t-or!r?sfi.iL,n.-nal dísde sus Inicios''-- ei": el Estañe soca)
de deiecho te ejecución da la sanciíjn i>-ml esto onefJtada hacia In pifrvetKiún •9S!.mia¡
pastíwi. eat.-) es, en esla fase Sf busca ¡odo lá líísoctalizactón del condenado íespt-'rarMlo
su autonorma y la digcHriad humana pi'si Kü'í'^inental dsi dereCíW penpl

Di? alti que la teoría adual de* l3 pena reftora inií el tratanitefiR: psRilenaaifo deb= iíStar
diiigido ¿i )a consrRcttcion c!e la reedLicainon y vinserdon social de los penados, y dsba
propender por hacer í^ue et cotídénarivi lenpa lntení.kH» y la capacidad de vivir respetando !a
ley penal, en desarrollo de una swítuid de lespefo pe:- su.lamilla, e' prójimo y la sociedad en
ggfieral Es lo que sé conoce corito la huinanéacion de la pena a twiKr rtei pcsa^aat* de la
dignirtcnd humana que estüWeM; el artiwlo 'l" ta Consiitución Polf!ic#'i.

Cate MNo.a-Sá.EififcusKBys®-, PI«i7.Tet(571)?a473í5
Bo^ta, OctfíBiUMa

«miw.ramsliidlciaf.aev cc



ReáüáCkvr Úmccí 110^-eQ-(K,415-2í>^5-Si'>0':^ • h
Corxknséx JElS$0N£S7lVtm^ CHA\/5i FBRI^CW
Céóuíi- WK1$3im
De^i TENTAV.VA HOMiCiOlO - iF>. mOE
LáWDElO

W7 / 4iíro

39. Ese «JiSíWBiíin fue aboíifeda an w senieneiáC-2S1 éíe en la oafla Corte odnctuyó
q^s iil dmaste la ^eccicioii <te las penas ctebe predominar la bú^iieda de la resociatízaddnáe!
íleBiicuente. ya qus euto es iim» cons^usnda nattír^ da la ctetoición de Colombia como im
Estadosocial de c^recuo en la dIgnWad tiümana: («I el objeto ct®l dwecho panal en un
Estisdo como ^^wnbtaiKi. no os e*ciü»r al dí^ineyeíite del pació social sino buscüf su
teiiiseióón en el mismo, y, f»; diteremai» instfumentos insernactorúsles de deredKss humanos
es:íM3lecen la función reBocialtzadora del trstafWento penitenciario, da tai fenna qu» la p«na de
príston 6 iniraniii til no piiefte ^?r considerada como la única fotnia de ejecutar la sat>s»ón.
ií-npu^sta al conden^ilo.

Al respecto, el attlcalo 10.3 deJ Pacto de Derechos Civiles y Políticos de !as Naciones Unidas,
consagra que el féflimeii ^itenüario consiste en im waíamianto cuya finafictód esencial es la
reforma y ta feadé^itecidí» social de los penates. En el mismo Eantido. el arUcuto 5.6 tie la
Convención Améticana sobre Dertíchc® Humarm ealipiilfl qvie las penas privalfva& de la
líbeilatí llenen cofr©finafidad asenaal la refoinia y la readaptación social de los condenados^

Así las cosas, el Eaado está í-n la obligscidn de procitrar la fundón lesocl^izadora de las
peisonas condenadas a peiias privativas d# tei libertad. Por lo tanto, ta pena no na sido
pensada únicamfifile para locir,rir que !á sijciedad y Ib victima castiguen al condenado y qtie con
eila vean siis dcrectios restitiiidos. sino que responde a ia finalidad constitucional de la
resocialisaclóíi coííiü garantía de la dignidad htimótfia".

Aítora bien, en Acción de Tutela dél 31 d© enero de 2023. a! pronunciarse sobre ia
prevención especial y resocialización social frente a ta ftbertad condicional, d
Tribunal Superior del Dísínio Judicial d« Bogotá - Sala Penal con pon^cia del
Magistrado Ponente José Francis^ Aeuña Vizcaya, indico .

"Aflora bien, en la sentenaw C-757J
Confttífcjciot^l das^minó que:

í, tamendo como referencia la 0-194/20)5, la Corte

"|E}t jiBas gue ^lelAnta el Juez de i-/BciK;ión de Penas tiene una firíaüdad específica, cual
la de est^©^ (a necesidad de ajntinuar con ei trístamiento penitejiciarto a partk" del Cül
'IIOO1CKO4OO02O22O2SO8OO Rít^. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción áe tutera 9
compwtamiOTlo carcefarto del somlei^^o. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución
lio se hace deade la peispediva de ia responsabilidad pwvat del eesnctenado ^-esuells ya en te
instencáa correspondieciíe, anie el jyez da eunocfmie>tW- sino desde la necesidad de cumpür
una pena ya impuesta. Enel níissno sentido, el estudia \«rsa sobre hechos distíntesa los que
ftteron objeto de teproche wn la sentencia condejiatorta, cuales son los ocurridas con
posterioridad a la nnsma, vi^lcu!ad05 con el comportemiento del senienciado en reclusión.

Posterifiímenie, en •¿.'nterTclas de 2í)16, T64Ü,'2Í)I7 y T-2e6/2017. el Tribunal
Oonstiluciotíal determirró que has jueces de ejeqicidn de penas deben tenei en cuenta
siempre, la pena nc fia siclií peneca únicamente para lograrque la sociedad y la victima
castiguen al condenado y que, con ello, vean sus cferedu® restituidos, sino que responde a la
finalidad consUlucional de la resodjriización como garaBíia de la dignidad fttimana,

Pw Ip anterior, lera jueces de ejecución de penas debett vetar por tó reeducactón y la
fñinsefBíón social de ií¡s¡ )3Ci-ed¿s como una consecuencia natui'étí de la definición de
Cocinilla como un SoCJal de Derecho fundado en la digiiidad íiiiniana, que pennite
humanizar la líena de na«5fí!o díí^sI siiiculo i tlela Conssitucióii Política (T-7t8 de 2015).

Adiciwialniente, la Corte Supiema de JusUcia esiablecK) que. si bien el de locución de
penas, en su valoradcn, debe taisr en cuenta la conducta ptif«ble, adquiere prsponderanaa
la participación del eoiKlsr^o en las actividades programadas, como una eslraíegia de
ieadapt«:íón social en d proceso de rBSodati.'ac»ór* (CSJ SP 10 Oct. 2013. Rad ^J836>, pues
el objeta del Derecho Penart en un Estado corno el Coteunbiano no es excluir al defcicuente del
pacto sodal. sino busc^ar su rgHisefcióri eoet iTiismo de 2016).

St>bie el ssLtnto, la Ssia cíe Casación Pena! en redente proveído r^altóSt

está ffidicandoqsít el solo análisis Je la mottóitdad o gravedad de la conducta pui^ble no
pvied® teneres camomoíaración suficiente paja negai laconcesión del subrogado penal, coriio
pareció entendertí) «a A quo. al aseguiar qué «no se puede pregonar la ptocedescia del
beneficio derKim/MSKJo Litjertaii Ciw^dicioiial. pues ese pronostico sigue siéndote desfavoraWe.
en atención a la «-aforadón de la iwducta. drcunstanda que i>o cambiará. (...) su
comportsiiiiento <»lictivo nació giave y no pierde sus características con ocasión del proceso
1^ resocíaliz^on y retiabilítaoion dentro deJ tr^níienfo penitenciario)».

Por e! axtírarío. se ha de (^lendef ijue ta! examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir ana sanción ya impuesta, par fo qye no se trata de un mero ^ aislado examen de la
giavedad de-la csrtóucta. sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedemtes de

Call« 11 Ko.8-24. BdiltGie>4b!ys$er. PkoT.Ti^(S71) 2M731S
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tod® oftlen de! senlenciado. para de esta lor-ma' evaluar su proceso de readaptacior. sccKd;
pQi' lo que e» ta apredádon efe esíos factores -Jebe ronjMgarsé el «tmpadü social qiie genera
la comisión del delito bap ta ^icte ele (os fines de Iíi pena, los cuales, para eslos efec.lcs son
c-omplenienlarios. ríO exdtiyeríte, '

En relación con ta resociaüzactón del deítncuente tenernos que en la SENTENCIA
T-009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGiSTRADA PONENTE
DOCTORA GLORIA STELLA ÜRT(2 DELGADO DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL, se estableció'

2 lB E¡ reconocimierRo de la resoi'r.iítíaaciúii iroñr;- fin-prrrscipal de la petia fle pusa^n se
sustenta en la águidad burtiaiía. ihiss coi'ñrtna qim la persoría eondwiada no pierde su
condicrón tiwnana conxj osrisecuenda de lia tnfrAi nbr^ de la tey penal y del otft^limiento de
una pena privativa de la itenari. En i?l Estado de&e brindí^ile ^lernaov?!^ vlue
le pei'initan teceswcer el daño que causo, pwit.. al mismo tienípo. kicsHtivai ua tiuevo í.hi io y
el desarrollo de una vida en ci.>ndici ' n^ .l!gn;is"ía?t»o en el cumpiRiilwmo de is i>éná de pnsúón
como en sti i-eincorpoí^acicKi a 'a vl.-j en ¡?i3ctef"ad urta ver ainipltda is pena
cofr«spondmntó-''®i.

20. Esta fiiíicióii lesoaalieadora qwe, comci sp iiniif:o. es lrsnsven>al a la pdrtjca ptíHítw.4 ifel
Estado, se- incluyó dé 1orma expcesd Ui i-.>3jsjai:'ón ¡.•«niteñeiaria, La Ley 65 de IH93
reconoce en su articuio 10'"que "[si' ifaM/nn^iw i)p,i/wwiaw la de aicíiisa' ky
msccializaciói} deí iiifiactor de lé Isyfifuhil. imiimiie c! rxmm't de su f^f^f'soiialKlaciy n 'í.s^^í?
líe la tí/íc/p//rM. e-I (ntbap. el estudio l<j fu.'iüdriá;. S'Spiññiál. la rultur^ e¡ áeporfv y la
íecísacíün. bajo un espíritu hunmiia y soi'ilano' El arLicttlo 142 de este Cíierpo normaiivo
ssi^lece que el tratamiento penitenciarlo tiené ptu fin "^l«!íia<Si?-.ti coi>áena<¡o. mi
mEiiCiaíizsáon, pura la ví<i¡s en liliftmnf Ei'. rsío Dvmcide él Código Penal. ^ cuai en
su aiilculo a ia preveücton aspecial y l.t i-einseioon social como funcione? de ia pena uue
operan desde el momento de su eiaí:ut-.ion en liríw'.'n

21 La Corte tía expuesto que la resocii^izauio!* inatse finuehas fomícis de alcanzarse >• ha
recünctódo que garantizar fomiag de trahap y educadón dentro <Je fa <!árce¡ pennifen ai
condenado t«íep esperanza para letorn.'-r su en ccmunidadí''''' El dérechn a la
resociaBzactón tiene coíno una dti sus ctKisec.fjpníiaf suDncfetas In oportunidad y dispoRicion
permanente de metísof. at atoaruie de tas peisoiias privadas de la ittienad. i^ue garanticen la
reaiíEación de diversas actividades de ordei labíicol. educativo, deportivo y Uidícx»'-'"' El Rn
reeorializadof pretende que el ifjtcmci leyie iciinteyraise poi medio de la constOKXion cié un
proyecto de vida, el cual puede (fesaK^li.í'd'» dtirans el tiempo que pérmaiisce en p1 ceníro
de reclusiónl^'-.'

En e! caso concreto, tenemos que «sía iuncionaha judicial la conducta
desptegada por JEISSON ESTiVENNS CHAVE2 FERRUCHO, es. grave, sin
embargo, en la i5entencia que vigila este- Despacho judicial, no se Unieron
circunstancias de mayor punibilidad al dosificar la pena.-

Razón por la cual esta fiirtcionaiia no se promjnciará sobre las circunstancias de
mayor punibiíidad, ias cuales no fueron objeta de reproche por parte del juzgado de
conocimiento -

Retomando todo lo anterior, se llene que fíente al proceso de resocíalfzación. el
establecimiento carcelario si bien emitió lesoiudón favorable para la libeilad
condtdonal, debido a que lleva más de 3/5 paites de la pena y ha tenido buena
conducta, la mantiene en ia fase de alta segundad (cerrado) .^n su proceso de
resotíaii2ación. !o que impide a ésta ju^ ©stabiecer un panorama total, que permita
indicar que !a condenada se encuentra lisia paia vivir en sociedad. Es decir, de
acuerdo a eso no se enctíentra aún pieparado para acceder a la libertad, pues
requiere de más preparación para tener un mayor grado de libertad, como es la fase
semiabierta o ia abierta, que coincide con la iSierljd condicionat, aunado a qisí? una
vez verificado las actividades realizadas en pro de su readaptaciwi social, algunas
han sido calificadas en forma deficiente, A.':iiOioi}3¡niente en el mes de junio de
2022. híihia sido clasificado a Maiui. liiex}o ser nuevumenre dasifiewJo en
Alta -

Asi las cosas, atendiendo, los finas y ftiiKiones de la pena, este Juzgado considera
que no se encuentran satisfechos por parte del cr^ndenado JEIS-SON ESTIVENNS
CHAVEZ FERRUCHO. los presupue^os «Kigicíos por e5 articulo 64 del Código
Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional, por ende, habrí? de
negársete io solicitado
CP

CaSe 11 No.£)-2i. Edifciohayswr, PSo f Te)¡571)2W73I5
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En raz6n y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCSON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a JEISSON ESTIVENNS
CHAVEZ FERRUCHO. en proporción de CINCUENTA Y SIETE PUNTO
CINCO (57.5) DÍAS, por las acísvidades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO.- NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado JEISSON
ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, por las razones e!<pii©stas en la parte
motiva de este proveído.

TERCERO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al estabtecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado,

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ir,:/;-'-"

• 'I MAR 31)24
^B/V^£RA MO«A
jíjf:; ' ÜSecrefarín
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Rama Judicial ^ f- \
Consejo Superior delaJudicatura ¡ \ ^_
n -ur . ;rr-r Ii1l'<Aí^|í SIGCMARepubhca de Colombia Mi

Radicación: Único 11001-60-00-013-2020-04452-00 / Interno 3S568 í Auto Inttrlocutorío; 113
Condenado: KIMBERLY JOHANNA BEDOYA BERNAL

Cédula: 1000135008 LEY 1826
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión; CARCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi ramaiudicial gov co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2847315 - Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a
la sentenciada KIMBERLY JOHANNA BEDOYA BERNAL, conforme la documentación
allegada, por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que KIMBERLY JOHANNA BEDOYA BERNAL fue condenada mediante
fallo emanado del Juzgado 9° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá., el 26 de
marzo de 2021, a la pena principal de 72 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como autora penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADo!
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2,- Mediante auto de fecha 10 de mayo de 2022 se dispuso ACUMULAR
JURÍDICAMENTE la pena irrogada por el Juzgado Treinta Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, en sentencia del 18 de marzo de 2021, (ejecutada poreste
Despacho), a la pena impuesta por el Juzgado Noveno Penal Municipal de Conocimiento
de esta ciudad, en sentencia del 26 de marzo de 2021 (ejecutada por este Despacho),
para finalmente imponer a KIMBERLY JOHANNA BEDOYA BERNAL, la pena principal de
ciento nueve (109) meses y veinticuatro (24) días de prisión.

3,- La Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión de fecha 01
de septiembre de 2023. resolvió modificar el auto proferido por este Juzgado el 10 de
mayo de 2022 en donde se decretó acumulación jurídica de penas, para en su lugar
imponer a la penada KIMBERLY JOHANNA BEDOYA BERNAL la pena de 95 MESES 29
DÍAS DE PRISIÓN.

Por los hechos materia de la sentencia, la condenada KIMBERLY JOHANNA BEDOYA
BERNAL, se encuentra privada de la libertad desde el día 11 de octubre de 2020, para un
descuento físico de 40 meses, 1 día.

En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones de pena;

a. 9.5 días mediante auto del 10 de mayo de 2022.
b. 20 días mediante auto del 30 de enero de 2023.
c. 5 días mediante auto del 28 de abril de 2023,
d. 12 días mediante auto del 13 de julio de 2023.
e. 22.25 días mediante auto del 19 de octubre de 2023.

Para un descuento total entre tiempo físico y redención de 42 meses 9.75 días.

Callen No 9-24, Edito Kaysser, Piso7. Tel (571) 2847315
Bogolá. Coiorrihia

www ramaiuiJtciai.aov co
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Rama Judicial
Consc|g Superior de U Juditatura

República de Colombia

Radicación; Unico 11001-60-00-013-2020-04452-00 I interno 35568 / Auto Intertoculorio" 113
Condenado: KIMBERLY JOHANNA BEDOYA BERNAL
Cédula: 1000135008 LEY 1826
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARAMUJERES DEBOGOTÁ

4.- Por conducto de la Oficina Juridica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Segundad de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, se hace llegar la documentación
pertinente a fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada KIMBERLY JOHANNA BEDOYA BERNAL, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonara un dia de reclusión por dos días de estudio y se computara como un día
de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

Asu turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos En casos especiales,
debidamenteautorizados porel director del establecimiento con ladebida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución de! Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Cárcel
y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, y a efectuar !a
diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime

19027899 01/07/2023 a 30/09/2023 330 27.5
Total 330 27.5 dias

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 330 horas de estudio 16 12 =
27.5 días de redención por estudio.

Caile 11No, 9-2Í. Edificjo Kaysse',Piso7, Te!(57112S4!315
Bogotá.Cokimbia
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Rdma Judicial
ConíM-io Superior de h [uciicotuta

República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-013-2020-04452-00 I Iníerno 35568 / Auto InterlocuOrio; 113
Condenado: KIMBERLY JOHANNA BEDOYA BERNAU

Cédula: 100013S008 LEY 1826
Delito, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIADE ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

SIGCMA

Se tiene entonces que KIMBERLY JOHANNA BEDOYA BERNAL, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 330 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados
de conducta expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados a! respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora del
reconocimiento de redención de pena de 27.5 días por estudio, y así se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada KIMBERLY JOHANNA BEDOYA
BERNAL, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 43 meses 7.25 dias.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a KIMBERLY JOHANNA BEDOYA BERNAL,
en proporción de veintisiete punto cinco (27.5) días, por las actividades relacionadas en
la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelano donde se
encuentra recluida la penada,

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL* «R BAF

JUEZ

{ERA MORA

I gCT J ... -i.. •

.SSi •
TTn— —— ''OTtFrCACIONES
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func;onario que NoTIFICA:
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Rama ludicia!
Confio Superiorde la fudieatura

RepúblicaJp Ci>lnmbij

y r. y

Radicación: Único 11M1.6O-O0-O(H)-2O16-(I2414.M I Interno 38128/AUTO INTERLOCUTORIO No 013
Condenado: MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO
Cédula: 39719049
Delito: COHECHO PROPIO - LEY 806DE 2004
Rselusión; DOMIClLIARiA •CARRERA 102 N°72 SUR -47 CASA 240 CONJUNTO KASAY DE LOS VENADOS 80G0TA DC
Corteo Electr6nico: L'Síft'l?i6S@gmjil.cotn-Te)é(ono: 311 541 3245 '

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eico]4bt'j;cendoi.-oma;uriiríQ|.aQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono í1) 2847315

Edificio tCayssei
Bogotá, D.C., enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA
ASISTIR ACITA MEDICA a la sentenciada MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO
conforme lo petición allegado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO. fue condenado
por ei Juzgado 45 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, en sentencia
del 2 de marzo de 2020, a la pena de 40 meses de prisión, multa de 33 33
S.M.L.M.V.. como responsable del delito de cohectio, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena yconcediéndole la prisión domiciliaria
como madre cabeza de familia.

íoDDcc materia de fa sentencia, la penada MARIA LISANDRINA
L on privada de la libertad desde el 19 de mayode 2022 a la fectia, para un descuento de tiempo físico de 19 meses, 23 días

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho ía sentenciada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO. privada de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para
asistir a ata médica en la UT Viva Bogotá Américas, ubicado en la Avenida Las
Americas No^ 61 - 43, Consultorio 624, de esto capital, el día 12 de enero de
2024, a las 8:00 a.m.

En relación con lo solicitado, el articulo 139 del Código Penitenciario y
Carceiano modificado por la Ley 1709 de 2014 regula lo procedencia d» los
permisos excepcionales de la siguiente forma:

'•Artículo 85. Modificorse el artículo 139 dé la Ley 65 de 1993, el cual quedoró así:

En caso de comprobarse estodo de graveenfermedad o fctílecimienlo de ur^ familiar dentro del segundo grado de
pr^meio ovil y primero de afinidad, de la persona privada de lo

libertad, el Director del respectivo establecimiento de reclusión, procederá de ia
siguiente forma: ucr^ ue lu

1. 'rata de condenado, podrá conceder permiso de sdiida balo su
respoñsabthdad. por un término no moyor de veinticuatro horas, más ei tiempo

CallenNo 9-?1.EdiricioKaysser, Piso ? r8lí571| 2847315
Bogotá. ColomtJia

www.ramaiudiciat aau co
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Radicación. Unico l1501-6(l-aO-MO-2016-02414.00 I Interno ^128í AUTOINTERLOCUTORIO No.S13
CoinJenaOo: MARIA LISANDRINA TORRESBEJARANO
Cédula 3!)719049

Delito: COHECHO PROPIO-LEY 906 DE2004
Retiusion: DOMICILIARIA -CARRERA 102 N''72 SUR -47 CASA 240 CONJUNTO KASAY DE LOS VENADOS, BOGOTA D. C.
Coíteo Electrónico: llstDnetSBiSamaiUom-TelMono: 311 541 3245

de la distancio si la hubiere, tomondo los medidas de seguridad odecuOdos y
comunicando de inmedioto al Direcíordei Inpec.

2. Cuando se trate de procesado, el permiso loconcederá el funcionario judicial
de conocimiento, especificondo ía duración del mismo sin que exceda de
veinticuatro horas, por cada vezque se conceda, más et tiempo de la distancia
si la hubiere.

Parógraío t°. Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a exfremas
medidas de vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por fuga
de presos, o aquellos procesodos o condenados por delitos de competencia de
tos jueces penales del circuito especializados.

Parágrafo 2°. El condenado o el procesado como requisito indispensable para el
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagoró de manera previa o
concurrente los gastos logíslicos, de transporte, de alimentación, de alojamiento
y los demás que puedan originarse o causo del permiso concedido. Los gastos
asumidos serón los propios y ios de sus guordianes.

Si la persono privada de lo libertad estuviere en incapacidad económico paro
sufragar estos gostos. el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
podrá exonerarto de los mismos, si su condición económica está debidamente
demostrada.

En este coso los gastos serón asumidos por el Inpec".

Es claro que, en ei presente caso, además de ser un permiso de competencia
del Inpec, no se dan las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado,
para conceder el permiso solicitado, razón por la que en principio no podría
autorizarse el permiso.

Por otra porte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 20)4 que adicionó el articulo 38C
a la Ley 599 de 2000, señaló;

"Artículo 24. Adiciónase un artículo 38C a ía Ley590 de 2000. de/ siguiente tenor:

Artículo 38C. Control de la medida de prisión domidlicffia. El control sobre esto
medida iusfilutivo sera ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad con apoyo del(nstifuto Nacional Penitenciario yCarcelario f/npec/.

Fí fnpec defoeró reafoac visifos penódícas a lo residencia del condenado y le
informará al Despactio Judicialrespectivo sobre el cumplimienfo de la pena.

Con ei fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec sumín/sfroró la
información de las personas cobijadas con esta medido a Id Policía Nacional,
medían/e el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

Farágrafo. La persona sometida a prisión domiciliaria serd responsable de su
oropÍQ frosfgdo a las respectivas diliaencias judiciales, pero en todos los cosos
requerirá de autorización del Inoec ogro llevara cobo el desplaíamienio negrillo
y subrayado del Despacho.

En lalación con la autorización de citas médicas, y atendiendo que la ley
otorgó a estos juzgados el control de lo medido de prisión domiciliaria, que la
condenada se encuentra en prisión domiciliaria, el Despacho no eincuentra
razón para oponerse al permiso para asistir a la cita médica reseñada en
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precedencia. Sin embargo, la autorización det traslado queda supeditado a
que se pueda garantizar la debida vigilancio y segundad de la sentenciada,
durante su traslado, circunstancia que se hará saber ai Director del Centro de
reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso y
bajo su exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada, a la Reclusión de Mujeres el Buen
Pastor de esta capital y al instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.
Igualmente requiérase a la sentenciada para que con posterioridad a dicha
cita allegue a este despacho las constancias de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto, El JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA O.C„

RESUELVE:

PRIMERO; CONCEDER permiso a la señora MARIA LiSANDRlNA TORRES
BEJARANO, pora asistir a cita médica en la UT Viva Bogotá Américas, ubicada
en la Avenida Las Américas No. 61 - 43, Consultorio 624, de esta capital, el día
12 de enero de 2024, a las 8:00 a.m., de acuerdo a lo expuesto en la parte
motiva de este fallo.

SEGUNDO: INFORMAR lo aquí dispuesto a la penada MARIA LiSANDRlNA TORRES
BEJARANO y al Director de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor de Bogotá.
Igualmente requiérase o la penada para que con posterioridad a las citas
médicas allegue a este despacho las constancias de su asistencia o las mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA aMarrera mora
JUEZ

í í mar 2S2ii

• S.SecretBrín |
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramafudicial oov.co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá. D.C., Enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA
ASISTIR A CITAS MÉDICAS a la sentenciada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO, fue condenada por
el Juzgado 45 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 2 de
marzo de 2020, a la pena de 40 meses de prisión, multa de 33.33 S.M.L.M.V., como
responsable del delito de cohecho, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de ta pena y concediéndole la prisión domiciliaria como madre cabeza de
familia.

2 - Por los hechos materia de ia sentencia, la penada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO, se encuentra privada de la libertad desde el 19 de mayo de 2022 a la
fecha, para un descuento de tiempo físico de 19 meses, 28 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho la sentenciada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO, privada de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a
realizarse procedimiento médico en la UT Viva Bogotá Américas. ubicada en ta Avenida
Las Américas No. 61 - 43, de esta capital, el dia 19 de enero de 2024, a las 6:20 a.m. y
permiso para asistir a cita médica en ia UT Viva Bogotá - Suba, ubicada en la Calle
145 No. 103 B - 69 Centro Comercial Al Paso Plaza, Piso 4, Consultorio 87, de esta
ciudad, el dia 27 de enero de 2024, a las 10:40 a.m.

En relación con lo solicitado, el articulo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos
excepcionales de la siguiente forma:

•'Artículo 85 Modificarse el artículo 139 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi.

Artículo 139. Permisos excepcionales En caso de comprobarse estado de grave
enfermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad,
primero civil y primero de afinidad, de la persona privada de la libertad, el Director del
respectivo establecimiento de reclusión, procederá de la siguiente forma'

1 Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su responsabilidad,
por un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si la
hubiere, tomando las medidas de seguridad adecuadas y comunicando de inmediato al
Director del Inpec

Galle 11 No 9-24,Edificio Kaysser. Piso ?. Telt571)2ÍM?3l5
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Z Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario iudictal dP
^nocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro horas
por cada vez que seconceda, más el tiempo de la distancia si la íiubiere

Parágrafo r. Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas ds
vigilancia ysegundad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos oaauellos

otnmSnín ^ ° procesado como requisito indispensable para elotorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o

dSsTÍ transporte, de alimentación, de alojamiento ylos
SSnl P'i'edan onginarse a causa del permiso concedido. Los gastos asumidosserán los propios y los de sus guardianes

pnyada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragar
SmSm de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad podrá exonerarlode ios mismos, si sucondición económica está debidamente demostrada.

En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec".

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del
inpec, no se dan las dos situaciones previstas por el articulo 139 modificado, para
conceder el permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el
permiso,

Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38C a la
Ley 599 de 2000, señaló:

•Articulo 24. Adiciónase un articulo 38Cala Ley 599 de 2000. de! siguiente tenor
38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta

medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
begundad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).
B Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado yle informará al
Despacho Judicial respectivo sobre elcumplimiento de la pena.
Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante el
sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

Parágrafo La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su orooto
traslado a las respectivas diligencias iudiciales. pero en todos los casos requerirá
deautomación del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento negrilla ysubrayado
del Despacho. '

En relación con la autorización de citas médicas, yatendiendo que la ley otorgó aestos
juzgados el control de la medida de prisión domiciliaria, que la condenada se encuentra
en pnsion domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse al permiso para
asistir a la citas médicas reseñadas en precedencia. Sin embargo, la autorización del
traslado queda supeditado a que se pueda garantizar la debida vigilancia y seguridad
de la sentenciada durante su traslado, circunstancia que se hará saber al Director del
Centro de reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso v
bajo su exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada, a la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor
de esta capital y a! Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, Igualmente
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requiérase a la sentenciada para que con posterioridad a dicha cita aliegue a este
despacho las constancias de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permiso a la señora MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO, para asistir a realizarse procedimiento médico en la UT Viva Bogotá
Américas, ubicada en la Avenida Las Américas No, 61 - 43, de esta capital, el día 19
de enero de 2024, a las 6:20 a.m. y permiso para asistir a cita médica en la UT Viva
Bogotá - Suba, ubicada en la Calle 145 No. 103 B - 69 Centro Comercial Al Paso
Plaza, Piso 4, Consultorio 87, de esta ciudad, el día 27 de enero de 2024, a las 10:40
a.m., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO; INFORMAR lo aquí dispuesto a la penada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO y al Director de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor de Bogotá.
Igualmente requiérase a la penada para que con posterioridad a las citas médicas
allegue a este despacho las constancias de su asistencia a las mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

SOFIA DEL AR BAf

JUEZ

ÍERA MORA

' í mar IQlh
Laameríorp/uvi^c,,^,„

• S^Segret^ío^ I
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eicp14bt@cendoi.ramaiLidicial.Qov.CP
Calle 11 No 9a-24 Teléfono ¡1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA
ASISTIR A CITAS MÉDICAS a la sentenciada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO. fue condenada por el
Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 2 de marzo

de 2020. a la pena de 40 meses de prisión, multa de 33.33 S.M.L.M.V., como
responsable del delito de cohecho, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena yconcediéndole la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la penada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO, se encuentra privada de la libertad desde el 19 de mayo de 2022 a la
fecha, para un descuento de tiempo físico de 20 meses, 24 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho la sentenciada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO, privada de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a
cita niedica de medicina interna en la UT Viva Bogotá - Américas, ubicada en la
Avenidas Las Améncas No. 61 - 43, Consultorio 61, de esta ciudad, el dia 21 de febrero
de 2024, a las 1:40 p.m,, ypermiso para asistir a realizarse procedimiento de aplicación
de medicamentos subcutáneos, en la Unidad Medico Quirúrgica de ORL SAS
UNIMEC ORL S.A.S., ubicada en la Carrera 9 No. 116 - 20, Consultorio 205 - 207 de
esta capital, el día 22 de febrero de 2024, a (as 9:30 a.m.

En relación con lo solicitado, el articulo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos
excepcionales de la siguiente forma:

"Articulo 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Articulo 139. Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de grave
enfermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad
primero civil y primero de ahmdad, de la persona privada de la libertad, el Director del
respectivo establecimiento de reclusión, procederá de la siguiente forma.

1. S( se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su responsabilidad
por un termino no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si la hubiere,
tomando las medidas de seguridad adecuadas ycomunicando de inmediato al Director de!
Inpec.
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2, Cuando se trate de procesado, e! permiso lo concederá el funcionario judicial de
conocimiento, especificando !a duración del mismo sin que exceda de veinticuatro horas,
porcada vez que se conceda, más el tiempode la distancia si la hubiere.

Parágrafo T Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas de
vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes porfuga de presos, o aquellos
procesados o condenados por delitos de competencia de ios jueces penales del circuito
especializados.

Parágrafo 2". El condenado o el procesado como requisito indispensable para el
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o
concurrente los gastos logisticos, ds transporte, de alimentación, de alojamiento y los
demás que puedan originarse a causa del permiso concedido Los gastosasumidos serán
los propios y los de sus guardianes.

Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragar
estos gastos, el Juez de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad podrá exonerarlo de
los mismos, si su condición económica está debidamente demostrada.

En este caso ios gastos serán asumidos por ei Inpec",

Es claro qiie, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del tnpec,
no se dan las dos situaciones previstas por ei articulo 139 modificado, para conceder e!
permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, e! articulo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el articulo 38C a la
Ley 599 de 2000, señaló:

"Articulo 24. Adiciónase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:

Artículo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaría. El control sobre esta medida
sustitutiva seré ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad con
apoyo del Instituto Nacional Pemtenciario y Carcelario ¡Inpecj.

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le informará al
Despacho Judicial respectivosobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la información
de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante el sistema de
informaciónque se acuerde entre estas entidades.

Parágrafo. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su propio
traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en fodos los casos requerirá de
autorización del Inoec para llevar a cabo el desplazamiento negrilla y subrayado del
Despacho.

En relación con ta autorización de citas médicas, y atendiendo que la ley otorgó a estos
juzgados el control de la medida de prisión domiciliaria, que la condenada se encuentra
en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse al permiso para
asistir a las citas médicas reseñadas en precedencia. Sin embargo, la autorización del
traslado queda supeditado a que se pueda garantizar la debida vigilancia y seguridad de
la sentenciada durante su traslado, circunstancia que se hará saber al Director del
Centro de reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso y
bajo su exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aqui dispuesto a la condenada, a la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor
de esta capital y al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, Igualmente
requiérase a la sentenciada para que con posterioridad a dicha cita allegue a este
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despacho las constancias de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECurtnw nr
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. EJECUCION DE

RESUELVE:

BE ^ LISANDRINA TORRESBEJARANO para asistir a cita médica de medicina interna en la UT Viva Boqotá -
Americas ubicada en la Avenidas Las Américas No. 61 - 43 Consultorio 61 de estacaidad, el día 21 de febrero de 2024^ alas 1:40 p.m., ypermiso paíL aS Trefilarse
procedimiento de aplicación de medicamentos subcutáneos, en la Unidad Medico
Quirurgica de ORL S.A.S,, UNIMEC ORL S.A.S,, ubicada en la Carrera 9No 116
Ccnsultono 205 - 207, de esta capital, el día 22 de febrero de 2024, a ias 930 am de
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este fallo.

BF?A^RTwn dispuesto a la penada MARIA LISANDRINA TORRESBEJARANO y ai Director de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor de Boaotá
^ para que con posterioridad a las citas médicasallegue aeste despacho las constancias de su asistencia a las mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL^P, JARRERA MORA
JUEZ

'a fecha

í t mar 202^
La aníerior piovio=,,.,^

^Secretario.

CaKell No 9-24, Edificio Kaysser, Pso 7. Tel (571) 2S473tS
Bogóla, Colombia

www.ramatitótel oo» co
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Rama Judicial
Cons^ Superior de la Juditatura

República de CoU^mbia

Radicación: Unico 11001-8(MXH»0-201642414-00 / Interno38128; AUTO INTERLOCI/TORIO No.0155
CwidenadQ'. MARÍA ÜSANDRINA TORRES BEJARANO

CMuU: 3S719049
Delito: COHECHO PROPIO-LEV 906 DE2004

ReclutiOn: DOMICILIARIA • CARIARA 102 N°72 SUR • 47CASA 240CONJUNTO KASAY DE LOS \%NADOS, BOOOTA 0. C.
CorreoElectrúnico: listones66@omail.coin - Teléfono: 3115413243

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi ramaiudicial aov.co

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISTIR
A CITAS MÉDICAS a la sentenciada MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO.
conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO, fue condenada por el
Juzgado 45 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 2 de marzo
de 2020, a la pena de 40 meses de prisión, multa de 33.33 S.M.L.M.V., como
responsable del delito de cohecho, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia.

2 - Por los hechos materia de la sentencia, la penada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO, se encuentra phvada de la libertad desde el 19 de mayo de 2022 a la fecha,
para un descuento de tiempo físico de 21 meses, 8 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho la sentenciada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO, privada de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a
cita de medicina general en la UT Viva Bogotá - Américas, ubicada en la Avenidas Las
Américas No. 61 -43, Consultorio 19, de esta ciudad, el día 28 de febrero de 2024, a las
2:00 p.m., y permiso para asistir a realizarse procedimiento de aplicación de

Caite 11 No. 9-24, Edlfiao Ka^er, Piso?. Tel ¡571) 7&47Z15
Bogotá, ColomCiia
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Rama Judicial /"Consejo Superior de la Judicatura JWj-i '|1 SIGCMA
República de Colombia

Radicación: Único 11IH)1-60-«W)00-201M24«-00 I lntemo38l28/AUTOINTEFn.OCUTORiONo-Ol55
Conden»do: MARIA USANDRWATORRES BEJARANO
Cédula: 39719049
Delito: COHECHOPROPW-LEY 906 OE 2004
Reclwión: DOMICILIARIA •CARRERA 102 N°72 SUR •47 CASA 240 CONJUNTO KASAY DE LOS VEKAD08, BOOOTA D. C.
Correo Electrónico; Iist0n8s66@qmall.e0m - Teléfono: 311 541 3245

medicamentos subcutáneos, en la Unidad Medico Quirúrgica de ORL S.A.S., UNIMEC
ORL S.A.S.. ubicada en la Carrera 9 No. 116 - 20, Consultorio 205 - 207. de esta capital,
el día 22 de marzo de 2024, a tas 9;30 a.m.

En relación con lo solicitado, ei artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por ta Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales
de la siguiente forma;

"Artículo 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley65 de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 139, Permisos excepcionales. En caso de comprobara estado de grave
enfemiedad o faltecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad,
primero civi! y primero de afinidad, de la persona privada de ia libertad, el Director del
respectivo establecimiento de reclusión, procederá de la siguiente fomia;

1. Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su responsabilidad, por
un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si la hubiere,
tomando las medidas de seguridad adecuadas y comunicando de inmediato al Director del
Inpec.

2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro horas,
por cada vez que se conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere.

Parágrafo 1°. Lo anterior no cobijará a tos internos sometidos a extremas medidas de
vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por ^ga de presos, o aquellos
procesados o condenados por delitos de competencia de los jueces penales del circuito
especializados.

Parágrafo 2'. El condenado o el procesado como requisito indispensable para el
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o concurrente
los gastos logisticos, de transporte, de alimentación, de alojamiento y los demás que
puedan originarse a causa del permiso concedido. Los gastos asumidos serán los propios
y ios de sus guardianes.

Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragar estos
gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrá exonerarlo de los
mismos, si su condición económica está debidamente demostrada.

En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec".

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del Inpec,
no se dan las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado, para conceder el
permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, el articulo 24 de ia Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 380 a la Ley
599 de 2000, señaló:

Cafe 11 No. 3-24.Edl&tío Kay^er, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogo^, Colombia
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Kama .ludida)
Canscfo Superior de !a Judicatura

República de Colombia

Radicación.' l>nico 11001-6(MIIH700-201&42414^ ¡ Interno381281 AUTO INTERLOCUTORiOMo. 0155
ConOsnado; MARÍAUSANDRINA TORRES BEJJUUNO
CMula: 39719049

Delito: COHECHO PROPIO - LEY«» DE 2004
Reclinión: DOMICILIARIA • CARRERA 102 N°72 SUR• 47CASA 240CONJUNTO KASAY DELOSVEHADOS, BOGOTÁ D.C.

Corrw ElectfOnico: IÍ8tQnB866@Qfnail.com - Teléfono: 311S41 324S

SIGCMA

"Artículo 24. Adiciónase un artículo 38C a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor-

Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaría. El control sobre esta medida
sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con
apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Can^larío (¡npec).

El /npec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le informará al
Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la información
de las perdonas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante el sistema de
información que se acuerde entre estas entidades.

Parágrafo La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su orooio
traslado a las respectivas diliaencias judicial

bo e

Despacho.

En relación con ia autorización de citas médicas, y atendiendo que ¡a ley otorgó a estos
juzgados el control de ia medida de prisión domiciliaria, que la condenada se encuentra
en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse a! permiso para
asistir a las citas médicas reseñadas en precedencia. Sin embargo, la autorización del
traslado queda supeditado a que se pueda garantizar la debida vigilancia y segundad de
la sentenciada durante su traslado, circunstancia que se hará saber al Director del Centro
de reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso y bajo su
exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada, a ia Reclusión de Mujeres el Buen Pastor de
esta capital y al instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. Igualmente
requiérase a la sentenciada para que con posterioridad a dicha cita allegue a este
despacho las constancias de su asistencia a la misma.

En razón y méritode lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permiso a la señora MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO, para asistir a cita de medicina general en ta UT Viva Bogotá - Américas,
ubicada en la Avenidas Las Américas No. 61 - 43, Consultorio 19, de esta ciudad, el diá
28 de febrero de 2024, a las 2;00 p.m., y permiso para asistir a realizarse procedimiento

Cate 11 No 9-24,£aiftc!oKaysser.Piso7.Tel(571)?8<73i5
Bogotí, Colombia
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Rama Judicial ."W
Consejo Superior de la Judicatura /

•' llVi/ÍI sigcma

Rjdícackin: Único 11001-60-00-000-201W2414^ I lr«wno38128)AllTOINrERLOCIJTORIONo,01»
C(Hia«n3<to; MARIA U8ANDRINA TORRES BEJARANO

Cédula: 39719049
Mito: COHECHO PROPIO - LEY 906 DE 2004

Reclusidn: OOMICILIARtA - CARRERA 102N°?2SUR • 47CASA 2M CONJUNTO KASAY DE LC^ VENADOS, BOGOTA D.C.
Correo Elecifótitoo: liStones66tSjamaíKcom - Teléfono: 311541 3245

de aplicación de medicamentos subcutáneos, en la Unidad Medico Quirúrgica de ORL
S.A.S., UNIMEC ORL S.A.S,, ubicada en la Carrera 9 No. 116 - 20. Consultorio 205 -
207, de esta capital, e! dia 22 de marzo de 2024, a las 9:30 a.m., de acuerdo a lo expuesto
en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: INFORMAR lo aquí dispuesto a la penada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO y al Director de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor de Bogotá. Igualmente
requiérase a la penada para que con posterioridad a las citas médicas allegue a este
despacho las constancias de su asistencia a las mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DE/ PILAR BARRERA MORA
/ JUEZ

o(.nuo tie Servicios Adintmstrativos JuiCíMfK.s de
Ejecución de Penas y Medidas de- Seq.inflad

En lafecha Nn+Wfn'í nm f (sjq

11 MAR 20211
La anterior

El SecfRtarift

Calle 11 No. S-24, Edffldo Kaysser, Piso 7, Tal (571) JW73JS
Página4 de 6
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Rama judidal
Consejo Superior de U Judicatura

República de Colombia
SUiC MA

REPIIBIJCA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 12 de febrero de 2(J24

Doctora

Sofía del Pilar Barrera Mora

Juez Catorce <le Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

39637
William Arluro Gómez Vargas

79904239

6 de febrero de 2024
12:05 m
Al No. 157 do fecha 3!/0t/2(>24.

Calle 40 sur No, • 47

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en lo que concierne a la notillciición
de aulo de inierlocutorio de fecha 31 de enero de 2Ü24. se procede a señalar las novedades en
lomo a la visita allí efectuada:

No seencuentra en el domicilio y/o trabajo
La dirección aportada nocorresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Seencuentra detenido en Eslahiecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.

No reside o no io conocen. X

Ladirección aportada nocorresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál? • - ^ ^

Descripción: Me permito informar que el día06 de febrero de 2024 me desplacé al lugar i-ecliisión
domiciliaria del condenado Williarn Arturo Gómez Vargas, calle 40 sur No. 6-47 este,
aproximadamente a las 12:05 in. una vezen el lugar, atiende habitanie del iiinuichlc quien ¡nl'dt ni. • ,i que
el ppl ya no vive en ese inmueble.

El presente se rinde bajo la gravetiad de juramento para los lliiesperiiiiciHes del de.spachu.

Cordialmente.

DA^KTANTONIO ANZCíLA JIME



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

A' ' ^

Radicación: Unico 11001-60-00-015-20ia-04040-00 / Interno39637 /
Auto INTERLOCUTORIO N1157
Condenado: WILLIÁM ARTURO GOMEZ VARGAS
Cédula: 79904233
Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC FFMM
PICOTA-DOMiCILAIRIA.ntr ¿O-':.. K:. 8 -r-fsíe ñsrc •

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.aov.CP

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Enero Ireinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, ai
sentenciado WILLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS, conforme la documentación
allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que WILLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS fue condenado(a)
mediante fallo emanado del JUZGADO 29 PENAL CIRCUITO CON FUNCION
DE CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C., el 17 de Julio de 2019 a la pena
principai de 54 MESES de prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL
ARMAS O MUNIC. FFMM, negándole ia suspensión condicional de laejecución
de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria, la cual fa cumple en la calle
40 Sur No. 6 -47 Este. Barrio la victoria de esta capital.

Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado d'= la
libertad por cuenta de este proceso i) 2 días 14 y 15 de mayo de 2018 ii) desde
el 12 de Agosto de 2019 hasta la fecha sin solución de continuidad, es decir 53
meses, 22 dias.

CONSIDERACIONE)S DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado WILLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS, cumple la pena a ta cual fue
CP

Calis 11 No. 0-24, EflíTicso Kaysser. Piso 7, Tel (571) 2847318
Bogotá, CotoiTtóa



Ramaiudtdal
Conseio Superior de laJudicatura

República deColombia

"Mi SIGCMA

Ratíicaaoir Unico 1W01-60-00-015-2018-04040-00 / Interno 39637 /
4i/fo INTERLOCUTORIO NI 157
Condenado WILLIAM ARTURO GOMEZ V/ÍRG4S

Dem^ ' ^^FABRIC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNIC. FFMM
PICOTA - DOMICILAIRIA Mtl.; 40 Suf No. 6 -47 Este. Barnc !g ^ictona üe esta capital

condenado el dia 8 DE FEBRERO DE 2024, por lo tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que !e fuere impuesta en razón de
éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante e!
ESTABLECIMiENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE
BOGOTA, acto liberatorio que se cumplirá a partir del 9 DE FEBRERO DE
2024. siempre y cuando no sea requerido porotra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derectios
y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código
Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena
principal. !o que asi se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civi!.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción penal
con ocasión de la rehabilitación de ¡os derechos y funciones públicas y del
cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

ConsecLiencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de
ios juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a tas mismas
autoridades a las que cuales se les Informó de la sentencia condenatoria
conforme lo dispone el articulo 53 del Código Penal.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 9 DE
FEBRERO DE 2024, al sentenciado WILLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS,

siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante el ESTABLECIMIENTO
F^ENITEf^CIARfO Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA, acto liberatorio
•-jue se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena ai condenado WILLIAM
ARTURO GOMEZ VARGAS, por las razones expuestas en la parte motiva, a
partir del 9 DE FEBRERO DE 2024.

Calle 11No.9-24, Piso7, Te? (571) 28473/5



Rama judicial
Consto Superiiir de ¡a Judicatura

República de Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00-015-201S-04040-00 / Interno 39637 /
Auto INTERLOCUTORIO NI 157
Cor)denada WÜUAM ARTURO GOMEZ VAF?GAS
Cédula: 79904239
Delito: FABRIC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUMC FFMM
F*¡COTA - DOMICILAIRIA •-.ais,-- liZ Sui No 6 -47 Esie, Bamo la v'i.rtona de ..-su Ccip.ioi

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para ei
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a WILLIAM ARTURO
GOMEZ VARGAS, se cumplió de forma concurrente con ta pena principal lo
que asi se informará a ¡a Registraduria Nacional del Estado Civil.

CUARTO- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados una .ez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para ei público {Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes
se les informó del fallo condenatorio por ei Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados En firme el presente auto remítanse las
diligencias al juzgado fallador.

SEXTO,- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelari©
donde se encuentra recluido el penado.-

SEPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DElWaR BARRERA MORA
/ JUEZ

anter/orn,^..
' ^ 202ii

No.

-^¿ecfBíarfo.

SáteHíJo.iS-^á, EdificioKa/sser, Piso7,7ai5?i]?84T3í5
Bogotó, Cotomfcia
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•f. Rama Jutiicial
I' Consigo Superior de ia Judicatura

y República <h Coioiráiia

Radicación: Unico I100-l'60-00-0l5-201d'04040-00 / Intemn39637 /
Auto INTERLOCUrORIO N1157
Condenaao. WILLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS
Cédala: 79904239
Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMASO MUNIC FFMM
RíCOr4-DO/W/C/L4í/?Mcri!le40SM. N.- e -47 Este, ^

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi-ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, ai
sentenciado WILLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS, conforme la documentación
allegada

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que WilLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS fue condenado^)
mediante failo emanado del JUZGADO 29 PENAL CIRCUITO CON FUNCION
DE CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C,. el17 de Julio de 2019 a la pena
principal de 54 MESES de prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL
ARMAS O MUNIC. FFMM, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y concediéndole la prisión domiciliaría, la cual la cumple en la calle
40 Sur No. 5 -47 Este, Barrio la victoria de esta capital.

Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso i) 2 días 14 y 15 de mayo de 2018 ii) ae;-.de
el 12 de Agosto de 2019 hasta la fecha sin solución de continuidad, es d»-- i 53
meses, 22 días.

CONSIDERACIONE)S DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado WILLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS, cumple la pena a la cual fue
CP

Caite 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tei (571¡ 2647315
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Radicación: Único 11001-60-00-Q15-201a-Q4040-W / Interno39637 /
Auto INTERLOCUTORIO N! 157

Condenado WILLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS
Cédula. 79904239 ^
Oelito: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM
PICOTA - DOMICILAIRIA cAllf 40 Sur No 6 -A7 Esre Ba-TiO 13 •>i'-.'oria de íisla caiiiial

condenado el día 8 DE FEBRERO DE 2024, por !o tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón de
éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante el
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PiCOTA DE
BOGOTA, acto liberatorio que se cumplirá a partir del 9 DE FEBRERO DE
2024. ,siempre y cuando no sea requerido porotra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas de conformidad con to previsto en el articulo 53 del Código
Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con ta pena
principal, lo que asi se informará a ia Registradurfa Nacional de! Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción penal
con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del
cumplimiento de la pena privativa de la libertad,

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de
los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las mismas
autoridades a las que cuales se íes infomió de ia sentencia condenatoria
conforme lo dispone el artículo 53 del Código Pena!.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de io expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 9 DE
FEBRERO DE 2024, al sentenciado WILLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
iibrese ia correspondiente Boleta de Libertad ante el ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA, acto liberatorio
que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado WfLLiAM
ARTURO GOMEZ VARGAS, por las razones expuestas en la parte motiva, a
partir del 9 DE FEBRERO DE 2024.

Calle 11No. 9-24, EtífiaoKayaser. Piso7, Ta ¡571} 2847375
Bogotá,ColomtJis
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Radicación: Único 11001-6a-00-Ol5-2018-04Q4a-00 / Interno 3963? /
Auto INTERLOCUTORIO Ñl 157
Candsmúo- WILLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS
Cétíula: 7990-i239
Delito: f-ABRiC. TRAFICO O RORTE ILEGAL ARMAS O MUN!C FFMM
PiCOTA - DOMiClLAIRIA ^ v'.;i v >,• bste-, íiamo

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabü.taoón paia eí
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a WILLIAM ARTURO
GOMEZ VARGAS. se cumplió de forma concurrente con la pena principal lo
que asi se informará a ¡a Registraduria Nacional del Estado Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO.- COMUNÍQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes
se ies informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados En firme el presénte auto remítanse las
diligencias ai juzgado fallador.

SEXTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado,-

SEPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL'/iLAR BARRERA MORA
/ JUEZ

Calle 11 te-9-54, EdKcto Kaysser, Piso ?, Tel (57t) 28473f5
Segote, ColoiTftia



Rama JudidaJ
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanillaZcsicDmshtaa cgniicii.ramaiudicial.Bov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
WILLIAM ARTURO GOMEZ VARGAS
CALLE 40 SUR N'6 ESTE - 63 LA VICTORIA CEL 3228022125 (DllCOMPROMISO)
BOGOTA D.C '
TELEGRAMA N' 156

NUMERO INTERNO 39637
REF PROCESO: No. 110016000015201804040
C.C: 79904239

CONFORME ALO DISPUESTO EN EL ARTIULO 1,79 DE LA LEY 600 DE 2000, LE COMUNICO QUE EL JUZGADO 14
DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENCIA No 157 DEL TREINTA YUNO (31) DE ENERO DE 2024 QUE ÍH
CONCEDIO LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 9 DE FEBRERO DE 2024 (II) DECRETO LA
EXTINCION DE LA PENA. (III) DECLARO LA REHABILITACION DE LAS PENAS ACCESORIAS, LO ANTERIOR EN
ATENCION QUE NO FUE POSIBLE LA NOTIFICACION PERSONAL, COMO QUIERA SEGÚN INFORME RENDIDO
POR EL AREA DE NOTIFICACIONES EL DIA 6 DE FEBRERO DE 2024, USTED NO FUE ENCONTRAD LA
DIRECCION DEL DOMICILIO l«

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



6/3/24,15:36 Correo: Liona Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-39637-14) NOTIFICACION Al 157 DEL 31-01-24

María Alejandra Ordonez Hernández <mordonez@procuradur¡a.gov.co:
Vie ¿3/02/2024 10:52

Par3:Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gDv.co>

Cordial Saludo.

Acuso recibido yno interpongo recurso alguno frente al auto No. 157 que concede la libertad por pena cumplida al penado
WtLLlAM ARTURO GOMEZ VARGAS,

María Alejandra Ordonez Hernández

Procurador Judicial II

Procuraduría 40 Judicial II para el Ministerio Público En Asuntos Penales Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14923

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®.# 15-80, Bogotá, Cód. postal 110321

De: Urna Rocío Arias Buitrago <lariasbíSicendoj.ramaiudicial,gov.eo>
Enviado el; jueves, 22de febrerode 20243:02p. m.
Para: Maria Alejandra Ordonez Hernández <mordonez@procuraduría.gov.co>
Asunto: (NI-39637-14} NOTIFICACION Af 157 DEL 31-01-24
Importancia: Alta

Centro de Servicios Adrríinistrativos

Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interiocutorios No. 157 del treinta yuno (31) de enero de 2024 con el ftn
de notificar la providencia enarchivo adjunto, respecto de los penados WILLIAM ARTURO-GOMEZ VARGAS

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la
confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

m

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

EscribienteSecretaria No. 3 - Centro de ServiciosAdministrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es ei destinatario de este
correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de
enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es

https://oufiook.office,com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQlNDIxNi04ZT12LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAP5BKyGJuOdBjmfx3DtcL>!E%3D
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Radicación- Único 11001-60.00-019-2019-03533-00 í Interno 46593'Aulolnterlocutorio: 073
Condsnído: NIKOOLL FAtSURY RODRIGUEZ TRUJILLO

^Wo; HURToTaIViCAOO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS ^^^VADAS
Reclusión: CÁRCEL VPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA D.C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14btrd)cendoi ramaiudicial qov co
Calle 11 No 9a • 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
a la sentenciada NIKOOLL FAISURY RODRIGUEZ TRUJILLO, conforme la
documentación allegada, por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que NIKOOLL FAISURY RODRIGUEZ TRUJILLO fue condenada
mediante fallo emanado por el Juzgado 8° Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá, ei 23 de octubre de 2019, a ¡a pena principal de 75 meses de prisión, además
a la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como cómplice penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON USO DE
MENOR DE EDAD EN LA COMISIÓN DE DELITOS Y LESIONES PERSONALES
AGRAVADAS, negándote la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada NIKOOLL FAISURY
RODRIGUEZ TRUJILLO, se encuentra privada de la libertad desde el dia 21 de marzo
de 2019, para un descuento físico de 58 meses y 17 días.

En fase de ejecución se le han reconocido tas siguientes redenciones;

a). 18.5 dias mediante auto del 10 de septiembre de 2021
b). 7.5 dias mediante auto del 09 de febrero de 2022
c). 24 dias mediante auto del 28 de julio de 2022
d). 30 días mediante auto del 23 de febrero de 2023
e). 26.5 días mediante auto del 11 de abril de 2023
f). 27.5 días mediante auto del 18 de julio de 2023
g). 7.68 días mediante auto del 12 de octubre de 2023

Para un descuento total de 63 meses y 8.68 dias.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

Calle II No 9-24. Edircto Kaysser Piso 7. Tei |571)J84731S
Bogoiá, Colombia

wvw ramaiudicist.aov co
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Radicación; Ú^o 11M1-60.00-019.2019-03533.00/ tnfmo 46593 í/^irinieriocutorio'073
Condenado: NIKOOLL FAlSURY RODfílGUEZ TRUJILLO nienocutor.o, 073
Cédula: 1110598864
Dstilo: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Recluí,on. CARCEL YPENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C,

¿La sentenciada NIKOOLL FAiSURY RODRIGUEZ TRUJILLO tiene derecho a la

íílusión? la documentación allegada por centro de
ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
pecucion de Penas yMedidas de Segundad conceda ta redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
dP d'as de trabajo yse computará como un diade trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

Asu turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la ensenanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias, se
computaran como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo oenseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de
la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
yque el condenado debe haber observado buena conducta durante ios períodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina ocertificación del propio director del
centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico yadecuado a los
fines de resocialización yal tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica; como principio, como derecho y como deber.

Desde ya advierte el Despacho, que no es posible tomar para el cómputo de redención,
la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No, 19054275, como quiera que el
penal no allegó el certificado de conducía de la penada, a partir de! 05 de octubre de
2023 a la fecha.

Sin embargo, se requerirá a la Cárcel yPenitenciaria con Afta yMedia Seguridad Para
Mujeres de Bogotá D.C., para que de inmediato proceda a la remisión de los mismos.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por trabajo, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la
Cárcel yPenitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, ya efectuar
la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Certificado Periodo Horas Redime
19054275 01/07/2023 a 04/10/2023 255 15.93

. 255 15.93 días
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 255 horas de estudio / 8 / 2 =
15.93 dias de redención por trabajo.

Redención por trabajo:

Periodo

01/07/2023 a 04/10/2023

cale 11 No 9-2t,Edificio Kaysser, Piso7, Tel(57l)28473í5
Sogotó. Cotombra

aninv ra(T«ii.rt¡ffÍ!il nnu tYl
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Radiescíóo: Único 110(I1-60-00-019-»!19-03533-00 / Interno 46593 íAuto Imerlocutorio; 873
Condensío; NIKOOa FAISURY RODRIGUEZ TRUJILLO
Cédula.' 1110598864

Delito: HURTO CALIFiCADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVMAS
Ríclusicn: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C

SIGCMA

Se tiene entonces que NIKOOLL FAiSURY RODRIGUEZ TRUJILLO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 255 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidas por el Directora del Establecimiento Carcelario y en
los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 15.93 días por estudio, y asi
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada NIKOOLL FAISURY RODRIGUEZ
TRUJILLO, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 63 meses y 24.61 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a NIKOOLL FAISURY RODRIGUEZ
TRUJILLO, en proporción de quince punto noventa y tres (15.93) días, por las
actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: REQUERIR a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para
Mujeres de Bogotá D.C., para que allegue el certificado de conducta de la penada
NIKOOLL FAISURY RODRIGUEZ TRUJILLO, a partir del 05 de octubre de 2023 a la
fecha.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL ÁneA
JUEZ

tema Mkia!

RA MORA

k«k>4iiiu

Centro cir Servidos ActmnKStrativos dt
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En ta fecha nnrEstado No.

11 MAR 202íf

La anlerior ptoviutn^.a

El Secretano— •• —

Jti7rAnn« Ri l '̂̂ VICTOS ADMINISTRATIVOSJUZGADOS DE EJfcCUClÓN DE PENAS BOGOTÁ
NOTinCACIONES

FECHA-tt^~OV.'7A HORA: i
NCMBRF^Í^lknoil
CÉDULA;

NOMBRtDE funcionario QUE NOTIFiCA;

Caüell !J0.9-24, EOlficio Kaysssí. Piso 7 Tel(S?1] P847315
Bogmá, Coiomijia

www ranuHudicíalaov co
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l-actilar
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Radicación; únko 11001^.80-000-2020.30400-1)0 / inferno 46789 íAuIo°fntBflocutorio No 012
Contlenado: PAOLA ANDREA BENBDIT PACHON URREfl
Cédula: 1030667342
Oeltio: HOMICIDIO

CARRERAS1 GNo. 48 A.15SUR, TELEFONO 3114570954
LuKKfcu ELECTRONICO pao!aBachon89iS)3m3Íl.com

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡CDl4bt;3''Cfínnoi.roiriciíU'Jic.'nl.c}nv r-'-,
Calle 11 No. 9o - 24 'eféfono (i) 28''-73 \ j

Ldificio Kaysser
Bogotá D.C., enero once (11) de dos mil veinticuafro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA
ASISITIR A CONSULTA DE CONTROL DE PSICOLOGÍA, a lo sentenciado PAOLA
ANDREA 8ENEDIT PACHON URREA, conforme lo petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que PAOLA ANDREA BENEDíT PACHON URREA fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 17 Penal del Circuito Con Función De
Conocimiento de Bogotá D.C., el 18 de junio de 2020 a ia pena principal de 80
meses de prisión, a la accesorio de intiabilitación poro el ejerdcio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la peno principal, como COMPLICE deí
delito de HOMICIDIO, concediéndole la PRISION DOMICILIARIA.

2.- Por los tiechos materia de la sentencia la penada PAOLA ANDREA BENEDIT
PACHON URREA se encuentra privada de la libertad desde el 27 de febrero de
2023 paro un descuento físico de 10 meses, 15 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho, la sentencioda PAOLA ANDREA BENEDIT
PACHON URREA, privada de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso
para asistir a cita de control de psicología, con la doctora Paula Andrea Loro
Romero, el dio 1i de enero de 2024, a las 4;00 p.m„ en lo USS TINTAL. ubicada en
la Calle 10 B No. 87 B-51, de esto ciudad.

En relodón con !o solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciarlo yCarcelario
modificado por lo Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos
excepcionales de la siguiente forma:

"Arficulo 85. Modificarse el articulo !39 de la Ley 65 de 199-3, el cual auedará
asi:

Artículo 139. Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de
grave enfermedod o falledmiento de un familiar dentro del segundo grado de
consanguinidad., primero civil yprimero de armidad. de la persona privada dé
la libertad, el Director del respectivo establecimiento de reclusión procedero
de ta siguiente tormo:
í. Si se trata de condenado, podio conceder permiso de salida bajo su
responsabilidad, por un término no mayor de veinticuatro horas, más eltiempo

CaÜeVHo S-24,EciiftcioKay5se'. Pso7 Tel 1571) 2gi73í5.
Bogotá, ÜotomBia

WHW ranaiudicial.flüv.co
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Radicación; Unico 11OO1-6O-OO-O1)O-2D2O-<1O40O-OO / lnlsfno«789í AutolntarlocutorioNo,012
Condenado PAOLA ANDREA BENEOIT PACHON URREA
Cédula: 1(IM667W2
Dslilo; HOMICIDIO
Reclusión: PRISIÓN OOMICILIARIA; CARRERA 81 GNo. 48 A-15 SUR, TELEFONO 3114570954
CORREO ELECTRÓNICO paQlapachonSaSiafftail.wm

de (a distancia si la hubiere, tomando las medidas de seguridad adecuadas y
comunicando de inmediato al Director del Inpec.
2. Cuando se trate de procesodo. el permiso lo concederá ei funcionario
judicial de conocimiento, especíticondo la duración del mismo sin que exceda
de veiníicuotro horos, por cada vez que se conceda, mós el tiempo de ia
distancia si la hubiere,
Parágrafo J". Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas
medidas de vigilancia y seguridad ni o quienes registren antecedentes por
fugo de presos, o aquellos procesados o condenados por delitos de
competencia de losjueces penales del circuito especializados.
Parágrafo 2°. Ei condenado o el procesado como requisito indispensable para
el otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pogaró de manera
previa o concurrente los gastos (ogisticos, de transporte, de alimentación, de
alojamiento y los demás que puedan originarse a causa dei permiso
concedido. Los gastos asumidos serán lospropios y losde sus guardianes.
Sila persono privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para
sufragar estos gostos, el Jue¿ de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
podrá exonerarlo de los mismos, si su condición económica está debidoment(>
deniosfrada.

En este coso los gastos serán asumidos por el Inpec"

Es ciato que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia
del INPEC, no se dan las dos situaciones previstos por el artículo 139 modificado,
paro conceder el permiso solicitado, razón por la que en principio no podría
autorizarse el permiso.

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38C
a la Ley 599 de 2000, señaló:

"Artículo 24. Adiciónese un articulo 38C o la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Artículo 38C. Corjfrol de la medida de prisiór) domiciliaría. €1 control sobre esta
medido sustifutiva será e/ercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario ¡Inpec].

El Inpec deberó realizar visftas periódicas o la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará ia
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional.
mediante el sistema de Información que se acuerde entre estas entidades.

Parágrafo. La persono sometida a pnsión domiciliaria será responsable de su
orooio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos Jos casos
requerirá de auforizaciór} del Inoec para llevar a cabo el desDlgzamientg'
negrilla y subfciyado del Despacho,

En relación con lo autorización de citas médicas, y atendiendo que lo ley otorgó
a estos juzgados el control de la medida de prisión domiciliaria, toda vez que la
condenada se encuentro en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentro
razón para oponerse a! permiso para asistir a las citas reseñadas en
precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado quedo supeditada o que
se pueda garantizar la debida vigilancia y segundad de !a sentenciado durante
su traslado, circunstancia que se hará saber a la Directora del Centro de
reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso ybajo
su exclusiva responsabilidad.

Cal-e 11 N9 9-24,E£Ii(íc«3 Kayssar Plss?, T8l¡571)2W73í6
Sogflia, ColoiTíiia
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Condenado: PAOLA ANDREA BENEOTT PACHON URREA
Cédula: 1030667342
Delito: HOMICIDiO

Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 81 GNo. 48 A-15 SUR, TELEFONO 3114570954
CORREO ELECTRÓNICO DaolacaehonS^amaH.coin

Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada y a lo Directora de lo Cárcel y
Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente
requiérase a la penado pora que con posterioridad a dicha cita allegue o este
despacho lo constancia de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de Ío expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permiso a la señoro PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON
URREA, para asistir a cita de control de psicología, con la doctora Paulo Andrea
Lora Romero, el día 11 de enero de 2024, o las 4:00 p.m., en la USS TINTAL,
ubicada en la Caite 10 B No, 87 B- 51, de esto ciudad, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada y a la Directora de la
Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.
Igualmente requiérase a la sentenciada paro que con posterioridad a los citas
allegue a este despocho las constancias de su asistencia a las mismas,

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA OTLTILAR'BXRRERA MORA
/ JUEZ

Enlafecíia

11 MAR 2m
í-a antenorp[^vio^,i^,^

£LSgcretarín_ f

Caífe 51W©.9-24.gatficlciKaysser Plso7 Tei(57T)
Bogoia. Colarnbia

www.^na(udicial.cwv;eo
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Radiccióit: Único 1100l-60-a0.000-2020-00400.00 I Inle-no 46789 (Auto Imsrioeutorio No 03i
Condi riaSo: PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA
Cwlufc: 10306e?842
JJetttoi HOMICfOlO
R«lus,.>n PRISION DOMICiUARIA: CARRERA 61 GNo. 48 A-15 SUR, TELÉFONO 31145?0S5a
CORf^O t-lECTRÓNICO paolapachDnSftSamaii.com

!f¡ república DE COLOMBIA
1 rama JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email 8|cp14bt@cendoi famaiudicial aov r.n
Callen Nc 9a • 24 Telefono (1i 2847315¡EdificioKaysser

;;;| Bogotá, D.C., enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)
OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA
CONTROL DE PSICOLOGÍA, a la sentenciada PAOLA

ANDREA BENEDIT PACHON URREA. conforme la petición allegada,

j ANTECEDENTES PROCESALES
•l-'Se establece que PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado 17 Penal del Circuito Con Función De
Coijociniiento de Bogotá D.C., el 18 de junio de 2020 a la pena principal de 80 meses

' 3 accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funcionespürflicas por el mismo lapso de la pena principal, como COMPLICE del tíeliio de
HO /ICIDIO, concediéndole la PRISION DOMICILIARIA

2.- Por los hechos materia de la sentencia la penada PAOLA ANDREA BENEDIT
PACHON URREA se encuentra privada de la libertad desde el 27 de febrero de 2023
para un descuento físico de 10 meses, 26 días.
' .''i

1,¡; I CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
i| i'i

En escrito allegado a este Despacho, la sentenciada PAOLA ANDREA BENEDIT
PACHON URREA. privada de la libertad en pnsión domiciliaria, solicita permiso para
asistir a cita de control de psicología, con la doctora Paula Andrea Lera Romero, el día
25 fíe enero de 2024, a las 9:40 a.m., en la USS TÍNTAL, ubicada en la Calle 10 BNo
87 B - 51, de esta ciudad.

•• En'relación con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modiicado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos
excepcionales de la siguiente forma:

:|!|; . !: 'Articulo 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley 65 de 1993. el cual quedaré asi-
I • Articulo 139 Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de grave

en.ermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de
I consanguinidad primero civil y primeio de afinidad de ¡a persona privada de la

libertad, el Director del respectivo establecimiento de reclusión procederá de la
Siguiente forma

I 1 Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida ba-o su
responsabilidad, por un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiemp¿ de la
distancia si la hubiere, tomando las medidas de seguridad adecuadas y

I^^1 comunicando de inmediato al Director del tnpec
.li 2. Cuando se trate de procesado, el permiso fo coj)cederé el funcionario judicial de

I í conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro
lloras, porcada vez que se conceda másel tiempo de la distancia si!a hubiere
Paragrafo 1°. Lo anterior no cot)ijaré a los internos sometidos a extremas medidas
de vigilancia ysegundad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o

Caite 11 No Eflificw Kaysser, Piso? Tel (571)
I Bogsía. CofefflEia
j wwiv,r8n!aiui!tti3l.oov eo
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Reclusión PRISIÓN DOMICILIARIA. CARRERA 61 GNü.48 A-15 SUR, TELEFONO 3114570SM
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aquellos procesados o condenados por delitos de competencia de los jueces
penales del circuito especializados «.
Parágrafo 2". El condenado o el procesado como requisito mdispemabie para el . ;|hi j
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa a u il'
concurrente los gastos logísticas, de transporte, de alimentación, de alojamiento y
los demás que puedan originarse a causa del permiso concedido Los gastos
asumidos serán los propios y'os de sus guardianes i : |i '
Sí la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para , . •sufragar estos gastos el Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad podrá I ;
exonerarlo de los mismos, sisu condición económica esté debidamente demostrada.
En este caso >os gastos serán asumidos por el Inpec'

Es Claro que. en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del
INPEC, no se dan ias dos situaciones previstas por el articulo 139 modificado,'para
conceder el permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizar^pe el
permiso. •, i ...

'' 'iJPor otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó e! articulo 3!pí| a la
Ley 599 de 2000, señaló; I

•'Articulo 24. Adiciónase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenar \
Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta \
medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de. ^
Seguridad con apoyo del Inslitulo Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec). •

' |il V, I
El Inpec deberé realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le informaré ' •> •
a! Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena. '
Con el fin de contar con medios adicionales de control el Inpec suministrará la ••
información de las personas cobijadas con esta medida a la Pohcia Nacional, mediante . ^
el sistema de informaciónque se acuerde entre estas entidades.

Parágrafo La persona sometida s pasión domiciliana seré responsable de su gropio
traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en fodos los casos
requerirá de autorización del Inoec para llevar a cabo el desplazamiento negrilla
y subrayado del Despacho

En reiación con la autorización de citas médicas, y atendiendo que la ley otorgó a ^stos
juzgados el control de la medida de prisión domiciliaria, toda vez que la conderjaíla se
encuentra en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para opon¡er|;e al
permiso para asistir a las citas reseñadas en precedencia. Sin embargo, la autor'ización
del traslado queda supeditada a que se pueda garantizar la debida vigilancia y
segundad de la sentenciada durante su traslado, circunstancia que se hará sabet" a la
Directora del Centro de reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las
seguridades del caso y bajo su exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aqui dispuesto a la condenada ya la Directora de la Cárcel yPeniteyna
de Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente requiérase a la p^atía
para que con posterioridad a dicha cita allegue a este despacho la constancia ge su
asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE;

PRIMERO: CONCEDER permiso a la señora PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON
URREA, para asistir a cita de control de psicología, con la doctora Paula Andrea, Lara

Calle 11 No 3-21. Edto Kaysser Piso?, TeUSTIiSSíí^lS i , h;;:)
Bogotá.Colom&ia ' |j



Rdma JuJiüdl ^ 2 ^ \
Consejo Superior de la ludicjhjra § \

Repúb]icadeCol.imbÍJ SKiC MA

Radication: Unico 110fl1-M-00-fiOO-2fl20-fl040B-00 I Intimo 46789Mulo Inlefiocutono No 831
CWTdeijaüo: PAOLA ANDREA BÍNEDIT PACHON URREA
Cédula: 1030667342

Delito.I HOMICIDIO
Reclusión: PRBiÓN DOMICHIARIA: CARRERA 81 GNo. 48 A-15 SUR, TELÉFONO 3114571(954
CORRéo El.CCTRÚNICO paolapachon89(Sama il.com

Romero, el día 25 de enero de 2024, a las 9;40 a.m,, en la USS TINTAL, ubicada en la
Caüp 10 B No. 87 B - 51, de esta ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la parte
motiva de este fallo.

gEGUNDO: Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada ya la Directora de la Cárcel y
P!entenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente
reqüiéfase a la sentenciada para que con posterioridad a las citas allegue a este
despacho las constancias de su asistencia a las mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden tos recursos de reposición y apelación.

I j.h NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

kili i-.ii.ii

SOFIA DEÍ/iUAR BARRERA MORA
/ JUEZ

'•"'fsfaaoNo, /

í-a anrer/or
~ ' <WI4j

'¿ecrefarin
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Bogola ColOTitia
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República de Colombia
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Radicación: Único 11001-66-DO-000-202l)-00400-00 ' Inlerno 467891Auto InterlocutorioNo.OM
Condenado: PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA

Cédula: 1030667842

D«lito: HOMICIDIO

Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 81 G No.48 A -1S SUR. TELEFONO 3114570954
CORREO ELECTRÓNICO paolapachon8^amail.com

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cpl4bt@cencioi ramaiudicial.gov co

Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISITIR
A CONSULTA DE CONTROL DE PSIQUIATRÍA, a la sentenciada PAOLA ANDREA
BENEDIT PACHON URREA, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- Se establece que PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado 17 Penal del Circuito Con Función de Conocimiento
de Bogotá D.C., el 18 de junio de 2020 a la pena principal de 80 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como COMPLICE del delito de HOMICIDIO, concediéndole la
PRISION DOMICILIARIA.

2.- Por los hechos materia de la sentencia la penada PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON
URREA se encuentra privada de la libertad desde el 27 de febrero de 2023 para un
descuento físico de 11 meses, 15 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho, la sentenciada PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON
URREA, privada de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a cita de
control de psiquiatría, con la doctora Adriana Patricia Briceño Bermejo, el dia 19 de febrero
de 2024, a las 7:00 a.m., en la USS 30 Bomberos, ubicada en la Calle 40 C Sur No. 79 -
10, de esta ciudad.

En relación con lo solicitado, el articulo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales
de la siguiente forma:

Articulo 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley 65 úe 1993 el cual quedará asi:
Artículo 139. Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de grave
enfermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad.
primero civil y primero de afinidad, de la persona pavada de la libertad, el Director del
respectivo establecimiento de reclusión, procederé de la siguiente forma:
1. S/ se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su responsabilidad
por un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si la hubiere.
tomando las medidas de segundad adecuadas y comunicando de inmediato al Director
del Inpec.
2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro horas.
porcada vez Que se conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere.
Parágrafo 1'. Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas de
vigilancia yseguridaé ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o aquellos

Caite 11 No 9-24,Edifieio Kaysser, Pise 7 Tel(571) 28i73'5
Bogcia. Colombia

wí* ramaiudiciat.aov.co
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procesados o condenados por delitos de competencia de los jueces penales del circuito
especializados.
Parágrafo 2'. El condenado o el procesado como requisito indispensable para el
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o
concurrente los gastos logisticos. de transporte, de alimentación, de alojamiento y ¡os
demás que puedan originarse a causa del permiso concedido Los gastos asumidos
serán los propios y los de sus guardianes
Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragar
estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundadpodrá exonerarlo
de ios mismos, si su condición económica está debidamente demostrada
En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec"

Es claro que. en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del INPEC.
no se dan las dos situaciones previstas por el articulo 139 modificado, para conceder el
permiso solicitado, razón por la que en principio no podria autorizarse el permiso.

Por otra parte, el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó e! artículo 38C a la Ley
599 de 2000, señaló:

••Articulo 24. Adiciónase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor
Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta medida
sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con
apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

£1 Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le informará al
Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contarcon medios adicionales de control, el Inpecsuministrará la información
de las personas cobijadas con esta medida a la Policia Nacional, mediante el sistema de
información que se acuerde entre estas entidades

Parágrafo La persona sometida a prisión domiciliana será responsable de su orook>
traslado a las respectivas diligencias iudiciales. pero en todos los casos requerirá de
autorización del Inpec oara llevar a cabo el desplazamiento negrilla y subrayado del
Despacho.

En relación con la autorización de citas médicas, y atendiendo que la ley otorgó a estos
juzgados el control de la medida de prisión domiciliaria, toda vez que la condenada se
encuentra en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse al
permiso para asistir a la cita reseñada en precedencia. Sin embargo, la autorización del
traslado queda supeditada a que se pueda garantizar la debida vigilancia y seguridad de la
sentenciada durante su traslado, circunstancia que se hará saber a la Directora del Centro
de reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso y bajo su
exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto a fa condenada y a la Directora de la Cárcel y Penitenciaria de
Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente requiérase a la penada para
que con posterioridad a dicha cita allegue a este despacho la constancia de su asistencia a
la misma.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permiso a la señora PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON
URREA, para asistir a cita de control de psiquiatría, con la doctora Adriana Patricia Briceño

CaOeil No 9-?4 EdificioKaysser.Piso?,Tel(571)2S4;3l5
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Bermejo, el día 19 de febrero de 2024, a las 7:00 a.m., en la USS 30 Bomberos, ubicada en
la Calle 40 C Sur No. 79 - 10, de esta ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la parte
motiva de este fallo,

SEGUNDO: Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada y a la Directora de la Cárcel y
Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente requiérase a
la sentenciada para que con posterioridad a las citas allegue a este despacho las
constancias de su asistencia a las mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA .AR BARRERA MORA
JUEZ

I'-'•'•tro de

'a feclia Mnfi'-r. - ^^íJiinciacj i
Estado No.

í í mar ^024
í-aanlahof

^Secretario. í

Selle 11 No. 9-24, Edificio Kaysüér Piso 7,Tel ¡57i|5iM73r5
ColomtM

wttw.i-smáud^i^.Qpv.ro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14btí5)cendQi ramajudiciai qov.co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero doce {12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a
la sentenciada PAOLA ANDREA BENEDlT PACHON URREA, conforme la documentación
allegada por la Caree! yPenitenciaría de Alta yMedia Segundad para Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que PAOLA ANDREA BENEDlT PACHON URREA fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado 17 Penal del Circuito Con Función de Conocimiento
de Bogotá D.C., el 18 de jumo de 2020 a la pena principal de 80 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo

PRISION DOMIClUARir'' COMPLICE del delilo de HOMICIDIO, concediéndole la
2.- Por los hechos materia de la sentencia la penada PAOLA ANDREA BENEDlT PACHON
URREA se encuentra privada de la libertad desde el 27 de febrero de 2023 oara un
descuento físico de 11 meses, 15 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de ia Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Segundad para Mujeres de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación sobre las
actividades realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas ymedidas de seguridad conceda la redención de pena por estudio a
os condenados que se encuentran privados de fa libertad, señalando para el efecto que se

♦ '•®'̂ lusión por dos días de estudio yse computará como un día deestudio ta dedicación a esta actividad durante seis horas, asi sea en días diferentes
Agrega que no se podrán computar más de seis horas dianas de estudio.

Asu turno, el articulo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevara a cabo los días domingos y festivos En casos especiales, debidamente
autonzados por el director del establecimiento con la debida justificación las horas
rabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias, se computarán como ordinarias

Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabaio o
ensenanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señaia que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción v
que el coridenado debe haber obsen/ado buena conducta durante los períodos en los
cuales realizo las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe

CaHeil No 9-24. Edrtioio Kaysser Piso 7, Tel (57112847315
Bogotá, Colombia

www ramawdiciai.oo»' co
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SIGCMA

acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas y
sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Segundad Para Mujeres de Bogotá
D.C. y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por estudio:
Certificado Período Horas Redime

19010210 I 10/07/2023 a 31/07/2023 I 90 I 7.5
Total I 90 7.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 90 horas de estudio / 6 / 2 = 7.5
días de redención por estudió

se tiene entonces que PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 90 horas en los periodos indicados anteriormente, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como buena tal y como se puede verificar en la
certificación de conducta expedida por la directora del establecimiento carcelario y en los
datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora del
reconocimiento de redención de pena de 7.5 días por estudio y asi se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON
URREA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 11 meses y 22.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a PAOLA ANDREA BENEDJT PACHON
URREA, en proporción de siete punto cinco (7.5) días, por las actividades relacionadas
en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra
recluida la penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE yCÚMPLASE^io ele Sti VICIOS Administrativos .Juzgados de i
^ Ejecución de Penas yMedidas de Segundad 1

yy En la fecha NotKin-ir:. nr,rEstado No.
SOFIA DE ^RT^RA M¿)RA í 1 MAR 2024

JUEZ
La anterior piuvi„i;.iu.,c
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OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA al
sentenciado NtCK TABORDA SOTELO, conforme la documentadén afegada pof Á
Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota.

ANTECEDENTES PROCESALES

TABORDA SOTELO fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 15 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Boqotá DC el 25 dp
noviembre de 2019 a !a pena principal de 140 meses de prisiórfla accesorl de
inhabilitación para el ejerciCio de derechos yfunciones públicas por eí mismo lapso de la pena

SiCIDtO TEnTado^ '•«sponsable deí detiío de HOMICIDIO CONSUF^ADO Y
Superior de Bogotá, en decisión de fecha 05 de agosto de

proferida en primera instancia en contra de NICK
í mdUKÜA bU I cLO.

3.-La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 12 de julio de 202? decidió
casación presentada por la defensa técnica del penado NICK

I AbL/KÜA oU 1 fcLO,

4,- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 27 de agosto de 2019, para un descuento físico de 53
meses, 18 días.

conducto de la Oficina Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado NfCK TABORDA SOTELO, tiene derecho a la redención de pena de
conformidad con la documentación allegada poreí centro de recfustón?

ANALISIS DEL CASO

el artícuio 82 de ia Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Segundad conceda la redención de pena por trabajo a los
condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se ies
abonara un día de reclusión por dos días de trabajo yse computará como un día de trabaio la
dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

Ilílc. 9Í4. Eóicio Kavsser, Piso 7, Teli57i)J8í73)5
Bojoia.Colúínbis

«wiv í0m8itK[tó«.flav.üo
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Por SU parte el articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad conceda !a redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la (ibertad, señalando para el efecto que se
les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de
estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas dianas de estudio,

Asu turno, e! articulo 100 de la misma normatividad. consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias, se computarán como
ordinarias. Los domingos ydias festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o
enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma nonnatividad. seiiaia que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director de! establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que e!
condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales realizó
las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución de! Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión,
asi mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, ei Juez que ejecuta la pena se
abstendrá de reconocer redención de pena.

En el presente caso, no es posible reconocer las horas relacionadas en el certificado de
computo No 18775916, correspondiente a las horas de labores realizadas en el mes de
noviembre de 2022, toda vez que la calificación de la labor fue deficiente, por lo tanto, este
Despacho se abstiene de reconocer redención de pena respecto de las horas reportadas para
ei mes anterionnente señalado

De otra parte, cabe señalar que en ios certificados Nos. 18775916 y 18861218
correspondiente a los meses de diciembre de 2022 y febrero y marzo de 2023. no se
reportaron horas por parte del centro de reclusión en razón a que la actividad fue calificada
como deficiente.

Una vez estabíecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio, trabajo y buena conducía, el Despacho procede a analizar ta documentación
allegada por e! Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), y
efectuar la diminuente si a eilo hubiere lugar de la manera como se indica;

Redención por trabajo:
Certificado Periodo Horas Redime

17866130 01/04/2020 a 30/06/2020 464 29

17956891 01/07/2020 a 30/09/2020 496 31

18038641 01/10/2020 a 31/12/2020 488 30,5

18123196 01/01/2021 a 31/03/2021 488 30,5

18229699 01/04/2021 a 30/06/2021 480 30

18318788 01/07/2021 a 30/09/2021 504 31,5

18404419 01/10/2021 a 31/12/2021 496 31

18498514 01/01/2022 a 31/03/2022 456 28,5

18593296 01/04/2022 a 30/06/2022 480 30

18681248 01/07/2022 a 30/09/2022 804 31,5

18775916 01/10/2022 a 31/10/2022 160 10

18861218 01/01/2023 a 31/01/2023 168 10,5

18947411 01/04/2023 a 30/04/2023 144 9

Total 5328 333 días

Gafls llNo,9-2<l. E<íffi(í9fU^sor,f^7,T.«l57T)2847.1í5
Pinina Záe 3
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Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 5328 horas de trabajo /8/2=333
días de redención por trabajo. ^ «du^ju , p í ¿

Certificado

18947411

19042134

Total

Redención por estudio:

Período

01/05/2023 a 30/06/2023
01/07/2023 a 30/09/2023

Horas

246

36€

612

Redime

20.5

30.5

51 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 612 horas de estudio / 6 / 2 =<51
días de redención por estudio,

t 'íí'' TABORDA SOTELO, reaiizó actividades autorizadas dentro detos limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 5328 horas de
trabajo y 612 horas de estudio en (os periodos antes descritos, periodos en los que su
Sílíf ! buena y ejemplar, tai y como se puede verificar en los^rtificados de conducta, para estudio ytrabajo, expedidas por el Director del Establecimiento
Carceiano yen ios datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por !a cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 333 días por trabajo y51 días por
estudio, para un total de 384 días yasí se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por io tanto, se reconoce que a la fecha el penado NICK TABORDA SOTELO ha descontado
de la pena de priston que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física v el de
redención 66 meses y 12 días. = y ei ue

En razón y mérito de !o expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PPNA^ y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., «=^uu)UN ut PhNAS Y

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a NICK TABORDA SOTELO, en proporción de
trescientos ochenta ycuatro (384) días, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: NEGAR !a redención de pena respecto de las horas relacionadas en el
certificado de cómputo No. 18775916, correspondiente a las labores realizadas en el mes de
noviembre de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión,

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado,

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DE JARRERA MORA

Cudlro ele- S<'i vtí. iDS Adminisfr^ílivos Jnzo^dos de I
E-jocucpon cié Penas y Wlecl4das de Sfjc|iirirtad

En la fecha Notí^'n"p n'^t Estado No.

11 MAR 202^
La anterior o

Calle 11 Ho, 6.34. idifteio Kaymr. Pise 7,tul (S/1), 5íW5 3
0oa<®, CDfemDB El Serrptann
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DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO

1

i'"'?--FIRMA PPL:

MAI^UE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eÍGPl4bt®cendoi.ramaitjdicial.Qov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento de oficio en torno al eventual RESTABLECIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA al sentenciado
YEISON FERNANDO BONILLA DELGADO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que YEISON FERNANDO BONILLA DELGADO fue condenado
mediante fallo emanado del JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C,, el 12 de Junio de 2020 a la pena principal de
veinticuatro (24) meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de HURTO AGRAVADÓ, concediéndole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de dos (2)
años, con la condición de prestar caución prendaria equivalente a un (1) S.M.L.M.V, para
garantizar las obligaciones del articulo 65 del Código Penal.

2 - Mediante auto del 19 de diciembre de 2023, este Despacho ordenó la ejecución
inmediata de la sentencia proferida en contra del sentenciado YEISON FERNANDO
BONILLA DELGADO, decisión que cobró ejecutoria el 19 de febrero de 2024.

3." El sentenciado YEISON FERNANDO BONILLA DELGADO, suscribió la diligencia de
compromiso el día 22 de febrero de 2024 por un periodo de prueba de dos (2) años.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

RESTABLECIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE
LA PENA

Allegada al despacho la diligencia de compromiso debidamente suscrita por el penado,
se procede a estudiar la posibilidad de restablecer el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Para desatar tal punto, el Juzgado partirá de las siguientes consideraciones;

La SUSPENSIÓN CONDICIONAL de la ejecución de la pena, constituye junto con la
libertad condicional, un mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad que
como instrumento de resocialización y de reinserción social del individuo, tiene como
objetivo:

'brindar al condenada !a oportunidad de que. en su caso y bajo derlas condiciones en consideración a
sus rasgos personales y las características del hectio punible, se pueda dejar de ejecutar la reslrícción

Calle ! 1 No 9-24, Edificio Kaysssr, Piso 7. Tei (571) 2847S15
Bogotá, Colombia

wNW.raTaiuüicial oo«
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El artículo 63 del Código Pen3l prevé;

Suspensión condicional de la ejecución de la pena: la ejecución de la pena privativa de la libertad
nm^hA H pn'nera. segunda o única instancia, se suspenderá por un periodo de
s^u!ín£ZUll ° cor,ct;m« los
1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de tres (3) años

personafes. socales y familiares del sentenciado, asi como la modalidad y
gravedad de la conducta sean indicativos de que no existe necesidad de la ejecución de la pena.

«Sfíet "" """"" •"
de ias penas noprivativas de ¡a libertad concun^ntes con ésta En

eS'ré tu cumpl^milnS'̂ chspuesto en el inciso fínal del articulo 122 de la Constitución Política, se
ASU tumo, la revocación de la suspensión condicional de la ejecución de la pena la
establece el artículo 66 del Código Penal en los siguientes términos:

ff 66 -Si durante el periodo de pmeba el condenado violare cualquiera de ias obligaciones impuestas,se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motiva de suspensión y se hatá
efectiva la caución prestada. / .

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir de la ejecutoria de la serttencla en la
cual se reconoce el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la condena el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá a eiec¿tar
inmediatamente lasentencia" (negiillas y cursiva delDespacho).

Con fundamento en las normas reseñadas yen la jurisprudencia de la Honorable Corte
Constitucional, sostuvo el Tribunal Superior de Bogotá en providencia del 19 de mayo
de 2011, emitida dentro de la radicación 111001-40-04-021-2007-00076 01 (1271),
Magistrado Ponente Dr. Fernando León Bolaños Palacios, que:

^ .como ya se dijo, para que el procesado pueda disfrutar de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, debe suscribir la diligencia de compromiso y prestar la caución pues el último inciso
del articulo 65 del Código Penal determina que las obligaciones correspondientes se deben aarantizar
mediante caución". ^
(...)

Lo cual permite concluir que, siel condenado estuviera disfrutando desde ese momento del sustituto, la
norma consagraría su revocatona y no la ejecución de ta sentencia

Se debe entender que. en voces del masa 2 del articulo 66 de la Ley 599 de 20Q0. cuando el
sentenciado no comparece a suscribir dicha diligencia ni constituye la caución, en un término prudencial.
se debe proceder a ejecutar elfallo. Esta es laconsecuencia lógica y es lasolución quedebe darse
a esa situacióny que en el Código Penalse establecióexpresamente.

Igualmente resulta oportuno indicar que. cuando la persona se encuentra privada de la libertad, la
sentencia condenatoria queda en ñnne, no presta la caución para disfrutar del subrogado entonces la
pena se está ejecutando y si posteriormente constituye la caución ysuscribe diligencia de compromiso,
ddquiere /a libertad y comienza a gozardel sustituto penal.

Es decir, esa ejecución es transitoria y lo mismo debe pregonarse de la ejecución del Inciso
segundo delartículo 66 del nuevo Código Penal, pues una vez decretada, si el condenado presta
la caución y suscribe la respectiva diligencia de compromiso, comienza a disfrutar de la
suspensión condicionalde ejecución de la oena ysi fue capturado, debe ser delado en libertad.

''ectsion del 19 (Je mayo de 2011, emitida dentro de la radicación 111001-40-04-
üi 1-200('•00076 01 (1271. MagistradoPonente Dr. Femando LeónBolaños Palacios
-Corte Constitucional sentencia C-006 de20 de enero de 1994 MP Dr. José Gregorio Hemá/tóez Gaiindo

CaJe 11 No, 9-M, ESHicietCaysaer. Pím 7, Tei (571) 2B473JS
Bogotá. Colombia
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Rdiriil judicia)
Consejo Superior de la Judicatura

República da Colombia
SIGCMA

Radicación: Ünico 11001-6(1-08-019-2017-03795-00 I Interno 48977,'Auto Interiocutorio No. 0157
Condenado: YE1S0N FERNANDO BONILLA DELGADO
CMula: 7921S103
Dslito: HURTO CALIFICADO
SIN PRESO

Como se obseiva. se presentan dos situaciones distintas:

i La no comparecencia del condenado a suscribir la diligencia de compromiso conlleva como
consecuencia laejecución de lasentencia (inciso 2delarticulo 66 de laLey 599 de 2000).

ii. Elincumplimiento de las obligaciones a que se comprometió al firmar el actade compromiso,
origina la revocatoria de la suspensión condicional de la ejecución de la pena", (negrilla y subraya
fuera de texto)

En igual sentido dicha Colegiatura, en auto del 03 de septiembre de 2.010, radicación
11001310401420040025503, esta vez con ponencia del Magistrado Dr. Marco Antonio
Rueda Soto, indicó:

f. ) 2. De acuerdo con la iBseña de los antecedentes relegantes para ta decisií^ de segunda instancia, la
Corporación anticipa queelJuzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad promovió el incidente
regulado en el articulo 486 de la ley 600 de 2000. sin advertir que el subrogado concedido en la
sentencia condenatoria no se habla hecha efectivo y, por cons/gu/eftíe. que mal podia entonces
revocarse.

En efecto, en la materia la Sala ha sostenido con ponencia de quien cumple en estas diligencias idéntico
cometido a través de criterio reiterado ahora, que la suspensión condicional de la ejecución de la pena de
manera alguna es automática, esto es, una vez reconocida y sin más requisitos ni formalidades: por el
contrario, tratándose de sentenciados no privados de la libertad, o de quienes están sometidos a
detención preventiva al momento del fallo en el cual se concede, es necesaria la constitución previa de
la caución exigida, pero además, necesaria e indefectiblemente, ta suscripción de la diligencia de
compromiso mediante la cual se entera al sentenciado de las otjligaciones asumidas con la
administración de justicia, pues sólo asi, resultaría legitimo y i/álido derivarle las consecuencias
negativas de su incumplimiento

Esta conclusión se aflama, de una parle, en el criteno de la Corte Constitucional, asentado al examinar
la conformidad del citado precepto con la Carta Política, oportunidad en la cual indicó que la diligencia
de compromiso prevista en el articulo 368 de ta ley 600 de 2000. de obligatoria remisión para los fines
del refendo instituto, esto es, para la integración de la proposición juridica. "entraña un condicionamiento
de la libertad personal"^, de manera que resulta claro que "el contenido normativo de esa disposición
sólo se completa mediante obligada refeiencia. por un lado, a los artículos en los que se fijan los casos
en los que procede la diligencia de compromiso, y por otro, a las disposiciones del mismo Código de
Procedimiento Penal en las que se regulan las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones
que se adquieren por virtud de la diligencia de compromiso..

De igual modo, en segundo lugar, en las pievisiones contenidas en el articulo 66. inciso 2. de la ley 599
de 2000. de cuyo contenido se discieme. no sólo la obligatonedad de la suscripción de la diligencia de
compromiso, sino también, que la suspensión de la pena no se hace efectiva en ausencia de ese
acto, a tal punto, que echado de menos dentro de los 90 días siguientes procede la ejecución
Inmediata de la sentencia, desde luego siempre que no se hubiese operado ia prescripción de la
sanción."

Dentro del anterior contexto y con sustento particularmente en el articulo 66 del Código
Penal, surgen claramente dos situaciones con su correspondiente consecuencia. La
primera, cuando el sentenciado durante ei periodo de prueba, que nace a partir de la
suscripción de la diligencia de compromiso, viola cualquiera de las obligaciones,
entonces, dicha violación conduce a que se ejecute inmediatamente la sentencia en lo
que fue materia de suspensión y se haga efectiva la caución prestada; y la segunda, es
cuando el sentenciado no comparece ante la autoridad judicial respectiva transcurridos
noventa (90) dias contados desde la ejecutoria de la sentencia, generando así, que se
proceda a ejecutar inmediatamente la misma.

Esta última consecuencia es la que se presenta en el caso sub - examine, ya que se
ordenó la ejecución inmediata de la sentencia impuesta al condenado YÉISON
FERNANDO BONILLA DELGADO, por cuanto se abstuvo de constituir caución y
suscribir diligencia de compromiso.

• Corte ConsWucional. sentencia C-371 de 2002, M.P., Rodrigo Escobar Gil
' Ibldem

Caite 11 No, 9-24, eaifciQ Kaysser. Wsa 7,Te! (571)2847315
Bogole,Colombia
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Rama Judicial

Consejo Superior de UJudicatura /" ^
Rí-pública de Colombia kVAJfí SIGCMA

c"SS;
Cétfula: 79219103
Delito: HURTO CALinCftOO
SIN PRESO

decreS^lf6tcüci6Íi''rt™l" '®"f "" ^ procediera a
profeta ¿or "spacha ^023,
Pese a ello, teniendo en cuenta que, el dia 22 de febrero de 2024, se suscribió la

ñor tpnfn a este Despacho via correo electrónico;
rnwnirfAwfi a sustitutivo de LA SUSPENSIÓN
la sentíida EJECUCION DE LA PENA, yse continuará con la vigilancia de

anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RESTABLECER a YEISON FERNANDO BONILLA DELGADO, el
subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

con la vigilancia de la pena impuesta al condenado YEISON
FERNANDO BONILLA DELGADO.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFÍA D ILAR BARRERA MORA
JUEZ

En;al=c«

Calle 11 No, 9-24, ettifictoKaysser, Pto 7,Tei {S71) ?«73>5-
Bogotd, Colombia
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tUnu tuÜKijl > \ ^. »
Cansejo SujJirrior de 1j liidicatura ^ % SKiOMA
Rapúblios di- CiMombiJ

Radicación: Unico 11001-63.M-028-?OU-80005-M i Interno 53231 íAuto InWrlocutorio No. OM
Condenado: JOHN FREOY ABRIL VARGAS

StÍrt?' ^"'Scfoio yTRAFICO, FABRICACION OPORTE 0£ ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS YMÜNlCfONES
£im:pSS DOMICILIARIA -CARRERA 2ANd. 188 -70, BARRIO ESTRELL.TA NORTE -BOGOTA D.C,
Teléfono; 3005002652 - corteo etectronicc. jh0nf''edyabr¡lvafgas@gmail.C0m

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico14bt@cenc<oi.r3maiudic!ai qov cg
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá. D.C.. enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tome al eventual reconocimiento de PERMISO par;; ..stir a
CITAS DE OTORRlNOLARiNGOLOGÍA al sentenciado JOHN FREDY ABRIL VARGAS,
conforme la petición allegada por el penado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 . Se establece que JOHN FREDY ABRIL VARGAS fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 20 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., e! 13 de
agosto de 2015 a ta pena principal de 210 meses de prisión, a la accesoria de inhatniitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como autor penalmente responsable dei detito de HOMICIDIO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué - lolima,
mediante auto dei 25 de agosto de 2017, decretó acumulación jurídica de penas con la
sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y dos Penal del Circuito con funciones de
conocimiento de Bogotá, el 02 de diciembre de 2013, dentro del radicado 023-2013-15395,
por el delito de FABRICACIÓN. TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DF lEGO
ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES, fijando la pena en 247 MESES Y 24 ' S DE
PRISIÓN.

3,- Mediante auto de fecha 13 de febrero de 2023, el Juzgado Primero de Ejecu„,on de
Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué - Tolima, concedió la prisión domiciliaria en los
términos del Artículo 38 G del Código Penal, la cual cumple en la CARRERA 2 A N- 188 -
70, BARRIO ESTRELLITA NORTE. LOCALIDAD DE USAQUEN de esta ciudad

4- El sentenciado JOHN FREDY ABRIL VARGAS, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 02 de diciembre de 2014 hasta ia fecha, para
un descuento fisico de 109 meses, 22 dias

En fase de ejecución de penas se han reconocido las siguientes redenciones:

a) 1 mes. 16 días, mediante auto del 22 de noviembre de 2016,'
b) 28.5 dias, mediante auto del 23 de febrero de 2017.
c) 120,5 días, mediante auto del 26 de diciembre de 2017,
d) 20.5 días, mediante auto del 08 de junio de 2018,
e) 39 días, mediante auto del 23 de octubre de 2018.
f) 60.5 días, mediante auto del 4 de enero de 2019,
g) 1 mes, 1 día, mediant-: auto del 17 de julio de 2019.
h) 91 días, iTii-ji-iirTi-to aüt:- oel 2? de noviembre de 2019.
i) 2 iiioscs. dií.íi. 'v- .ranía sijio del 30 de septiembre de 2020
i) 69.5 días, mecJiante auíc- del 12 de abnl de 2021
k) 2 meses, 12.5 dias, mediante auto del 18 de noviembre de 2021.

•Nu 5-?4, Eílifici'j Kaysser Piso 7, Teii^71 j ÍMÍJIS
BoQOlá. ColomBia
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Rama JuJidal
C(m,si?fo Superior de la ludkalurj

R"[.utblu j Jt* (i>K>niI'í,j

Cédula- 1010188128

Esr.=r—Telefono. 3005002652 -corf8oelecirenico:)honfredyabriivargas@gmail.coni

I) 30.5 días, medíante auto del 16 de mayo de 2022
m) 27.5 días, mediante auto del 12 de julio de 2022.
n) 29.5 días, mediante auto del 19 de octubre de 2022
o) 31.5 días, mediante auto del 2 de enero de 2023

Para un descuento total de 135 meses, 14 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho por el sentenciado JOHN FREDY ABRIL VARGAS

esp^alfzaía " prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir ac«a de ríed?4aespecializada de Otornnolanngologia, en el Hospital Simón Boiivar, ubicado en la Calle 165
Nü 06 de esta ciudad, el dta 31 de enero de 2024, a las 200 pm

° f Penitencano yCarcelario modificado
formt procedencia de los permisos excepcionales de la siguiente

'•Articulo 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi.

Arti^culo 139. Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de qrave
enfermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de
consanguinidad pnmero civil y primero de afinidad de la persona privada de la
libertad el Director del'respectivo establecimiento de reclusión, pmcederá de !a
Siguiente forma

1. Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su
i^sponsabihdad. por un ténnino no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la
instancia si la hubiere, tomando las medidas de seguridad adecuadas ycomunicando
de inmediato al Director del Inpec.

2 Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcioiKWo judicial de
conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro
horas, porcada vez que se conceda, más eltiempo de la distancia silahubiere.

Parágrafo 1° Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas de
vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos o
aquellos procesados o condenados pordelitos de competencia de los lueces penales
del circuito especializados

Parágrafo 2° El condenado o el procesado como requisito indispensable para el
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera prevm o
concurrente los gastos logísticas, de transporte, de alimentación, de alojamiento ylos
demás que puedan originarse a causa del permiso concedido. Los gastos asumidos
serán los propios y los de sus guardianes.

Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragar
estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podré
exonerarlo de los mismos, si su condición económica está debidamente demostiada.

En estecaso los gastos serán asumidos porelInpec."

Es claro que. en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del INPEC no
se dan las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado, para conceder el permiso
solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38C a la Lev
599 de 2000. señaló:

Galle 11 No 9-24,EaifiaoK3>^ser, Piso 7,TeU57l)
Bogoiá, Colonibia
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Roma^icia! ^
Crma^iSufwri(irdo',iIiidif.ítura / "s
R.:pubiii j J,! r')!,'i!iL'i.. ' VIA

Radi««n; Ú-,,co 110tl1.5O-COM8-20i4 5O0úM0 ' IMe.no 53231 /Auto'lnlerlocutonoNo 033
Centítnído: JOHH FREOY ABRIL VARGAS
CtM 1610183128

^ FftBRICACIÓt^ OPORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS VMUNICIONESRwtusmn: PRISION OOMICtLIARíA -CARRERA 3ANo 138-70, BARRIO ESTRELLITA NORTE 'boSS
Telefono: 30(J50D2652 - r.orreo eisttrónicc;. jhonfredyat3rilvafgas@gmail.eom

'̂Articulo 24. AüiaúnBse un artícuío ^ a/a Ley 599 de 2000. tíei siguienis tenar.

drt/C(//o 38C Controf de ta medida dú prisión domiciliaría. El control sobre esta
medida sastitutn-a ^era ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
i>egundad can apoyo del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (Inpec)

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado yle informará
alDespacho Judicial respectivo sobre elcumplimiento dela pena

Can el fin de contar con medios adicionales de control, el inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional mediante
el sistema de infonnsción quese acuerde entre estas entidades.

Parágrafo La persona someluia 3 prisión domicihoria seré responsable de su propio
traslado a. las respectivas diligsncías iudíciaisft pero en tndns lo': raez-.c
requerirá de autorir.ación del Irip^para llevar a cabo el desols7^mi^ntn n...„ii. ,
subrayado del i.'esp.í--10 ^

En reiación con la autorización de permiso para asistir a la cita médica especializada v
atendiendo que la ley otorgó a estos juzgados ei control de la medida de prisión do'r,ir,tiaria
que el condenado se encuentia en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentra ryj. •. para
oponerse al permiso para asistir a la cita médica reseñada en precedencia. Sin emixiiqo la
autorización del traslado queda supeditada a que se pueda garantizar la debida vigilancia v
segundad del sentenciado durante su traslado, circunstancia que se haré saber al Director
del Centro de reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso v
bajo su exclusiva responsabilidad

Infórmese lo aquí dispuesto ál condenado yal Director de la Cárcel yPenitenciaria de Media
Segundad de Bogotá La Modelo Igualmente requiérase ai -condenado para que con
posterioridad a dicha cita allegue a este despacho las constancias de su asistencia a la
misma.

En razón y ménto de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENA«5 Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO; CONCEDER Pvíkvsc al señor JOHN FREDY ABRIL VARGAS para as.. ,, cita
de medicina especializada de Otorrinolaringología, en eJ Hospital Simón Bolívar ul- no en
la Calle 165 No 7-06 de esta ciudad, el día 31 de enero de 2024, a las 20Q'pm por lo
expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: INFÓRMESE lo aqui dispuesto al condenado y al Director de la C^ cei y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo Igualmente requiérase al
condenado, para que con posterioridad a dichas citas allegue a este despacho las
constancias de su asistencia a la misma.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

'>c nfro iif' bc'fvirjo^. Aijmniistratfvos de
SOFIA DEL;m\¿AR BARRERA MORA icicn ele Pfinas y Medidas ae Seciuririíid

JUEZ En la fecha ^in1i•ff^ltfi tini-fT.facio No.

11 MAR im
La anterior p,

-aSe I'^a9-24. ESíTicioKaysser,p^7.Tei¡5"i( 'Wj?;
Safiotí, Colwnfea

www-f»na<u8Eiaia)» a> El Secretario —



Rama Judícia!
ConsejoSupcTiOF de h luJic^tvra

República üe C:oionibid

Radicaetóft; Onice 11001-6(í-00-028-20l4-a»05-00 l lnUmoS323l/AutolntsriocutofloNo-O^
Condenado: JOHNFREOY ABRIL VARGAS

Cédula; 10Í018S128
Deltte: HOMICIDIO r TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ARMAS D€FUEGO, ACCESORIOS YMUNfCIONES
Reclusión. PRISIÓN DOMICILIARIA - CARRERA 2ANo, 188 - 70, BARRIO ESTRELLITA NORTE - BOGOTA D.C.
Teléfono' 3005002052 - rorreo eiBctfóru'co. itinnfredyabrilvarga8@gmall.com

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAo üE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4bt@cgndoi ramaiudicial qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno aieventual reconocimiento de PERMISO para asistii a CITAS
DE OTORRINOLARINGOLOGIA y DESPLAZAMIENTO PARA TRÁMITE DE VISITA PARA
PUNTAJE DE SISBEN ai sentenciado JOHN FREDY ABRIL VARGAS, conforme la petición
allegada por el penado,

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que JOHN FREDY ABRIL VARGAS fue condenado mediante fallo emanado
de! Juzjado 20 Penal dei Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., el13 de agot 2015
a !a pena principal de 210 meses de prisión, a ta accesoria de inhabilitación para ercicio
de derechos y funniones públicas por el mismo lapso de la pena principal, c ! autor
penalmente responsabledeldelito de HOMICIDIO, negándole la suspensión condic.... ,ji de ia
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de fbagup Tolima,
mediante auto del 25 de agosto de 2017, decretó acumulación jurídica de peiuK. con la
sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y dos Penal del Circuito con funciones de
conocimiento de Bogotá, e! 02 de diciembre de 2013, dentro del radicado 023-2013-16395
por el delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGo'
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, fijando la pena en 247 MESES Y 24 DÍAS DÉ
PRISION.

3.- Mediante auto de fecha 13 de febrero de 2023. el Juzgado Primero de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Ibagué - Tolima, concedió la prisión domiciliaria en los términos
del Articulo 38 Gdel Código Penal, la cual cumple en la CARRERA 2ANo. 188-70 BARRIO
ESTRELLITA NORTE, LOCALIDAD DE USAQUEN de esta ciudad.

4.- Ef sentenciado JOHN FREDY ABRIL VARGAS, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 02 de diciembre de 2014 hasta (a ft , nara
un descuento físico de 110 meses, 4 días.

En fasf ue ejecucio;: de penab se han reconocido las siguientes redenciones.

Calle 11 No 9-24. Edffidc Kayssef, Piso 7, Tal (571) 2S473í5
Bogotá Colotneia

I
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Rama JuJiaal
C<jnsi?fO Superiorde la Judicatura

República de Colombia

RadrcSi • ifHCO 11001-60-00-028-K14-MI005-00 I Interno 53231 /Auto Inleriofiutorio Nc, 049
Confie'. lOHN fREDY ABRIL VARGAS

Sífí íSio Ttrafico, fabricación oporte dearmas de FUtGO, ACCESORWSV MUNCmESS2usl6n:PRSo¿l«CILlAR1AUARRERA2ANo,1M-T0,BARRK>eSTRELL
Teléfona. 3afiS002fiK- correo tíecffónlco: jhonfiwJyabtüvargas^gtnall.com

Fecha de la decisión

22 de noviembre de 2016

23 de febrero de 2017

26_dej^iciembre de 2017 _
08 de junio de 2018

23 de octubre de 2016

4 de enero de 2019

17_ dejuüo de 2019
29 de noviembre de_2_019 _
jQ de septiembre de 2020

12 de_abrjl de 2021
3 d^novienrbre de 2021
.) d_^mayo d^2022
2 de julio de 2022

19 de octubre de 2022

2 de enero de 2023
Total Redención

Tiempo reconocido

1 mes, 16 días

28.5 dias

120.5 días
20.5 dias

39_djas
60.5 días
1 mes, 1 día

91 días
2 meses, 12 días

69.5 días
2 meses, 12.5 días
30.5 dias
27.5 días
29.5 dias

31.5 días

25 MESES, 20 DÍAS

SiGCMA

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 135 meses, 24 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escMto allegado a este Despacho por el sentenciado JOHN FREDY ABRIL VARGAS,
privado de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a cita de medicina
especializada de Otorrinoiaringología. en el Hospital Simón Bolívar, ubicado en la Calle 165
No. 7 - 06 de esta ciudad, el día 7 de febrero de 2024, a las 12:20 p.m,. de igual manera,
posterior a salir de la cita médica, permiso para desplazamiento al CADE de Servitá. ubicado
en la C .;lle 165 No. 7-52 para solicitar visita para puntaje del SISBEN, trámite que debe
realizai como requisito para no pagar por las consultas.

En rel;r 'ór? con lo solicitado, el articulo 139 del Código Penitenciario y Carcelario modificado
por k. ' 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales de la siguiente
form--

Artículo 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 139. Permisos excepcionales. En caso de compnsbarsB estado de grave
enfermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad,
primero civil y primero de afinidad, de la persona privada de la libertad, el Director del
respectivo establecimiento de reclusión, procederé de la siguiente forma:

Cade 11 No. 9-24, edlftdo Kaysser, Piso7, T^{571¡ 2847315
Bogotá, Colombia



Rama Judicial
ConsejoSufWTiofdtí la Judicatura

Rfpúbiica (Iti CdlomWd

Radicación: Único 11001-60-00-C2S-2014-800&5-00 I hiiemo 53Z31 / Autó Intertocirtorio No. 049
Condenado: JOHN REDY ABRIL VARGAS
Cédula; 1010188128

Delito: HOMICIDIO YTRÁFICO. FABRICACIÓN OPORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS YíiWNICiONES
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARÍA - CARRERA 2 ANo. 188- ?0,BARRIO ESTRELUTA NORTE - BOOOTA D.C.
Telétofio: 3005002652 - correo atectrónico: jhonfredyabrilvargas@gmall.cotn

1. Sise trata de condenado, podrá concederpermiso de salida bajo su responsabilidad,
por un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si la
hubiere, tomando las medidas de seguridad adecuadas y comunicando de inmediato --j'
Director del Inoec

2. Cuando se trate de procesado el permiso lo concederé el funcionario judicial ae
conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro
horas, por cada vez que se conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere.

Parágrafo 1° Lo anterior no cobijaré a los internos sometidos a extremas medidas de
vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o
aquellos procesados o condenados por delitos de competencia de los jueces penales
del circuito especializados.

Parágrafo 2°. El condenado o el procesado como requisito indispensable para el
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o
concurrente los gastos logísticos, de transporte, de alimeritación, de alojamiento y los
demás que puedan originarse a causa del permiso concedido, ¿os gastos asumidos
serán los propios y los de sus guardianes.

Si lapersona prívada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragar
estos gastos, el Juez de Ejecución de f^nas y Medidasde Seguridadpodrá exonerarlo
de los mismos, si su condición económica está debidamente demostrada.

En este caso los gasios serán asumidos por el Inpec."

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del ll^r £C, no
se dan las dos situaciones previstas por el articulo 139 modificado, para conceder permiso
solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Porotra parte, el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014que adicionó e! artículo 38C a la Lev 599
de 2000, señaló;

"Artículo 24. Adiciónase un articulo 38C a la Ley 599 de2000. del siguiente tenor:

Artículo 38C. Coritrol de la medida de prisión domiciliaría. El control sobre esta
medida sustitutiva seiá ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad con apoyo del instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado yle informará
alDespacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con ei fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante
el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

Calle ti No. 9-24, Edificio Kaysser. Pso 7 Tei¡571)2Sí73íS
Bc^otá, Colombia
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R«Hcación: Únk» 11001-60-00-028-«)14.80(K)5^ I Interno53231/Auto intertocutorioNo.049
Coivúenado. JOHN FREDY ABRIL VARGAS

Drito^" '̂ "o^íaDIO YTRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ARMAS OE FUEGO, ACCESORtOS YMUNICIONES
Reclust6r: PrtISlÓN OOMiCILIARIA - CARRERA 2ANo. 188 - 70, BARRIO ESTRELLITA NORTE - BOGOTA O.C.
TeWfono: 3005002652 - correo eleclrónlco; }fioniredyabf¡lvarga8@gfnail.coni

Parágrafo. La persona sometida a prisión domiciliaría será responsable de su propio
traslado a las respectivasdiligencias judiciales, aero en toáos los casos requerirá
de autorización del Inoec para llevara cabo el desplazamiento negrilla ysubrayado
i'ii Despacho.

En relación con la autorización de permiso para asistir a la cita médica especializada y el
permiso para desplazamiento a realizar diligencia en el CADE Seníiíá para visita de! SISBEN.
yatendiendo que la ley otorgó a estos juzgados el control de la medida de prisión domiciliaria,
que e' ondenado se encuentra en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para
oponi-ioe al permiso para asistir a la cita médica y el desplazamiento al CADE Servirá,
reseñadas en precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado queda supeditada a que
se pi garantizar la debida vigilancia y seguridad del sentenciado durante su traslado,
circi: ncia que se hará saber al Director del Centro de reclusión. quif;n aeberá coordina: el
trasi/ :on las seguridades del caso y bajo su exclusiva responsatitidad.

Infóri..^-e lo aqui dispuesto al condenado y al Director de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo. Igualmente requiérase al condenado para que con
posterioridad a dicha cita allegue a este despacho lasconstancias de su asistencia a lamisma.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO; CONCEDER permiso al señor JOHN FREDY ABRIL VARGAS, para asistir a cita
de medicina especializada de Otorrinolaringología, en el Hospital Simón Bolívar, ubicado en
la Calle 165 No. 7 - 06 de esta ciudad, el día 7 de febrero de 2024, a las 12:20 p.m., de igual
manera, posterior a salir de la cita médica, permiso para desplazamiento al CADE de Servitá,
ubicado en la Calle 165 No. 7-52 para solicitar visita para puntaje del SISBEN, por lo
expu'i .li' en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: INFÓRMESE lo aquí dispuesto al condenado y al Director de la Cárcel y
Penit'.- 'aria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo. Igualmente requiérase al condenado,
para . con posterioridad a dichas citas allegue a esle despíioho iss constancias de su
asisi. í a la misma

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL :ra mora

JUEZ

Calle 11 fio. 9-24, Edificio Kayssef. Ptso7, Te! 2847315
Bcgoa, Cotombá

Ci:ti!'o clr Si-'vicioh AdiTiliKstraiivos Jii¿a;iit,..s de ' ,.,..,>1.
Eieciiciüti dfi Penai. y M«diclas fie- inad

En la ft'cha norEsiadoNo.

11 MAR im
Laantsriori.-.v-
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Rama]udida; / \
Cons^Superior de la Judicatura í flfji \ a

— éts ¡SlljdVlARepública de Colombia Mg

Radicación; Único 11()01-60-00-026-2014-^00s-00 ' Interno 53231 / Autc iRterlocutorio No.0189
Condenado: JOHN FREDY ABRIL VARGAS
Cédula; 10'10188128

Delito: HOMICIDIO YTRAFICO. FABRICACIÓN OPORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS YMUNICIONES
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA- CARRERA 2 ANo. 188 - 70.BARRIO ESTREILITA NORTE - BOGOTÁ D.C.
Teléfono. 3005002652 - coreo electninico: jhonfredyabtilvarga$@gmail.com

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4bI@cendoi.ramaiudicial.qov co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de PERMISO para asistir a
EXÁMENES MÉDICOS Y CITA ODONTOLÓGICA al sentenciado JOHN FREDY ABRIL
VARGAS, conforme la petición allegadas por el penado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que JOHN FREDY ABRIL VARGAS fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 20 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., el 13 de
agosto de 2015 a la pena principal de 210 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ia pena principal,
como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué - Tolima,
mediante auto del 25 de agosto de 2017, decretó acumulación jurídica de penas con la
sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y dos Penai del Circuito con funciones de
conocimiento de Bogotá, el 02 de diciembre de 2013, dentro del radicado 023-2013-16395,
por el delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICiONES, fijando la pena en 247 MESES Y 24 DÍAS DE
PRISIÓN.

3.- Mediante auto de fecha 13 de febrero de 2023. el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad de Ibagué - Tolima, concedió la prisión domiciliaria en los
términos del Articulo 38 G de! Código Penai, la cual cumple en la CARRERA 2 A No. 188 -
70, BARRIO ESTRELLITA NORTE, LOCALIDAD DE USAQUEN de esta ciudad.

4.- El sentenciado JOHN FREDY ABRIL VARGAS, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 02 de diciembre de 2014 hasta la fecha, para
un descuento fisico de 111 meses, 4 días.

En fase de ejecución de penas se han reconocido las siguientes redenciones:

Fecha de la decisión

22 de noviembre de 2016

23 de febrero de 2017
^6 de diciembre de 2017
08 de junio de 2018

23 de octubre de 2018
4 de enero de 2019
17 de julio de 2019
29 de noviembre de 2019

Tiempo reconocido

1 mes, 16 días
28.5 dias
120.5 dias
20.5 días
39 dias
60.5 dí^s
1 mes, 1 dia
91 días

! 11 No. 9-24. EdiRck) Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847215
Bogotá, Ccáombia

www ramaliKíielal.Qovce
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Rdina Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Unico 11001-60-00-028-2014-80005-m i Interno53231 /AutointarlocutorioNo 0189
Condenado: JOHN FREDY ABRIL VARGAS
Cédula; 1010188128
Delito: HOMICIOtO YTRAFICO, FABRICACION OPORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS YMUMICIONES
Reclusión; PRISIÓN DOMK:a.lARIA - CARRERA 2ANo. 188 - 70, BARRIO ESTRELLITA NORTE - BOGOTA DC-
Teléfono: 3D0500Z652 - correo «tecirónico; ihonfre<lyabrilvargas@gmail.com

30 de septiembre de 2020

12 de abril de 2021
18 de noviembre de 2021

16 de mayo de 2022
12 de julio de 2022

19 de octubre de 2022
2 de enero de 2023

Total Redención

2 meses, 12 días

69.5 dias
2 meses. 12.5 días

30.5 dias
27.5 dias
29.5 dias
31.5 días
25 MESES, 20 DÍAS

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 136meses, 24 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho por el sentenciado JOHN FREDY ABRIL VARGAS,
privado de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a exámenes
médicos y cita de odontología general, en la Unidad de Servicios de Salud Verbenal,
ubicado en la Carrera 18 A No. 187 - 97, de esta ciudad, el día 08 de marzo de 2024, a las
6:30 a.m. y 10:00 a.m., respectivamente.

En relación con lo solicitado, el articulo 139 del Código Penitenciario y Carcelario modificado
por la Ley 1709 de 2014 reguía la procedencia de los permisos excepcionales de la siguiente
forma.

"Artículo 85. Modificarse el articulo 139 üe la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Articulo 139. Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de grave
enfermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de
consanguinidad, primero civil y primero de afinidad, de la persona privada de la
libertad, el Director del respectivo establecimiento de reclusión, procederá de la
siguiente forma:

1. Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su
responsabilidad, por un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la
distancia si la hubiere, tomando las medidas de seguridad adecuadas y comunicando
de inmediato al Director del Inpec.

2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro
horas, por cada vez que se conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere.

Parágrafo 1°. Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas de
vigilancia y segundad m a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o
aquellos procesados o condenados por delitos de competencia de los jueces penales
del circuito especializados.

Parágrafo 2'. El condenado o el procesado como requisito indispensable para el
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o
concurrente los gastos logisticos, de transporte, de alimentación, de alojamiento y los
demás que puedan originarse a causa del permiso concedido. Los gastos asumidos
serán los propios y los de sus guardianes.

Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragar
estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y ¡hedidas de Seguridad podrá
exonerado de los mismos, si su condición económica está debidamente demostrada.

En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec."

Calis 1! No. 9-24,Edltick) Kaysser, Piso 7,Tel(571) 29*7315
Bogotá.Colon^ia

www r;imAMit<insil mv ca
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Ritma Judicial
Cons^ Superiordéla Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-028-2(I14-8(!005-00 I Interno 53131 íAuto Intgrloeutorio No 0189
Condenado-. JOHNFREDY ABRIL VARGAS
Cédula: 1010188128

Delito; HOMICIDIO YTRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORtOS YMUNfCIONES
R«<uslón: PRISIÓN DOMICILIARIA -CARRERA 2ANo. .88 -70, BARRIO ESTRELLiVrNORTV-BOGOTA S
Teléfono: 3(»5002652 - correo electrónico: jhonfredyabrllvargas@gmail.com

Es Claro que, en el presente caso, ademas de ser un permiso de competencia del INPEC no
se dan ías dos situaciones previstas por el articulo 139 modificado, para conceder el permiso
soíicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso,

599 ?e adicionó el artículo 38C ala Ley
"Arlicufo 24. Adiciónase un artículo 38C ala Ley 599 de 2000. del s,guíenle tenor:

medida de prisión domiciliaría. El control sobre estamedida sustituí,va sera ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelano (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado yle Informará
alDespacho Judicial respectivo sobre alcumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional mediante
el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

Paragnfo La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su propio
traslado a fas respectivas dilÍQencias iudiciales. aero en todos les /-a»»»
requerirá de autorización dei Inpec para llevar a cabo el desnlazamlenta" negrilla y
subrayado del Despacho^ icymiay

En relación con la autorización de permiso para asistir alas citas médicas, yatendiendo que
la ley otorgó a estos juzgados el control de la medida de prisión domiciliaria que el
condenado se encuentra en pnsión domiciliaria, es Despacho no encuentra razón para

I asistir a las citas médicas reseñadas en precedencia Sinembargo, la autonzacion del traslado queda supeditada aque se pueda garantizar la debida
f T t^^slado, circunstancia que se hará saber

![ rl h reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridadesdel caso y bajo su exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto al condenado yal Director de la Cárcel yPenitenciaría de Media
Segundad de Bogotá La Modelo, Igualmente requiérase al condenado para que con

^ ^ ^ despacho ías constancias de su asistencia a la

Otras Determinaciones

certificados de asistencia a cita médica del dia 27 de febrerode 2024, e indiquese al penado JOHN FREDY ABRIL VARGAS, que, en adelante debe
abstenerse de realizar cualquier tipo de desplazamiento diferente al autorizado por el
Juzgado. Finalmente, requierase al sentenciado para que informe la hora en la que se
SspoíLm'f medicamento et día 27 de marzo de 2024, para entrar aresolver lo

^eSda7de1e¿Sr°d7d V
RESUELVE

PRIMERO; CONCEDER permiso al señor JOHN FREDY ABRIL VARGAS para asistir a
odontología general, en la Unidad de Servicios de SaludVerbenal, ubicado en la Carrera 18 ANo, 187 - 97, de esta ciudad, el día 08 de marzo de

Callen No,9-24, EifificioKaysser,Piso7.Tel 16?1) ?8473J5
Bogolá. Colombia

wwwramaiutflaai aov.co
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Rania Judicial /
Consejo Superior déla Judicatura | | SIGCIVIA
República de Coinrabia

Radicación: Único 11001-€«-00-028-2D14-8000S-0() / lni«moS3231 'Auto InterlocutorioNo. 0189
Conderado: JOHN FREDY ABRIL VARGAS

Cédula: 1010188128
Oeiito: HOMICIDIO YTRÁFICO. FABRICACIÓN OPORTE DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS YMUNICIONES
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA - CARRERA 2ANo. 188 - 70. BARRtO ESTRELLITA NORTE - BOGOTÁ D.C.
Tete'ono: 30DS0026S2 - carr«o eiectr¿nieo; ihonftedyabrilvargas@ginail.com

2024, a las 6;30 a.m. y 10:00 a.m., respectivamente, por lo expuesto en la parte motiva de
esta decisión.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO: INFÓRMESE lo aquí dispuesto a! condenado y a! Director de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La ÍVIodelo. Igualmente requiérase al
condenado, para que con posterioridad a dichas citas allegue a este despacho las
constancias de su asistencia a la misma.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DE
JUEZ

MORA

-eiilio tlE Seivtctos Atítmmsirattwos Jtj/gatios de
Ejocucioii de Penas y Medidas de SKgurtdad

En la fecha nm-Estado No.

11 MAR 2P2Í
La anleTíor

El Secretario.
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Ránw Judicial
Coas^ SuptTior la jüdúatura

Rfpúbllcj Jr Coiíinibij

Rsdkíctón: Unico 11001.31.07-009-2005-00022-00 I Intemo55751 /AutoIntertoeutorio OIS
Condenado: JUAN NORBERTO LEURO GUTIERREZ
CMula: 41S020S
DelUo: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
SIN PRESO DIRECCIÓN CALLE 30 SUR No, 34 -ÍO SAN JORGE CENTSAL BOGOTA- CORREO ELECTRONICO: Íuanleur0l963@gmail,C0m

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

smail eicp14bt@cencioi ramaiudicial aov co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., enero quince (15) dedos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a corregir el auto del 28 de abril de 2023, mediante el cual se negó la
liberación definitiva de la pena al sentenciado JUAN NORBERTO LEURO GUTIERREZ

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JUAN NORBERTO LEURO GUTIERREZ, fue condenado por el Juzgado 9° Penal del
Circuito Especializado de Bogotá el 29 de agosto de 2006 a la pena principal de 207 meses
de pnsión, multa de 4.000 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación en ei ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, ai hallarlo responsable del delito de
fabricación, tráfico o porte de estupefacientes agravado, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante providencia de fecha 22 de enero de 2014 el Juzgado fallador corrigió la
sentencia proferida en contra de JUAN NORBERTO LEURO GUTIERREZ, en el sentido
de fijar la pena en 200 meses de prisión.

3." El 14 de noviembre de 2019 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias - Meta le concedió al penado JUAN NORBERTO LEURO
GUTIERREZ la libertad condicional por un periodo de prueba de setenta y nueve (79)
meses y diecisiete punto cincuenta (17.50) dias

4.- El penado JUAN NORBERTO LEURO GUTIERREZ suscribió diligencia de compromiso
el 18 de noviembre de 2019.

5.- Verificadas las diligencias, se observa que en el auto de fecha 28 de abril de 2023,
mediante el cual se negó la liberación definitiva de la pena, se incurrió en error, tanto en el
último párrafo de las consideraciones, como en el numeral primero de la parte resolutiva de
la providencia, al haber consignado ei nombre FRANCISCO JAVIER PEREZ SUAREZ
siendo el correcto JUAN NORBERTO LEURO GUTIERREZ.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Este Despacho en auto del 28 de abnl de 2023, se pronunció sobre la liberación definitiva
de la pena impuesta al condenado JUAN NORBERTO LEURO GUTIERREZ

Ahora bien, ai revisar dicho proveído se advierte que se incurrió en un error en el mismo,
toda vez que, en el último párrafo de las consideraciones, como en el numeral primero de
la parte resolutiva de la providencia, fue consignado el nombre FRANCISCO JAVIER
PEREZ SUAREZ, siendo el correcto JUAN NORBERTO LEURO GUTIERREZ.

Al respecto el artículo 15 de Lay 600 de 2000 aplicable por analogía en el presente asunto,
consagra.

CallelINo 9-J4.Edificio Kaysser. Pisor Tel (571) 25473(5
Coiom&ia

wwwfamaiijclíciai qov.co
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Rjmd judicial
ConaeioSupenjr dt ]a ludiialura

Rupúbüca Je CloJombw
SiíXMA

Radicación: Único 11001-31-07-009-2005-00022-00 I Interno 55751 íAuto Interíocutorio; 015
Condenado; JUANNORBERTO LEüRO GUTIERREZ
Cédula: 41S0205
Delilo: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES .
SIN PRESO: DIRECCIÓN CALLE 30 SUR No. 34 - 70 SAN JORGE CENTRAL BOGOTÁ - CORREO ELECTRONICO: juanÍeurOl963@gmatl.COm

•'( . ) El funcionario judicial está en la obligación de corregir los actos irregulares, respetando
siemprelos derechos y garantías de los sujetosprocesales."

Atendiendo lo dispuesto en la anterior disposición, se corrige el último párrafo de las
consideraciones, asi como en el numeral primero de la parte resolutiva del auto emitido el
28 de abril de 2023, los cuales quedarán asi;

Por lo cual para el despacho es claro que JUAN NORBERTO
LEURO GUTIERREZ no cumple con el requisito principal al estudiar
la extinción de la pena, este es haber cumplido el periodo de prueba
establecido al conceder el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, por lo cual este despacho negará la solicitud
de LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA impuesta al condenado
de la referencia, y la devolución de la póliza.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR la LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA
privativa de prisión y las accesorias impuestas al condenado JUAN
NORBERTO LEURO GUTIERREZ de acuerdo a lo expuesto en la
parte motiva de este proveído.

Otras Determinaciones

Frente a nueva solicitud de liberación definitiva de la pena, ingresada a este Juzgado el 30
de noviembre de 2023, realizada por el penado JUAN NORBERTO LEURO GUTIERREZ,
el memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 28 de abril de 2023.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el nombre señalado tanto en el último párrafo de las
consideraciones, como en el numeral pnmero de la parte resolutiva de la providencia
proferida por este Despacho el 28 de abril de 2023, en el sentido de indicar que el
sentenciado es JUAN NORBERTO LEURO GUTIERREZ", de acuerdo a lo señalado en la
parte motiva de ese proveído.

SEGUNDO: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA
y Cciitiü (.(e Servicios Aclinmistraitwos Juzyddos de

AK BAFwERA MORA de Penas y Medidas de Seyundad
JUEZ E" la fecha Nntl'ínitc. nnrpstado No.

• —W f uc sPcyuuuc

E" la fecha Nn'l'ínitó nnrpstíído No.

11 MAR 202'!
La anterior

Calle 11No 9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Tel(57l)2B473ÍS
Bogotá, ColomBia

imiw» ramaii idir.ial oov

El Secretario.
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Riima ludiaal
Consejo Suptrior dela ludiCDtiira ¿ ? o •

República deColombij SIGCMA

Ridicaeión: Único 11001-6O-O0-015-2019-08610-0C I Inferno 56623/AutoInterloculorio No.074
Condenado: WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA

Cédula: 1000005729

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

R«cluslón:CÁRCEL YPENITENCIARÍA DEALTA YMEDIA SEGURIDAD DE MUJERES DEBOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.Qov co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA al
sentenciado WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA conforme la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA fue condenada mediante
fallo emanado del Juzgado 35 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., el 22
de Juiio de 2021 a la pena principal de 66 meses de prisión, a la accesona de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como autora penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO
EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y SIMULTÁNEO CON EL PUNIBLE DE USO DE
MENORES DE EDAD EN LA COMISIÓN DE DELITOS.

2 - Por ios hechos materia de la sentencia la penada ha estado privada de la libertad 26
meses, del 14 de noviembre de 2019' al 14 de enero de 2022^. Posteriormente, se
encuentra privada de ia libertad a partir del 18 de septiembre de 2022, para un descuento
físico de 42 meses, 21 días.

3.- En fase de ejecución se ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a) 4.5 días, mediante auto de fecha 06 de mayo de 2023
b) 6 días, mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2023

para un descuento total entre tiempo fisico y de redención de 43 meses y 1.5 días.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Segundad Para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

' Fecho de la primero capturo
- Fectia en lo cuol ei personal del INPEC fue al lugar de residencio de la penoda para reoiizor el Iroslodo ol
cenlro de reclusión y no fue encontrado.

Calle 11 No. 9 24. EdtficK) Kaysser. Piso 7, Te) (571 j 2S47315
Bogotá. Colotneia

www rarraiudícial.oo* c&
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Rama Judicial
Const>joSuperior de la luiiiotura

Rípública de Clolombw

Radicación: Ünico 11001-S0-00-015-2O13-118610-Q0 I Interno 56623í Auto Interlocutorio No.074
Condenado: WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA

CedulJ. 1000005729

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Rsclusion: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DEALTA YMEDIA SEGURIDAD DE MUJERES OEBOGOTA

SIGCMA

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se computara como un día
de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los dias domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la
Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, y a efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Certificado

19017730

Total

Redención por estudio:

Periodo

01/07/2023 a 30/09/2023

Horas

258

258

Redime

21.5

21.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 258 horas de estudio I 6 I 2 =
21-5 dias de redención por estudio.

Se tiene entonces que WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 258 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como buena, tal y como se puede verificar en los certificados
de conducta expedidos por la Directora del Establecimiento Carcelario y en ios datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cuai es merecedora del
reconocimiento de redención de pena de 21.5 dias por estudio, y así se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.

Calie 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Pisa7, Tel (571) 2847315
Bogotá.X^iora&ta

www ramaiirlioal nnvfn
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Rama judicial ^ %
Consejo Superior de Ij |tí(iiC3tuta § MH-A \

Repúbliid de Ciilcmbid A SIGCMA

Radicacón: Unico 11OW-6O-O0-015-2O19-08610-D0 I Interno 56623Muto Intertocutono No 074
Condenado. WENDV TATIANA RODRÍGUEZ PERILLA
Cédula: 10000D5729

Dílita: HURTO CALIFICADOAGRAVADO
Rsclusiftn; CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE AITA YMEDIA SEGURIDAD DE MUJERES OE BOGOTÁ

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada WENDY TATIANA RODRIGUEZ
PERILLA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y ei de redención 43 meses y 23 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA,
en proporción de veintiuno punto cinco (21.5) días, por las actividades relacionadas en
la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida ta penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL JÍr'BARRERA MORA
JUEZ : «.

'' mar 2024
La anterior

^ «IllílTi.! —

\3¡^

NOnRCAC,0,.ES

, —.nORA:__ Hiifi ¡.Á~

CéDULAr -10 O COÜ r

«OMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFÍCa]

-¿jgecrerarin.

11 «O 9-24. EdificioKayssar Piso?, TelfSTÍ) 35<73?S
Sogoia. Coiomoia

vwrtí.rameiudiciai.ooií.ao
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Rama ludida!

CofLwic" Superior de la )udicatara

República de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-000-2023-00230-06 I Interno 57330/Auto Intefloculono No. 091
Condenado: ANGIGERALDINE BARON RUBIANO

Cédula: 10233t81S4

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACION OPORTE D£ ESTUPEFACIENTES
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA t MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D. C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bt@cendoi famaiudicial qov co
Callen No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a la
sentenciada ANGI GERALDINE BARON RUBIANO, conforme ladocumentación allegada por
la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Segundad para Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1," Se establece que ANGI GERALDINE BARON RUBIANO fue condenada mediante failo
emanado de! Juzgado Primero Penal dei Circuito Especializado de Bogotá D.C., el 14de Junio
de 2023 a la pena principal de 60 meses de prisión y multa de 1363 S.M.L.M.V., a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principa!, como autora penalmente responsable del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO
FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2,- Por los hechos materia de la sentencia (a penada ANGI GERALDINE BARON RUBIANO
ha estado privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 01 de
noviembre de 2022 para un descuento físico de 15 meses, 8 días.

3,- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá D.C., se hace llegar ta documentación sobre las actividades
realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juezde ejecución
de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena porestudio a loscondenados
que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día
de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas, asi sea en días diferentes. Agrega que no se podrán
computar más de seis horas diarias de estudio.

Asu turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la enseñanza no
se llevará a cabo los días domingos y festivos En casos especiales, debidamente
autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas,
estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos y
días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán
en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por ei Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, yque
el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales

Calle 11 No 9-24 EdilicioKaysser Piso/. Tei ¡571)28^7315
Bogotá. CcHomüia

www ramaiudcial.aciv co
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Ramajutliaal / \
Consejo Superior do Uludicülura • JWjJ \ í-.»^i. • .
» w . SIGCMARepública de Coiorobia

Radicación: Unico 11001-6fl-0fl-000-202j-0023fl-00 I Interno 57330 í Auto Intetioculorio No. 091
Condenado; ANQIGERALDINE BARON RUBIANO
Cédula: 1023948154

Delito: CONCIERTO PARA OEIINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, fABRtCACtON O PORTE OE ESTUPEFACIENTES
Reclusión. CÁRCEL YPENfrENClARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D. C.

realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con
la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el interno
el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas y sociales,
de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido moral-

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por
¡a Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá D.C. y efectuar
!a diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime
1901114S I 01/09/2023 a 30/09/2023 I 120 I 10

Total I I 120 I 10 días
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 120 horas de estudio / 6 / 2 = 10
días de redención por estudio

Se tiene entonces que ANGI GERALDINE BARON RUBIANO, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 120 horas en los periodos indicados anteriormente, tiempo durante el cual su conducía
fue calificada como ejemplar tal y como se puede verificar en la certificación de conducta
expedida por ia directora del establecimiento carcelario y en los datos consignados al respecto
en la cartilla biográfica, razón por ¡a cual es merecedora del reconocimiento de redención de
pena de 10 días por estudio y asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada ANGI GERALDINE BARON RUBIANO, ha
descontado de ia pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física y el
de redención 15 meses y 18 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ANGI GERALDINE BARON RUBIANO, en
proporción de diez (10) días, por las actividades relacionadas en la parte motiva

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra

recluida la penada.

TFRnFRO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
üaniilüd)
Curijrjo ií>jp«n»r^ta ftuflearjf

fíeprí^hl'v»Or CoiuAibi*
NOT PIQUESE Y CUMPLASE

CENTRO DE SERVICIOS ADAAINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCiÓN DE PENAS BOGüTÁ

En la lincha ..nr Estado No,

11 MAR Z024
^^ |̂ntenOr pi'JVIÜ'í'ívf PígínaZdeZ

NOTIRCACÍONÉS

PECHA: HORA:

i&Q-VO^
CÉDULA:_KR^2ii^l^i
N0M9RE DE FUNCICrWRIO QUE NOTIFICA;

SOFIA DEL
HUEL'.A

dactilar
JUEZ

CaUell Np9-24,EailicioK8ysser, Piso7,Tef(579 28.
eogotá, Colombia j
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RanuJuciidjl / a \
Consejo Superior delaJudicatura f \

República de Colombia SIGCMA

(Radicación: Único 11001-6fl-OD-OOfl-2023-0023fl-00 I Imerno 57330 íAuto interlocutorio No. 092
Condenado: RUBIANO lOROBO DIANA DALLAN

Cédula: 52729322

Damo; CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Rwlusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA 0. C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4bt@cendoi.r3maiucjicial.aov.cQ
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a ía
sentenciada DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1-- Se establece que DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C,, el 14 de
Junio de 2023 a la pena principa) de 58 meses de prisión y multa de 1360 S.M.L.M.V.. a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autora penalmente responsable del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - Por los hechos materia de la sentencia la penada DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO ha
estado privada de la libertad por cuenta de ias presentes diligencias desde el 01 de
noviembre de 2022 para un descuento físico de 15 meses, 8 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres
de Bogotá D.C,, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento
de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO, tiene derecho a la redención de pena,
de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a tos
condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que se les
abonará un dia de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de estudio,
la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos En casos especiales,
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Radicación: Unico 11001-60-00-000-2023-00230-00 I 1nt«rno S7330 J Auto Interlocutorio No. 092

Condenado: RU8IAN0IDROBO DIANA DALLAN
C4dula: S2729322

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO. FABRICACIÓN O PORTE DEESTUPEFACIENTES
Reclusión: CARCEL Y PENITEMCÍARÍADE ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARAMUJERES DE BOGOTÁ D.C.

debidamente autorizados por el director dei establecimier^to con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con
la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión,

Ei Estatuto Penitenciario, consagra !a educación como una base fundamental de
resociaiización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el interno
el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas y sociales,
de las leyes y normas de convivencia ciudadana y ei desarrollo de su sentido mora!.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Cárcel Distrital
de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá, y a efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar
de la manera como a continuación se indica;

Redención por estudio:

Certificado Periodo Horas Redime

026097 02/01/2023 a 29/09/2023 1083 90.25

026214 30/09/2023 a 18/10/2023 60 5

Total 1143 95.25 dias
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1143 horas de estudio 16 12
95.25 dias de redención.

Periodo

02/01/2023 a 29/09/2023

30/09/2023 a 18/10/2023

Redime

90.25

5

95.25 dias

Se tiene entonces que DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 1143 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que su conducta fue calificada
como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta,
expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora de! reconocimiento de
redención de pena de 95.25 dias por estudio, y asi se señalará en la parte resolutiva de
esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física y
el de redención 18 meses y 13.25 dias.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO, en
proporción de noventa y cinco punto veinticinco (95.25) dias, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.

Calle 11No, 9-24,Edificio Kaysser PiSQ 7. Tei(5?i ¡ 2S47315
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Condflnsdo: RUBIAMO IDROBO DIANA DALLAN
Cédula: 52729322
Delilo: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPFFAriPNTFcs
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TERCERO. Contra esta providencia proceden ios recursos de Ley,
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SOFIA DEL P\\Ar BARRERA MORA
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Raíticaci6n: Unico 11001-60-00-l)«i-7020.0119l-00/ Interno58668íAutoInterfocutorioNo 075
Condenado JESSICA PAOLA HERNANDEZ SOLER
Cédula 110470^72 LEY906DE 2004
Delito; CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DE NARCOTRAFICO YTRAFICO. FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIFMTFS
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YHEDIA SEGURIDAD DE MUJERES DE BoS ESTUPEFACeNTES

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eicp14bt@cendo¡ ramaiUdicial.Qov.co
Calle 11 No 9a - 24 Telefono {11 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero ocho {8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA a
la sentenciada JESSICA PAOLA HERNANDEZ SOLER, conforme la documentación
allegada por la Cárcel yPenitenciaria de Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

y En sentencia proferida el 09 de diciembre de 2021, por el Juzgado 8° Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada JESSICA PAOLA HERNANDEZ SOLER
como autora penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR CON
FINES DE NARCOTRÁFICO Y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a la pena principal de 50 meses de prisión, multa de 1351
S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2.- En auto de fecha 25 de septiembre de 2023, este Despacho decretó acumulación
jundica de penas de los procesos 013-2019-08387, 000-2022-01712 y000-2020-01191
para imponer una pena acumulada de 110 meses, 22 dias y multa de 1 354 16
S.M.L.M.V. '

3.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada JESSICA PAOLA HERNANDEZ
SOLER, se encuentra privado de la libertad desde el día 01 de julio de 2020 para un
descuento físico de 43 meses, 8 dias.

4.- En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena así:

a). 6.5 dias mediante auto del 25 de octubre de 2022
b). 24.5 días mediante auto del 17 de mayo de 2023
c). 176.25 dias mediante auto del 19 de julio de 2023
d). 24.75 dias mediante auto del 16 de noviembre de 2023

Para un descuento tota! de 51 meses.

Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad
para Mujeres de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación sobre las actividades
realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas ymedidas de seguridad conceda la redención de pena por estudio a

Callen No Ediiicio Kayíser P^so 7, Tell67!) 7S4T315
Bogotá. Colombia
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Radicación: Único 11O01-6fl-0O-D00-2020-01191-flOí Interno 58668 fAuto Interlocutorio No: 075
Condenado: JESSICA PAOLA HERNANDEZ SOLER
Cédula 1104705672 LEY 908 DE 2004
Delilo: CONCIERTO PARA DELINQUIR CON f INES OE NARCOTRÁFICO YTRÁFICO, FABRICACION OPORTE DE ESTUPEFACENTES
Raclusron- CÁRCEL YPENITENCIARIA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ

los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día
de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en dias diferentes.
Agrega que no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parteel Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los
cuales realizó las tareas válidas para ia reducción de !a pena, circunstancia que debe
acreditar con ta resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por estudio
y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeresde Bogotá D.C, yefectuar
la diminuente si a ello hubiere lugar de ta manera como se índica;

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime
19013046. I 01/07/2023 a 30/09/2023 I 315 I 26.25

Total I 315 I 26.25 dias
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 315 horas de estudio 16 12 =
26,25 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que JESSICA PAOLA HERNANDEZ SOLER, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 315 horas en los periodos indicados anteriormente, tiempo
durante el cual su conducía fue calificada como ejemplar tal y como se puede verificar en
la certificación de conducta expedida por la directora del establecimiento carcelano y en
los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora
del reconocimiento de redención de pena de 26.25 dias por estudio y asi se señalará en
la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada JESSICA PAOLA HERNANDEZ
SOLER, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 51 meses y 26.25 dias.

En razón y mérito de loexpuesto, ELJUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JESSICA PAOLA HERNANDEZ SOLER, en
proporción de veintiséis punto veinticinco (26.25) días, por las actividades relacionadas
en la parte motiva.

CaHellNo 9-24,£diíiCiQKayssef.PiSo7 TeH571)2847J)5
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Radicación; Unico 11001-60-00-000-2020-01191-00 / Interno 56668 íAuto imerlocutorio No 075
Condanario; JESSICA PAOLA HERNAN0E2 SOLER
Cédula; 1104r05672 L£Y9060£ 2004
Delito: CONCIERTO PARA OEUNQUtR CON FINES DE NARCOTRÁFtCO YTRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE OE ESTUPEFACIENTES
R«ctu»ion: CARCEL YPENfrENClARIA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD OE MUJERES DE BOGOTÁ thlUPbFACENTES

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado,

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

notifíquese y cúmplase

SOFIA DElyPILAR BARRERA MORA
/ JUEZ

La anterior p/
í í MAR 202^

'mCACn... .. BOGOTA
DE PENAS

not,rcac.ones •

"°™RE:íi2i£a.6d^.%5r
CÉDULA; I •? AQ<; ^¿

nombre OE rUNC,QNAR,o QUE notRCA:
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Raflicacín Unico 11001-60-00-015-2013-09950 0(1 ' Interno fí: IW . Ai^ia Intenoculorio (186
CooSenado RICARDO CONTRERAS GARZON (
CéOala- 80117'ivg LEV'JH'i

Dehto: TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES
Reclusión COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA {LA PICOTA)
DOMICILIARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado RICARDO CONTRERAS GARZON, conforme la
documentación allegada por el penado. Procurador 234 Judicial Penal I y por el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota} -

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - Se establece que RICARDO CONTRERAS GARZON, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 10 Penal Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, el 14
de septiembre de 2018, a la pena principal de 108 meses de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación para eí ejercicio de derechos y funciones públicas: privación
ctel derecho a la tenencia y porte de armas de fuego, por el mismo lapso de ta pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO.
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O
MUNICIONES, negándole la suspensión de la ejecución de la pena y ia prisión
domiciliaria -

2." En auto calendado 23 de Junio de 2023, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Florencia - Caquetá, resolvió concederle al sentenciado
RICARDO CONTRERAS GARZON, la prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38
G de la Ley 1709 de 2014.-

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado RICARDO CONTRERAS
GARZON, se encuentra privado de la libertad desde el 31 de enero de 2019, para un
descuento fisíco de 60 meses y 12 dias.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena.

Fecha de auto

28/01/2022

30/09/2022

12/12/2022

23/06/2023

26/09/2023

TOTAL

Tiempo de redimido
5 meses y 28.5 días
2 meses y Ó.5 dias

_1__mes
2 meses y 2 dia_s
30 dias
12 meses y 1 dia

Para un descuento total de 72 meses y 13 dias,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado RICARDO CONTRERAS GARZON, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión y
las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

Calle11 Nn 9-24.£clitiCio Kaysser, PisO 7. Tei(57U 2847315
Bogotá, Colombia
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Coiioenaoo RtCARDO CONTRITRAS GARZON

Céflula' e<311/?73 I.EYK06
Delito TRAFICO D£ ARMAS OE FUEGO O MUmCIONGS
Reclusión COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLIfANO DE BOGOTA (LA PICOTA)
DOMICILIARIA

En ei presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde al artículo 64 del Código Penal, (Ley 599/00 con la modificación
del articulo 5° de la Ley 890/04), El artículo en mención dispone:

"Articulo 6°. Ei artículo 64 del Código Penal quedará así

Artículo 64. Libertad condicional. El juez podrá conceder la libertad condicional
ai condenado a pena privativa de la libertad previa valoración de la gravedad de la
conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su
buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena En todo caso su concesión estará supeditada al pago total de la multa
y de la reparación a la víctima."

Ahora, bien con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que modificó
el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Articulo 30 Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
así:

Artículo 64 El juez, previa valoiBCión de la conducta punible, concederá la
libertad condiciona! a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya aimplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tfes quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia de!
condenado.

El tiempo que falte para ei cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual de considerarlo necesario

De una lectura de los dos artículos, se evidencia que efectivamente la nueva disposición
trae algunos elementos que son favorables a los intereses del reo, el articulo 64
modificado por el articuto 5° de la Ley 890 /04 exigía que "la persona haya cumplido las
dos terceras (2/3) partes de la pena "y por su parte, el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014
exige que "la pena persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena " Por
tanto, procede el estudio de lo solicitado en aplicación del principio de favorabilidad,
advirtiendo dado el carácter inescendible de la ley penal, entrará el Despacho a estudiar
en su integridad los requisitos señalados en la Ley 1709 de 2014.

Asi las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de los primeros se encuentra e! cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, la acreditación de la reparación a la victima y arraigo familiar y social: y como
subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis de la buena
conducta durante el tratamiento penitenciario. •

Catle11 No.9-Í4, EdíictoKa^sser, Piso7.Ttí (571) 28473)5
Bogotá, CobmCis
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ConOeradú RICARDO COMRFRAS GARZON
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DdilO' TRAFICO DE ARMAS DIT FUEGO O MUNICIONES
F?ecJuSiCn COMPLEJO CARCELARIO YPENnENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)
OOMICiLIARIA

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar e! cumplimiento
de dichos parámetros, ios cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el
no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. -

En cuanto al primer requisito relativo a que el sentenciado haya cumplido en reclusión las
3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el condenado RICARDO CONTRERAS
GARZON, fue condenado a 108 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 64
meses y 24 dias. y se encuentra privado de la libertad desde el día 31 de enero de 2019,
es decir, a la fecha, entre detención fisica y redención de pena reconocida, ha purgado
72 meses y 13 días, cumpliendo con e! requisito objetivo que la referida norma exige.-

Asi mismo se observa que RICARDO CONTRERAS GARZON, no fue condenado al pago
por concepto de perjuicios. -

Respecto al arraigo familiar y social, se indica que el penado cumple la pena en su lugar
de residencia ubicada en la Carrera 11 E No 19-76 Sur, Barrio Las Mercedes de esta
ciudad. -

En cuanto al factor subjetivo, reposan los informes emitidos por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá {La Picota), que describen la conducta del
sentenciado dentro de! establecimiento de reclusión como mala del 01/01/2021 al
31/03/2021, regular del 01/04/2021 al 30/06/2021, y ejemplar del 01/2023 al 31/03/2023,
y la Resolución No. 5562 del 07 de diciembre de 2023. mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustitutivo Sin embargo, no ha tenido buena conducta durante todo el tiempo de
privación de libertad, pues ha tenido conducta mala y regular durante varios periodos del
año 2021. No cumpliendo con este requisito., quedando el Despacho, relevado de la
obligación de estudiar los demás presupuestos exigidos por la preceptiva. -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado RICARDO CONTRERAS GARZON, los
presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo
de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado. -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado RICARDO
CONTRERAS GARZON, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario y al
penado en su lugar de residencia ubicada en la Carrera 11 E No. 19 - 76 Sur, Barrio Las
Mercedes de esta ciudad, abonado telefónico 3125389157,-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL'!
JUEZ

ERA MORA

''-•-•I'IK' el,' s,.„

SIGCMA

En )a feclia íliTifiad

I La aníenor
cale J1 No. 5-2A. EdHiao Kaysser, PIsdr. Tel (571) -

Bogolá. Colombia
www.tamaiiirtfálnivCT El Ssrrafapl-I
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Rdniá JuditiiJi
Ciipseju Superior de U Judú'atura
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Radicación Único 11001-60-OÜ-013-2022-03784-00 ' Inrtino6320l /
Auto INTERLOCUTORIO NI OI»
Condenacío: ERICK DANIEL DIAZ CASTRO
Cédula; 1031172790

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO - LEY 1826
OOMICILAIRIA . cairera 20 No 35 A- 53 Sur, Barrio Ouifoga ceiiitar 3124400677, corr«) etecfróntco
erick.ddia2l997@gfnail.com.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Caile 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá. D.C., Enero doce (12) de dos mtl veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de POSIBLE PENA
CUMPLIDA, al sentenciado ERICK DANIEL DIAZ CASTRO

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que ERiCK DANIEL DIAZ CASTRO, fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de
BOGOTA D.C., ei 29 de Septiembre de 2023 a la pena principal de 18 meses
de prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole el subrogado de la
suspensión condicional de !a ejecución de ta pena, y concediéndole el sustituto-
de la prisión domiciliaria.

Ei condenado ERICK DANIEL DIAZ CASTRO, se encuentra privado de la
libertad desde ell 1 de junio de 2022

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado ERICK DANIEL DIAZ CASTRO, cumplió la pena a la cuai fue
condenado, por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA
PENA que ie fuere impuesta en razón de éste proceso, disponiéndose la
correspondiente boleta de libertad ante EL ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA, acto liberatorio

que se cumplirá DE CARÁCTER INMEDIATO, siempre y cuando no sea
requerido por otra autoridad judicial

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos,
y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el articulo 53 del Cridigo
Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena
principat,-lo que asi se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de ia
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción penal
con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del
cumplimiento de la pena privativa de la iibeilad.

Calle11 No.$-24. Edificio Kaysser, Pisa 7, Tel(571) 28^7315
Bogotá Colomca

iMm.ramaudioalAOu.co

tí?



Rams hidicffll
Csmwjo Superior df ia luiiitaluM

RepiiWkj df CoiombtJ

> r. l\

SiGCMA

Radicación, Unico 11O01-60-OO-013-2O22-O3.784-OQ / lntemo63201 /
Auto INTERLOCUTORIO NI 006

Condenado. ERICK DANIEL DIAZ CASTRO
Cédula. 1031172790

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO-LEY 1826
DOMiClLAIRIA carrera 20 No 35 A-63 Sur, BarrioQuiroga celular 3124400677, correo electrónico
enck.ci.(jia2l997@gniail,corfi.

Consecuencialmente se ordenará por e! Centro de Servicios Administrativos de
los juzgados de esta especialidad: comunicar esta determinación a las mismas
autoridades a ias que cuales se les informó de !a sentencia condenatoria
conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una ve2
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público {Sistema de Gestión y Ficha Técnica)

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCÍON
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA DE CARÁCTER
INMEDIATO al sentenciado ERICK DANIEL DIAZ CASTRO siempre y cuando
no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto líbrese la
correspondiente Boleta de Libertad ante EL ESTABLECIMIENTO
PENiTENCIARlO Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA, acto liberatorio
que -se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta al condenado
ERICK DANIEL DIAZ CASTRO por las razones expuestas en la parte motiva.

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a ERICK DANIEL DIAZ
CASTRO, se cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo que asi se
informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil,

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado et presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para ei público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

QUINTO.- COMUNÍQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes
se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados

SEXTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión a! establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido ei penado.-

SEPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.

SOFIA D AK BARRERA MORA

JUEZ

Callen No.9-24,EáificioKaysserPiso 7,Tel(57l|?S473f5
BosoUlColoiAla
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Rama Judicial
Consto Superior de !a Judicatura

República de Colombia
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RsdicactóB: Único 11001-31-<M-056-202(WI0143^ I lnfsmo64850;Autolnt«rk>cutoftoNo.0156
Condenado: MARÍA DAIN MOYANO LEON
Cédula; 41790708

MKo: FRAUDE PROCESAL
Reciuskin; PRISIÓN DOMICILIARIA; CARRERA 3rA# 64-21 SJR BARRIO CANDELARIA LA NUEVA BOGOTÁ 0.C.
Correo Eleetrónico: aÍÍÍmeneZm@edUCaCÍ0nb0g0ta.edU.C0 - Celular 3143814925 - 3134439419

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiuciicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1)2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISITIR A
CITA MÉDICA, a la sentenciada MARÍA IDAIN MOYANO LEON, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que MARÍA IDAÍN MOYANO LEON fue condenada mediante fallo emanado del
Juzgado 56 Penal Del Circuito Ley 600 de 2000 de Bogotá D.C., el 28 de Septiembre de 2023 a
la pena principal de 72 meses de prisión y multa de 200 S.M.L.M.V.. a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio dederechos yfunciones públicas por el lapso de 60 meses como
autora penalmente responsable del delito de FRAUDE PROCESAL, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia la penada MARÍA IDAIN MOYANO LEON ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 14 de noviembre de 2023 para un
descuento físico de 3 meses, 14 días, a la fecha en que se toma esta decisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado aeste Despacho, la sentenciada MARÍA IDAIN MOYANO LEON, privada de
la libertad en prisión domiciliaria, solicita pemniso para asistir a las siguientes citas ytratamientos
médicos;

a) Fisioterapia, los días 28 y29 de febrero de 2024, a las 4:00 p.m., en la UT VIVA BOGOTÁ
KENNEDY, ubicada en la Carrera 78 D No. 40-25 Sur, de esta ciudad.

b) Medicina especializada en Neurología, con el profesional Víctor Ramón García el día 01 de
Ío ^ P 'PS CHAPINERO. ubicada en la Carrera14 No. 52 - 31, de esta ciudad.

Gallen No 9-24,ECificioKayssw, Piso7,Tel(571)2847315 Página 1 de S



Rama judidal
Consejo Superiorde Id Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001-31-04-056.2020-00143^ I Interno 64850/Auto ifl»rtocirtorto No. 0156
Condenado: MARÍA H3A1N MOYANO LEON
Cédula-. 41790708

^itón: PR^ION CARRERA 37A# 64-21 SUR BAWtIO CANDELARIA LA NUEVA BOGOTA D. C.
Corrao Electrónico. aÍÍÍmene2m@educacÍOnboaQta.edU.C0 - Calular; 3143814925 - 3134439419

c) Medicina especializada en Endocrinología, con el profesional Pedro Alejandro N^landia Toro,
el día 2de marzo de 2024, a las 11:40 a.m., en la UT VIVA 1A IPS CHAPtNERO, ubicada en
la Carrera 14 No. 52-31, de esta ciudad.

d) Terapia de Acupuntura, los días 5de marzo de 2024, a las 6:00 p.m., 7de marzo de 2024 a
las 6:30 p.m., 12 de marzo a las 6:00 p.m.. 14 de marzo a las 5:30 p.m. y 19 de marzo de
2024 a las 3:45 p.m., con una duración de 15 minutos cada una. en el Cenü"0 Médico Integral
Bluecare Castellana, ubicado en la Carrera 50 No. 91 - 38/46, de esta ciudad.

e) Terapia Ocupacional, con la profesional Laura Marcela Segura Olaya, el día 13 de marzo de
2024 a las 10:45 a.m. en la UT VIVA BOGOTÁ KENNEDY, ubicada en la Carrera 78 DNo.
40 - 25 Sur, de esta ciudad.

f) Medicina especializada en Psiquiatría, con la profesional Gessell Delgado Ortega, el día 18
de marzo de 2024 a las 12:40 p.m., en la UT VIVA BOGOTA SANTA MARIA DEL LAGO,
ubicada en la Calle 73A No. 76 —06, de esta ciudad.

En relación con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por
la Ley 1709 de2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales de la siguiente forma:

"Artículo 85. Modificarse el artículo 139 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 139. Permisos excepcionales. Encaso de comprobarse estado de graveenfermedad o
fallecimiento de un familiar dentrodelsegundo grado de consanguinidad, primero civil y primero
de afinidad, de la persona privada de la libertad, el Director del respectivo establecimiento de
reclusión, pixxiederá de la siguiente forma:
1. Sise trata de condenado, podrá conceder permisode salida bajo su responsabilidad, por un
término nomayor de veinticuatro horas, más el tiempo de ladistancia si lahubiere, tomando las
medidas de segundad adecuadas y comunicando de inmediato al Director del Inpec.
2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro horas, por
cada vez que se conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere.
Parágrafo 1°. Lo anterior nocobijará a losinternos sometidos a extremas medidas de vigilancia
y seguridad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o aquellosprocesados o
condenados por delitos de competencia de los jueces penales del circuito especializados.
Parágrafo 2°. Elcondenado o el procesado comorequisito indispensable para el otorgamiento
de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o concurrente los gastos
logisticos, de transporte, de alimentación, de alojamiento y los demás que puedan originarse a
causa del permiso concedido. Los gastos asumidos serán los propios y los de sus guanjianes.
Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragar estos
gastos, el Juez de Ejecuciónde Penas y Medidasde Seguridad podrá exonerarlo de los mismos,
si su condición económica está debidamente demostrada.
En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec"

Es claro que. en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del INPEC, no se
dan las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado, para conceder el permiso

Calle i 1 No. 9-24, Edificio Kaysser, Rso 7, Tel(571) ^847315
Bogotá. ColorriM
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Rama ludida]
ConsefoSuperior de laJudicatura

República de Colombia

Radicación.' único 11001.31-04-056.202(M»i4340 I )nt»mo64«50/AutolntertoeutortoNo 0156
Conitonado; MARÍA lOAIN MOYAMO LEON
CMula: 41790706
Delito; FRAUDE PROCESAL
RecKaióii; PRISION DOMIClUARIA; CAFWERA 37A164-21 SUR BARRIO CANDELARIA LA NUEVA BOGOTÁ D. C.
Correo Electrónico; alÍÍmenezm@educaCÍOnbOQOta.edu.CO --Ceciar

solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38C a la Lev 599 de
2000, señaló; '

Articulo 24. Adiciónase un artículo 38C a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo 38C
Control de /a medida de prisión domiciliaría. El control sobre esta medida sustitutiva será
ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto
NacionalPenitenciarioy Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le informará al
Despacho Judicial respectivo sobre elcumplimiento de lapena.

Con el fin de contar con medios adicionales decontrol, el Inpec suministrará la infármaclón de las
personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante el sistema de información
que se acueMe entre estas entidades.

Parágrafo. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su orooio traslado a
las respectivas diligencias judiciales, oero en todos los casos requerirá de autorización ria/
Inpec para llevara caboal desplazamiento' negrilla ysubrayado del Despacho.

En relación con la autorización de citas médicas, yatendiendo que la ley otorgó aestos juzgados
el control de la medida de prisión domiciliaria, toda vez que la condenada seencuentra en prisión
domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse al permiso para asistir a las citas
reseñadas en precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado queda supeditada a que se
pueda garantizar la debida vigilancia y seguridad de la sentenciada durante su traslado,
circunstancia que se hará saber a la Directora del Centro de reclusión, quien deberá coordinar el
traslado con las seguridades del caso y bajo su exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada ya la Directora de la Cárcel yPenitenciaría de Alta
yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente requiérase a la penada para que con
posterioridad a dicha cita allegue a este despacho la constancia de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER pemitso a la señora MARÍA IDAIN MOYANO LEON, para asistir a las
siguientes citas y tratamientos médicos; a) Fisioterapia, ios dias 28 y29 de febrero de 2024 a
las 4:00 p.m., en la UT VIVA BOGOTÁ KENNEDY, ubicada en la Carrera 78 DNo. 40 - 25 Sur
de esta ciudad, b) Medicina especializada en Neurofogía, con el profesional Víctor Ramórí
García, el día 01 de marzo de 2024, a ¡as 3:00 p.m. en la UT VIVA 1A IPS CHAPINERO, ubicada
en la Carrera 14 No. 52-31, de esta ciudad, c) Medicina especializada en Endocrinología, con

Calle 11 No 9-24, Edificio Kaiser, Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colomtiia
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f Rama Judicial /"Consto Superior de la ludicstura |. SIGCMA
y República de Columbia
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Radicación; Único 11WI1-31-OWS6-2020-001«^ I Intemo64850/Autolr«ertocutorto»(o.0156
Condenado: MARlA IDAIN MOYANO LEON
Cédula: 417^706

Delito; FRAUDE PROCESAL ^
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA; CARRERA 37A# M-21 SUR BARRIO CANDELARIA U NUEVA BOGOTA D, C.
coíTM Etecuonico: alllmenezfn@educacionboaota.edü.co - ceiuiar 314^U925 - 3134439419

el profesional Pedro Alejandro Veiandia Toro, el día 2de marzo de 2024, a las 11:40 a.m., en la
UT VIVA 1A IPS CHAPINERO, ubicada en ta Carrera 14 No, 52 - 31, de esta ciudad, d) Terapia
de Acupuntura, los días 5de marzo de 2024, a las 6:00 p.m,, 7de marzo de 2024 a las 6:30 p.m.,
12 de marzo a las6:00 p.m., 14 de marzo a las 5:30 p.m. y19 de marzo de 2024 a las 3:45 p.m.,
con una duración de 15 minutos cada una, en el Centro Médico Integral Bluecare Castellana,
ubicado en la Carrera 50 No. 91 - 38/46, de esta ciudad, e) Terapia Ocupacional, con la
profesional Laura Marcela Segura Olaya, el día 13 de marzo de 2024 a las 10:45 a.m. en la UT
VIVA BOGOTÁ KENNEDY, ubicada en la Carrera 78 D No. 40 - 25 Sur. de esta ciudad, f)
Medicina especializada en Psiquiatría, con la profesional Gessell Delgado Ortega, el día 18 de
marzo de 2024 a las 12:40 p,m.. en la UT VIVA BOGOTA SANTA MARÍA DEL LAGO, ubicada
en la Calle 73A No. 76 - 06, de esta ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de
este fallo.

SEGUNDO: Infómnese lo aquí dispuesto a la condenada y a la Directora de la Cárcel y
Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente requiérase a la
sentenciada para que con posterioridad a las citas allegue a este despacho las constancias de
su asistencia a las mismas.

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DE ÍR^ÍRRERA MORA^iro üe
JUEZ j En la fecha No'líinHi^ nnr Estado No.

I TIMAR 2024
La anterior pi«.

p| fiflcretario.

11 No 9.24, Edificio Kaysser, Piso7, Tei (571)2847315
Bogotá, Colombia
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Rama judidal
j ConsepSuperior déla Judicatura

' / República de Cíjiombia

RacHcaclón: Unico 11001.31-OW56-2Qa)-OO1«^»a / tntBwo 64850/Auto Inttrtocutorío No 0191
Condenado: MARIAIOAINMOYANOLEON
Cédula: 41790708
Delito: FRAUDEPROCESAL
Redwlón: PRISIÓN DOMiClllARlA: CARRERA 37A# S4-21 SUR BARRIO CAHDEURIA LA NUEVA BOGOTÁ D, C.
Correo Electrónico: aÍ¡ímeneZm@edUCaCÍQnbOQOta.edu.CO - Celular: 3143814925 - 3134439419

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER FÜÜLiCC

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.aov.cQ
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISITIR A
CITAS DE FISIOTERAPIA, a la sentenciada MARÍA lOAIN MOYANO LEON, conforme la
petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MARÍA IDAIN MOYANO LEON fue condenada mediante fallo emanado
del Juzgado 56 Penal Del Circuito Ley 600 de 2000 de Bogotá D.C., el 28 de Septiembre de
2023 a la pena principal de 72 meses de prisión y multa de 200 S.M.L.M.V., a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio dederechos yfunciones públicas por el lapso de 60 meses
como autora penalmente responsable del delito de FRAUDE PROCESAL, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yconcediéndole la prisión domiciliaria.

2.- Porlos hechos materia de la sentencia la penada MARÍA IDAIN MOYANO LEON ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 14 de noviembre de 2023 para un
descuento físico de 3 meses, 21 días, a la fecha en que se toma esta decisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho, la sentenciada MARÍA IDAIN MOYANO LEON, privada
de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a citas de fisioterapia los dias
8, 11, 13, 15, 20, 21 y 22 de marzo de 2024 a las 2:30 p.m., en la UT VIVA BOGOTÁ
KENNEDY, ubicada en la Carrera 78 D No. 40 - 25 Sur, de esta ciudad.

En relación con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario modificado
por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales de la siguiente
forma:

'Articulo 85. Modificarse elarticulo 139 de la Ley 65 de 1993. elcual quedará asi:
Articulo 139. Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de grave
enfermedad ofallecimiento de un familiar dentro del segundo grado deconsanguinidad.
primero civil y primero de afinidad, de la persona pavada de Is libertad, el Director
respectivo establecimiento de reclusión, procederé de lo

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaj^ser, Piso?, Tel (571) í8473í5
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1. Sise trata decondenado, podrá concederpermiso de salida bajo su responsabilidad.
por un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si la
hubiere, tomando las medidas de segundadadecuadasy comunicando de inmediato al
Director del Inpec.
2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro
horas, porcada vez quese conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere.
Parágrafo 1". Lo anteríor no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas de
vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o
aquellos procesados o condenados por delitos de competencia de iosjueces penales
del circuito especializados.
Parágrafo 2°. El condenado o el pn^cesado como requisito indispensable para el
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o
concurrente los gastos logísticas, de transporte, de alimentación, de alojamiento y los
demás que puedan originarse a causa del permiso concedido. Los gastos asumidos
serán los propios y los de sus guardianes.
Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragar
estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrá exonerarlo
de los mismos, si su condición económica está debidamente demostrada.
En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec"

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del INPEC, no
se dan las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado, para conceder el permiso
solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el pemiiso.

Por otra parte, el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38C a la Ley 599
de 2000, señaló;

"Artículo 24. Adiciónase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Artículo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaría. El control sobre esta
medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas períódicas a la residencia del condenado y le informará al
Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el finde contarcon medios adicionales de control, el Inpec suministrará la información
de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante el sistema de
infonvación que se acuerde entre estas entidades.

Parágrafo. La persona sometida a prisión domiciliaría será responsable de su propio
traslado a las rBSoectívas diligencias iudiciales. paro en todos los casos rBauerírá
de autorización del Inpec para llevar a cabo el desniaiamienía" negrilla y subrayado
del Despacho.

En relación con la autorización de citas médicas, y atendiendo qi-? !? !?•;
juzgados el control de la medida de prisión domiciliaria, tods vez que L
encuentra en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse al permiso

Calle 11 No. 9-24, Ediflcia Kayssef, Piso 7,tei {571) 2M73?5
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para asistir a las citas reseñadas en precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado
queda supeditada a que se pueda garantizar la debida vigilancia yccsL:r:d":! tz !:; r;"'—
durante su traslado, circunstancia que se hará saber a la Directora del Centro de reclusión,
quien deberá coordinar el traslado con ías seguridades del caso y bajo su exclusiva
responsabilidad.

Infónnese lo aquí dispuesto a la condenada y a la Directora de la Cárcel y Penitenciaría de
Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá, Igualmente requiérase a la penada para que
con posterioridad a dichas citas allegue a este despacho la constancia de su asistencia a la
misma.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permiso a la señora MARÍA IDAIN MOYANO LEON, para asistir a
citas de fisioterapia los días 8, 11.13. 15, 20. 21 y22 de marzo de 2024 a las 2:30 p.m., en la
UT VIVA BOGOTÁ KENNEDY, ubicada en ia Carrera 78 DNo, 40 - 25 Sur, de esta ciudad,
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada y a la Directora de la Cárcel y
Penitenciaría deAlta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá, Igualmente requiérase a la
sentenciada para que con posterioridad a las citas allegue a este despacho las constancias
de su asistencia a las mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEWl/W BARRERA MORA
/ JUEZ :—;

í í war 2m
í-aanierior ui_.

-ElSecretar/n

Cade 11 No. 9-M, Edificio Ka/sser, Piso 7, Tel ¡571) 2847315
Bogotá,CcA)t>H)ia
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Ectificie Kaysser
Bogotá, D.C., febrsro catorce (14) de dos mlí veintícuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocirrnento de la PRISIÓN DOMICILIARIA
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 al sentenciado
RUBEN DARIO APONTE MENDEZ, conforme la petición allegada

ANTECEDENTES FROCESALES

1- Se establece que RUBEN DARIO APONTE MENDEZ fue condenado mediante fallo
proferido por el Juzgado 43 Penal Circuito De Conocimiento de Bogotá D.C., el 14 de
Marzo de 2012 a la pena principal de 323 meses y 10 días ds prisión, a ía accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como coautor penalmente responsable de! delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, en concurso heterogéneo con e! delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de ía pena y la prisión
domicilfaria.

2,- El Honorable Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Enrique Vallejo Jaramillo. en providencia del 03 de agosto de 2012,
resolvió MODIFICAR LA SENTENCIA para dejar la sanción en 356 meses de prisión.

3.- En auto calendado 23 de enero de 2020, proferido per el Juzgado Primero de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Valiedupar. se le concedió la PRISION
DOMICILIARIA en la calle 68 BSur No. 48-16 barno Nasva Candelaria de esta capital.

4 - Este Despacho en auto del 28 de febrero de 2022 dispuso dejar sin efecto la
providencia proferida por ei Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Valiedupar, en donde se concedió la prisión domiciliaria de que trata ei
Artículo 38 G del Código Penal, para que en su lugar el penado RUBEN DARIO APONTE
MENDEZ, continúe descontando la pena de prisión en centro de reclusión. Esta decisión
fue confirmada por ei Juzgado 43 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá en auto dei 10 de julio de 2023,

5." El penado fue trasladado al Complejo Carcelario y Peniter>eiario Metropolitano de
Bogotá el día 17 de julio de 2023,

6.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de la lít^ertad
por cuenta de este proceso desde el 2 de mayo de 2011. para un descuento físico de 153
meses y 12 días.

En la fase de ^ecuciór» se le han reconocido las siguientes redenciones'

Cate 11 ^o. EíWcB Piso 7 Tei;5711^#?3?5
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auto

07/04/2014"
08/02/2016
b9/Óé/2016
25/07/2016
^/q672017
12/09/2017
18/04^018

lJ3/08/2018"
' 25/1^/20J5
[03/07/2019
. 28/05/2020

24/01/2024

3 meses, 8 días"
^4 meses, t día, 6 horas
2 meses. 8 días, 8 horas
1 mes "

2fneses^9dTas
2 ííTeses. 24 horas
2 meses, 12 horas

; ! íT^s

I 1 mes, 13 días. 12 horas"
; 3 meses, 8 días, 24 horas"
j 2 meses,12{íía¿

44.5 días

Para un descuento total 180 meses, 1B.5 días y14 horas.

CONSIDERACrONES DEL DESPACHO

ARTÍCULO 38 6

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede !a prisión domiciüaria consagrada en e! aittculo 38G deí CP en ei caso del
sentenciado RUBEN DARIO APONTE MENDEZ?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 29 de la Constitución Política consagra:

'Nadie podrá serjuzgado sim^cxínfonne b las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante Juez o Tribuml canpeienié y con observancia de la plenitud de las
fonnas propias de cada juicio.

En materia penal, la ley permisiva o favot'sDíe. aiin cuando sea posterior se aplicará
de preferencia a la restrictiva o desfavorable

El anterioi principio es contempiado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- articulo 6®
inciso 2", así:

"(...) La Ley peimisrva o favorable, aíin cuando sea posteñor se aplicará, sin
excepción, de preferencia a la restrictiva ú desfavorable. Ello también rige para los
condenados".

Asu vez. los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competei^cia para conocer entre otros asuntos de:

"7. De ía aplicación delprincipio de favorabiOdad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción. n>odíficación. sustitución o extinción de la mnción perial
(..r

Ahora bien, la Ley 1709 de 20t4 adicionó el artículo 38 G ai C.P. en ios siguientes
términos:

ea«e 11 Me. sWJ e<EÍ^.«aWMf. Pisa?, Tel íS7H m73í&
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"Articulo 28. Adiciónese un aniculo 3dG a ia l ey 59Q de 2000, del siguiente tenor
Anículo 38G. La ejecución de!a pena privativa de la libeitad se cumpiiíá enellugar
d& residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condena y concvn-an los presupucstOí> contemplados en ios numerales 3 y 4 del
articulo 3Q B del presente Código, excepfo en los casos en qm el condenado
peiiene2ca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue
seirtenciado por alguno de los siguientes delilos: genocidio: contra el derecho
intemacionai hun}amtano, desaparición fainada: secuestro extorsivo: toilura:
desplay-amiento forzada: tráfico de menores: uso de rrtenores de edad para la
comisión de delitos: tráfico de migrantes: (rata de personas: delitos contra la
libeilad. integridad y formación sexuales, extorsión: conciefto para delinquir
agravado: lavado de acti\^; terrorismo, usurpación y atraso de funciones públicas
con fines terroristas: financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada: administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada: financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas: fabricación, tráfico y poííe de armas y
municiones de uso restringido, uso privativo de los fueijas awjadas o explosivos:
delitos relacionados con el tráfico de estupefacioutes: salvo ios contemplados en el
articulo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código".

La anterior nomia, expresamente nos remitía ai articulo
adicionada por el articulo 23 de ia Ley 1709 de 2014,
pertinentes:

de! Código Penal que fuera
uai consagra en los apartes

"Aiticuio 23. Adiciónesejjn articulo 38B a ha Ley 599 de 2000, de! siguiente tenor:
Aiíículo 38B. Requisitc^ para conceder la prisión dnmicifíaria. Son requisitos para
conceder la prisión donucíliaría:

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al jitez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existericia o inexistencia del anaigo.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autofización previa del funcionario
judicial: b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasK>nados con el delito. B pago de la indemnización debe asegurarse irtediante
garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo que
demuestre insolvencia, cj Conipaiecer personalnionte ante la autoridad iudicial
que vigile el cumplimiento de la pena citando fííeie requerido para ello: d) Permitir
la entrada a la residencia de ios sen '̂iúores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las
condiciones do seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inp.ec p&ra el cunipiimiento de la prisión
domiciliaria y tas adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y
•Medidas de Seguridad".

Corno se refirió en lineas atrás el citado articulo 38G favorable, establece tres exigencias
pata que pueda otorgarse la prisión domicjfiaria, a saber: a) <jue el sentenciado haya
cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca al grupofamiliar

C3ti« Mlío.9 24, Eflíct9 Pfeo ?, Tei (571) ?3?S
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c°ndenado por alguno de los delitos seftalactos
expresamente en la norma yademas, que concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3y4dei aríicuio 38B adicionado por la iey 1709 de 2014 a !a Ley 599 de 2000.

Ei primero requisito, e! cual hace afusión a que el condenado haya cumpiido la mitad de la
condena, se cumple en este evento, como quiera que a la fecha ha coiTipletado un total de
180 meses, 18 5 días y 14 horas de la pena. Es de anotar que la pena impuesta
corresponde a 356 meses de prisión.

En cuanto ai segundo requisiío, esto es, que el condenado no pertenezca al grupo familiar
de las víctimas. Se observa que la victima no hace parte del grupo familiar del sentenciado
confomie lo verificado en la sentencia condenatoria.

En cuanto ai tercer requisito tenemos que el sentenciado RUBEN DARIO APONTE
MENDEZ, fue declarado responsable de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO yHURTO
CALIFICADO AGRAVADO, conductas punibles que no se encuentran exceptuadas del
beneficio.

Así mismo se encuentra probado eí arraigo familiar ysocial deí condenado, toda vez que,
en la documentación aportada, obra declaración juramentada suscrita por el señor
Segundo Gerardo Aponte Raveto, padre del condenado quien manifiesta bajo gravedad de
juramento que dará alojamiento yse hará responsable de los gastos del penado durante su
pefmanencia en prisión domiciliaria. Además, téngase en cuenta que con anterioridad a
que este Juzgado dejara sin.efecto el auto de fecha 23 de enero de 2020. en donde se
concedió la prisión domiciliaria por parte del Juzgado Primero Homólogo de Valledupar, ei
penado RUBEN DARIO APONTE MENDEZ, se encontraba en prisión domiciliaria en la
misma dirección aportada por su padre, estoes la Calle 68 BSur No, 48 - 15, Barrio Nueva
Candelaria de esta ciudad, por !o que sé observa que cuenta con un arraigo familiar y
social estable, que es bien recibido en esta casa y le brindarán el apoyo necesario en su
proceso de lesocialización.

Así las cosas, ante el cumpHnileríto de los requisitos establecidos en la citada norma, se
concede el beneficio de la prisión domiciliaría contemplada en ei articulo 38 G, a favor de
RUBEN DARIO APONTE MENDEZ, determinándose, por tanto, que el penado deberá
suscribirdiligencia de compromiso en la que se obligará a: a) No cambiar de residencia sin
autorización previa del funcionario judicial; b) Comparecer personalmente ante este estrado
judicial cuando fuere requerido para ello; c) Permitir la entrada a la residencia de los
servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión.
Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en ía
sentencia, las contenidas en ios reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere et Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, e! cumplimiento de dichas obligaciones se garantizará mediante caución
prendaria o póliza judicial en el equivalente a cuatro (4) S.M.L.M.V., hecho locual y suscrita
la aludida diligencia se librará la respectiva boieta de prisión domiciliaria mediante la cual
se formalizará el traslado del penado a su residencia,

Allegada la caución y suscrita el acta de compromiso se librará la correspondiente boleta
de traslado al domicilio, ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COBOG Picota, previa ia ínstaSaclón de un brazalete electrónico, con ei fin de
hacer un control efectivo de la ejecución de la pena en el lugar de! domicilio, en atención a!
artículo 25 de la ley 1709 de 2014, que adiciono el inciso 2 del artículo 38 D a la Ley 599 de
2000, que señala;

CaflellW) 8-2'S EijítkwPi»/Jéf,íS"n>,^73f5
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Articulo 38D. Ejecución d® Is fti&díÓB cÍ6 prisión dotfííCfti3rí&. Lo 6j&cuc¡óñ ote
esía medida sustiti/tiva de la pf-na pfivativa de Ib libertad se cumplirá en ellugar
de residencia o morada del senienciúdo, excepto en los casos en que este
pertenezca al grupo familiar de la viclhna

Bl juez podré ordenar, sí asi lo considera necesario. Que la prisión
domiciliaria se acompañe de vnmecanismo de vigilancia elecírónica.

E! juez podrá autorizar al condenado a trabaja; vestudiar fuero de su lagar de
residencia o morada, pero en este caso se comrolará el cumplimiento de la
medida mediante un mecanismo de viailancia electrónica' (las nearitas son
nuesiras)

En ta! caso, de no tener dicho dispc^lüvo, ei íNPEC podrá trasladarlo sin b\ mismo, pero
una vez io tenga, deberá ser instalado al penado, informando de eilo a este Despacho.

No obstante, se deberá suspender el cumpíimienío de ia prisión domiciliaría, en caso de
que exista un requerimiento por otro proceso para el cumplimiento ¡níramura'l de la pena.
Esto teniendo en cuenta la sentencia de tutela dentro de¡ radicado 90258, proferida por !a
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Magistrado Ponente Dr Luis Antonio
Hernández Barbosa, de fecha 16de febrero de 2017, en donde señala:

'(...) La pregunta es, euíonces, cuiil de esas decisiones es la llamada a
efectivizarse en este momento. Y la respiiesla no os otra que aquella que
comporta una restricción más severa de¡a privación de la fíbertad porque no
resulta viable soslayar el pronunciamiento emitido por un juez de la República.
quien ha dictaminado que el aquí acc/onante aoostituye actualmente un peligro
para ia comunidad y, adenuís. hay liesgo de que no comparezca al proceso.
Solamente si esa medida pierde vigonrici. ahi sí se materializará la que únicamente
compQiía reclusión en su domicilio.

El flecho de que. por razor}es propias de la dinámica procesal, un
expediente se tramite más rápidamente que otro u otros que se adelanten
concomitantemente no significa que el régimen de libertad del procesado o
condenado quede sujeta a to allí ocurrido, con o.ciusión fatal de las incidencias
presentadas al respecto en las demás actuaciones

Tal entendimiento no es elque propicia ¡a ley. Si se inicia otro proceso yaiii
se adopta una decisión que restringe más se\/eramefíte su tibeitad, es claro que
será esta última la llamada a aplicarse con prefereiKia a las medidas de menor
entidad, salvo si ella decae con posteríoridad. porque, como se dijo, esa es la
valoración actual que frente a la personalidad del reo lia tieclio un juez de la
República con ocasión de la presunta comisión de otros delitos, que no puede
esquivarse nidiferirse en el tiempo" (negrilla del despacho)

En razón y mérito de lo expuesto, EL
V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS

RESUELVE

PRIMERO; SUSTITUIR al condenado RUBEN DARIO APONTE MENDEZ la ejecución de
la pena impuesta en sentencia del 14 de fnarzo de 2012. por ei Juzgado 43 Penal Circuito
De Conocimiento de Bogotá D.C., en eslabiecimiento oarceiario por ta del lugar de su
residencia, según lo normado en el articulo 38G de ia Ley 599 de 2000. conforme a las
razones que se dejaron explicadas en el textc> de este proveído.

n Un. 9-2A. EsfifláoKayssíi, P'sa?, TbI(í;1)?<tí/3íí
Bogcptá. Coi^in^

Pi0lnaSd«6
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Reeíuíion: COMPLEJO CARCEIARIO YPEfeTENCtARIQ METROPOLITAMÍJ DE BOGOTÁ (U PKOTA)

anterior que la sentenciada RUBEN DARIOAPONTE MENDEZ, suscriba diligencia de compromiso con las obligaciones reseñadas en
la moíivacion, cuyo cumplimiento garantizará mediante caución prendaría en el equivalente
a cuatro (4) S.M.L M.V.

PH?" ameriof se librará boleta de traslado a ia residencia dei penado,ubicada en ia Calle 68 BSur No. 48 - 15, Barrio Nueva Candelaria de esta ciudad
donde se ejecutara su pena, con destino al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolrtano de Bogotá COBOG Picota, para que se formalice el traslado inmediato del
^nado RUBEN DARIO APONTE MENDEZ a su residencia, previa la instalación de un
brazalete efectroHíco. con el fin de hacer un control efectivo de la ejecución de ia pena en
el lugar del domicilio, en atención al arlicuio 25 de la ley 1709 de 2014. que adiciono el
íÜiDc!-^ articulo 38 Da la Ley 599 de 2000, En tal caso, de no tener dicho dispositivo, elINPEC podrá trasladarlo sin e; mismo, pero ur>a vez lo tenga, deberá ser instalado al
penado, informando de ello a este Despacho; así mismo, se deberá suspender el
cumplimiento de la prisión domiciliaria, en caso de que exista un requerimiento por
otro proceso para el cumpiimiento intramural de ia pena, de acuerdo a io señalado en la
parte motiva de este proveído.

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

JUEZ

tRERA MORA

Adííí(„isírativos Juzgados de ICiecuciüii de Penas yMedidas de Sea'iinaad
tnlafecha Mi-jrifi'v.ó ^>--.1

11 MAR 2m
La anterior

Fl Sgrrptorin r

Calle 11Ho. «-24 Edi^íB KíSMer, Pteo 7,Tetí5?1 ^2S^WS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
emaíí eicp 14bt®cendO(.ramaiudiciol.aov.co

Colie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Koysser

Bogotá, D.C., enero cinco (5) de dos mil veiníicuotro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronundamienlo en torno al eventual reconocimienío de PERMISO PARA
ASISTIR A CITAS MÉDICAS, al sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS,
conforme lo petición oiiegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 8 de mayo de 2003, por el Juzgado 4° Penal dei
Circuito Especializado de Bogotá, fue condenado GIOVANNY OROZCO
CONTRERAS, como coautor penalmente responsable de! delito de HOMICIDIO
SIMPLE EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA. HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO,
PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL., HURTO CALlFiCADO Y
AGRAVADO, a la pena principal de 217 meses de prisión, además de la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derectios y fundones públicas por diez (10)
años, negándole el subrogado de suspensión condiciona! de la ejecución de la
pena, la libertad provisional y al pago de perjuicios por cincuenta salarios mínimos
legales mensuales vigentes mensuales. Esta decisión fue confirmada por el Tribunal
Superior de Bogotá mediante sentencia del 6 de agosto de 2004.

2.- El 25 de agosto de 2008 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Meoi-ias de
Seguridad de Acacias (Meta), le concedió la libertad condicional al peludo de
la referencia, por un periodo de prueba de 86 meses v 26 días, para lo cual
suscribió diligencia de compromiso el 27 de agosto de 2008.

3.- Él 29 de diciembre de 2016, este Despacho Judicial, resolvió revocar el
beneficio de la libertad condicional al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS,
por incumplimiento de las obligaciones, para que cumpla extromuralmente la
pena que le falta correspondiente a 86 meses y 26 días de prisión. Decisión que
fue confirmada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
Salo Penal, Magistrado ponente Dr. Hermes Darío'Lora Acuña, auto det 24 de
mayo de 2017.

Cattell No. 9-24, Earfuao Kayssef, Piso 7,Tal (571) 2847315
Bogotá, Colofflfiia

I ratonil nH»r^9i aaw

Páglrta Idee
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4." Mí-diante auto del 17 de octubre de 2018, este Despacho Judiciaf, negó ol
sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, lo prisión domiciliorio
contemplada en el artículo 38 G déla Ley 1709 de 2014, decisión que fue recurrida
y revocada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, medíante
prov^oencia de fecha 28 de mayo de 2019, para, en su lugar, indicar que OROZCO
C0;'!'--ERAS, cumple con la exigencia de que traía el parógrafo segundo del
artículo 38 del Código Penal, modificado por el artículo 22 de la Ley 1709 de 2014,
En r-^rsecuencia, ordenó al despocho ejecutor estudiar sobre la viabilidad o no
de :isión domiciliaria de que trata el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014. 0 6
de sto de 2019 este Despacho le concedió la prisión donVciliaria.

5.- f'ot los hechos materia de la sentencia, el penado GIOVANNY OROZCO
CONTRERAS, entre privación de libertad y redención de pena reconocida cumplió
(130 meses y 6 días) del 27 de juiio de 2001' al 27 de agosto de 20082,
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 26 de agosto de
2018. para un descuento de 194 meses, 16 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho el sentenciado GIOVANNY OROZCO
CONTRERAS, privado de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para
asistir a cita de medicina general, el día 4 de enero de 2024, a las 11:40 a.m., en
el Centro Médico Zona In Loca! 100 EPS Sonitas, ubicado en la Avenida Calle 13
No. - 21 Local 100 Centro Comercial Zona In, y permiso paro asistir a cita de
Oplosnetria, el día 10 de enero de 2024, a las 6:40 a.m., en elCentro Óptico Keralty
Zona Sur, ubicado en la Avenida Améficas No. 62 - 84, Piso 2. Centro Corriercial
Out!- t r^actory Local 2 - 30 y 2 - 31, de esta ciudad.

En r. . . :¡ón con lo solicitado, e) artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
moc :i Qdo por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos
excepcionales de la siguiente forma:

"Articulo 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley65 de 1993. el cual quedará asi:
Artículo 139. Permiios excepcionales. En caso de comproüarse estado de grave
enfermedad o fallecimiertfo de un familiar dentro de! segundo grado de
consanguinidad, primero civil y pámero de afinidad, de lo persoiia privada de la
libertad, el Direcfor^ del respectivo establecimiento de reclusión, procederá de la
siguiente forma:
I. Si se trota de condenado, podrá conceder permiso de salido bajo su
'"esponsabí/ídad, por un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de

' Fecha ne la primera captura
• Fecha en la cuals« efectivizó ta libertad mediante boleta No. 0288.-

Caite 11 No. 0-24, EdifitíoKayser, Pbo 7, Tel (571) 284721S
BsQoIá. Colwnbis
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lo distando ¡i la hubiere, tomando las medidas de seguridad adecuada: •/
comunicando de inmediato al Director del Inpec.
2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario ¡udiciol
de conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de
veinticuatro horas, por cada vez que se conceda, más el tiempo de la distarido si
la hubiere.

Parágrafo Lo anteriorno cobijará o los internos sometidos a extremas medidas
de vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos,
o aquellos procesados o condenados por delitos de competencia de los jueces
penales del circuito especializados.
Paragrofo 2'\ E¡ condenado o el procesado como requisito indispensable pi
oforgam/ento de perrn/sov excepcionales, asumirá y pagara de manera pre
concurrente ¡os gastos logísticas, de transporte, de alimentación, de aiojamit.-
los demás que puedon originarse a cousa del permiso concedido. Los ' •
asumidos se/ón los propios y los de sus guardianes.
Si la persona privado de la libertad estuviere en incapacidod económica paro
sufragar estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad p' '•: j
exonerarlo de los mismos, si su condición económica está debidam>.:n:e

demostrada.

En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec".

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de compeiencio del
Inpec, no se don las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificad:-, para
conceder ei permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse
el permiso.

Por otra parte, et artículo 24 de ia Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38C a
la Ley 599 de 2000, señaló:

"Artículo 24. Adiciónase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor

Artículo 38C. Control de lo medida de prisión dorrücfíiaria. El control sobre
medida sustifuliva se/o e;efc;du por el Juez de Ejecución de Penas y ,MedíQi.j
Segur/dod con apoyo ae¡ Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario ¡Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicos a la residencia del condenado . .
infom7ará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la peno.

Con el fin de contqr con medios adicionales de control, el inpec sumlnistrarn i-i
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacion-'i
medíonfe el iislema de Información que se acuerde entre estas entidades.

farágrafo. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su propio
traslado a las respectivas diligencias iudlcíales. pero en todos los casos requerirá de
autorización del Inoec oaro llevar a cabo el desolazamiento "negrilla y subroy'¡1' -
del Pespccho.

Calle 11No, 9-24 Efilfioo Kaysser Ptso 7,Tel ¡571) 2847315
Sogo'iá. Colomtila
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En relación con la auíorización solicitada y atendiendo que la ley otorgó o estos
juzgoaos ef control de la medida de prisión domiciliaria, que el condenado se
encuentra en prisión domiciliaria, el Despactio no encuentra rozón para oponerse
al permiso para asistir a las citas médicas reseñadas en precedencia. Sin
embargo, la autorización del traslado queda supeditada o que se pueda
garo'-iizar la debida vigilancia y seguridad del sentenciado durante su traslodo,
circ M tancia que se hará saber al Director del Centro de reclusión, quien deberá
cooiJnar el traslado con las seguridades del caso y bajo su exclusiva
responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director del Compíejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente requiérase al
condenado paro que, con posterioridad a las citas programadas, allegue a este
despocho las constancias de su asistencia o las mismas.

En rozón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO: CONCEDER permiso al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, para
asislir o cita de medicina general, el día 6 de enero de 2024, a las M;40 o.m., en
el Centro Médico Zona In Local 100 EPS Sanitas, ubicado en ía Avenida Calle 13
No. 65 - 21 Local 100 Centro Comercial Zona In, y permiso para asistir a cita de
Opton^etria, el día 10 de enero de 2024, o fas 6:40 o.m., en el Centro Óptico Keralty
Zono Sur, ubicado en la Avenida Américas No. 62 - 84, Piso 2, Centro Comercial
Outle! Factory Local 2 - 30 y 2 - 31, de esta ciudad, de acuerdo con lo expuesto
en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director de! Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente
requiérase al condenado para que, con posterioridad a los citas médicas, allegue
a este despacho las constancias de su asistencia o las mismas.

TERCERO: Contra esto providencia proceden ios recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE.YCyWLASE

SOFIA DEL-PÍíA^^La MORA
/ JUEZ

11No,9-24,E(Jtflctolüi)Wer.Piso7 Tel (571) 28473J5' Ct-nlro do Scrvicios^wnl '̂alivná Juza^dos de ^
Bogo», Co!«ni>a j Ejecución de Penas yMeclJrias ele Su.jiiriciaa

a fecha M-tifir-MÓ nm Espado No.

11 MAR im

La anieiior piv..

F.i Secretani
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e|cp14bt@cencioj ramaiudicial gov co
Calle 11 No. 9a - 24 Telefono i!; 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA
ASISTIR A CITAS MÉDICAS Y RETIRO DE MEDICAMENTOS, al sentenciado
GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 8 de mayo de 2003, por el Juzgado 4° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, fue condenado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, como
coautor penalmente responsable del detito de HOMICIDIO SIMPLE EN LA
MODALIDAD DE TENTATIVA, HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO, PORTE ILEGAL
DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la
pena principal de 217 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por diez (10) años, negándole el
subrogado de suspensión condicional de la ejecución de la pena, la libertad provisional
y a! pago de perjuicios por cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes
mensuales. Esta decisión fue confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá mediante
sentencia de! 6 de agosto de 2004.

2.- El 25 de agosto de 2008 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias (Meta), le concedió la libertad condicional al penado de la
referencia, por un periodo de prueba de 86 meses y 26 días, para lo cual suscribió
diligencia de compromiso el 27 de agosto de 2008.

3 - El 29 de diciembre de 2016, este Despacho Judicial, resolvió revocar el beneficio de
la libertad condicional al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, por
incumplimiento de las obligaciones, para que cumpla extramuralmente la pena que le
falta correspondiente a 86 meses y 26 días de prisión. Decisión que fue confirmada por
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado
ponente Dr. Hermes Darío Lara Acuña, auto del 24 de mayo de 2017.

4.- Mediante auto del 17 de octubre de 2018, este Despacho Judicial, negó al
sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS. la prisión domiciliaria contemplada
en el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014, decisión que fue recurrida y revocada por la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, mediante providencia de fecha 28 de mayo
de 2019. para, en su lugar, indicar que OROZCO CONTRERAS, cumple con la
exigencia de que írata el parágrafo segundo del articulo 38 del Código Penal,
modificado por el articulo 22 de la Ley 1709 de 2014. En consecuencia, ordenó al
despacho ejecutor estudiar sobre la viabilidad o no de la prisión domiciliaria de que
trata e! articulo 38 G de la Ley 1709 de 2014, El 6 de agosto de 2019 este Despacho le
concedió la prisión domiciliaria.

Calle 11 r4o.9-24. Edificio Ka/sse', P:so 7 Tei (571) 28473^5
Bogotá, ColwT'.bia

www raniaiucllctai aov co
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DEFENSA PERSONAL, TENTATIVA HOMICtDtO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
DOMII.IUARIA -TRANSVERSAL 6BBIS No. 48 K•65 SUR, CONJUNTO CERRADO PORTAL DE MOLINOS 2. TORRE 7, APTO 505 BOGOTA

5.- Por los hechos materia de la sentencia, el penado GIOVANNY OROZCO
CONTRERAS, entre privación de libertad yredención de pena reconocida cumplió (130
meses y 6 días) del 27 de julio de 200V al 27 de agosto de 2008^, posteriormente se
encuentra privado de la libertad desde el día 26 de agosto de 2018. para un descuento
de 194 meses, 26 días.

CONSIDERACíONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho el sentenciado GIOVANNY OROZCO
CON! RfcRAS. privado de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir
a toma de muestras de laboratorio clínico y retiro de medicamentos, ei dia 19 de enero
de 2024, a las 10:30 a.m., en el Laboratorio Clínico Las Américas, ubicado en la
Avenida Las Américas No. 62 - 84, Piso 2, Locales L2 27 L2 28, de esta ciudad.

En relación con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos
excepcionales de la siguiente forma:

'Articulo 85 Modificarse el articulo 139de la Ley65 de 1993, el cual quedaré as¡:

Articulo 139 Permisos excepcionales En caso de comprobarse estado de graw
enfermedad o fallecimienta de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad.
primero cml y primero de afinidad, de la persona privada de la lit)eftad. el Director aal
lespectivo establecimiento de reclusión, procederá de la siguiente forma:
1. Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su responsabilidad.
por un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de ta distancia Sí la
hubiere, tomando las medidas de segundad adecuadas y comunicando de Inmediato al
Director del Inpec
2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial dé
conocimiento especificando ta duración del mismo sin que exceda de veinticuatro horas,
por cada vez que se conceda, más el tiempo de la distancia si la hutuere
Parágrafo 1°. Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas de
vigilancia y segundad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o aquellos
procesados o condenados por delitos de competencia de los jueces penales del circuito
especializados.
Parágrafo 2°. El condenado o el procesado como requisito indispensable para e!
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o
concurrente los gastos logisticos. de transporte, de alimentación, de alojainiento y tos
demás que puedan originarse a causa del permiso concedido Los gastos asumidos
serán los propios y los de sus guardianes
Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragar
estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podré exorierarío
de los mismos, si su condición económica está debidamente demostrada
En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec"

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del
Inpec, no se dan las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado para
conceder el permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorrzarse el
permiso.

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 380 a la
Ley 599 de 2000, señaló:

'•Artículo 24. Adiciónase un articulo 38.C a la Ley 599 de 2000, del siguiente tsnar:

Fec'ii. ae la primera cgplura
f rií-.i .*r. 13 cual se e'ectivizo la libenaii rriecJisnte bcteSs No
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Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esia
medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Eiecuc^n de Penas y Medidas de
Segundad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (Inpecj.
El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado yle informará al
Despacho Judicial respectivo sobre elcumplimiento de ¡a pena

Con el fin de contar con medios adicionales de cdntrol. el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante el
sistema de información que se acuerde entre estas entidades

Parágrafo La persona sonietida a prisión donvcihana será responsable de su propJo_
traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos requerirá
de autorización del Inoec oara llevar a cabo el desplazamiento negriüa y subrayado
del Despacho

En relación con la autorización solicitada y atendiendo que ta ley otorgó a estos
juzgados ei control de la medida de prisión domiciliaria, que el condenado se encuentra
en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse al permiso para
asistir a !a cita médica reseñada en precedencia. Sin embargo, la autorización del
traslado queda supeditada a que se pueda garantizar la debida vigilancia y segundad
del sentenciado durante su traslado, circunstancia que se hará saber al Director del
Centro de reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso y
bajo su exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aqui dispuesto al condenado y al Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente requiérase al
condenado para que, con posterioridad a la cita programada, allegue a este despacho
las constancias de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permiso al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS,
permiso para asistir a toma de muestras de laboratorio clínico y retiro de
medicamentos, el dia 19 de enero de 2024, a las 10.30 a.m., en el Laboratorio Clinico
Las Américas, ubicado en la Avenida Las Américas No. 62 - 84, Piso 2, Locales L2 27
L 2 28. de esta ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este fallo

SEGUNDO: Infórmese lo aqui dispuesto al condenado y al Director del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente
requiérase al condenado para que, con posteriondad a las citas médicas, allegue a este
despacho las constancias de su asistencia a las mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTlFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DBtfPÍí^É'̂ f
/ JUEZ

y ,. 1,,, .ii- Sí-'tVICIOS AümiiiistrativQS Jiizynclos de
?ERA MORA f.irr.ia.mdePeoasyMcdidasde Segundad

Eiiifl techa Estado No,

' 1 1 MAR 2024
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email etcp';4l3t@cendoi ramaludiciai aov en
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C.. Enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamienío en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISTIR
A CITA MEDICA, al sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS conforme la
petición ailegada,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 8 de mayo de 2003, por el Juzgado 4° Penal dt- • rcuito
Especializado de Bogotá, fue condenado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS como
coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN LA MODALIDAD
DE TENTATIVA, HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO. PORTE ILEGAL DE ARivl,-^S DE
DEFENSA PERSONAL, HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, a la pena principa: de 217
meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones publicas por diez (10) años, negándole el subrogado de suspensión
condicional de la ejecución de la pena, ia libertad provisional yal pago de periuidos por
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes mensuales. Esta decisión fue

Bogotá mediante sentencia del 6 de agosto de

2.- El 25 de agosto de 2008 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad
de Acacias (Meta), le concedió ia libertad condicional al penado de la referencia, por un
periodo de prueba de 86 meses y26 días, para lo cual suscribió diligencia de compromiso
el 27 de agosto de 2008.

ru !' diciembre de 2015. este Despacho Judicial, resolvió revocar el bene- de laibertad condicional al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS. por incumplí' 'o de
las obligaciones^ para que cumpla extramuralmente la pena que le falta corresf. . ¡.ente

w^^i n- f f confinnada por el Honorable .:.bunaiSuperior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado ponente Dr, Hermes Darío
Lara Acuna, auto del 24 de mayo de 2017,

Cate 11 No. 9-2'!, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 28473*5 Página 1 ríe6
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4 -Mediante auto del 17 de octubre de 2018, este Despacho Judicial, negó al sentenciado
GIOV^-'viNY OROZCO CONTRERAS, la prisión domiciliana contemplada en el articulo ¿b
Gde i-: Ley 1709 de 2014, decisión que fue recurrida yrevocada por la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá, mediante providencia de fecha 28 de mayo de 2019, para,
en su lugar indicar que OROZCO CONTRERAS, cumple con ta exigencia de que trata el
parágrafo segundo del artículo 38 dei Código Penai. modificado por el articulo 22 de a
Ley 1709 de 2014. En consecuencia, ordenó al despacho ejecutor estudiar sobre la
viabilidad o no de la prisión domiciliaria de que trata el articulo 38 Gde la Ley 1709 de
2014. El 6 de agosto de 2019 este Despacho le concedió la prisión domiciliana.

5.- Por los hechos materia de la sentencia, el penado GIOVANNY OROZCO
CONTRERAS, entre privación de libertad y redención de pena reconocida cumplió (130
meses y6 días) del 27 de julio de 2001^ al 27 de agosto de 20002, posteriormente se
encuentra privado de la libertad desde el día 26 de agosto de 2018, para un descuento de
195 meses, 10 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En asento allegado aeste Despacho el sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS,
privado de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a cita de medicina
general el dia 31 de enero de 2024, a las 6:40 a.m., en el Centro Médico Calle 80 P3 EPS
Saniios ubicado en ta Avenida Calle 80 No. 89 A - 40 Piso 3, de esta ciudad, con el
profesional Oscar Mauricio Báez Silva.

En relación con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales
de la siguiente forma:

•Artículo 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Articulo 139. Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de grave
enfermedad o fallecimiento 'de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad.
primero civil y primero de afinidad, de la persona privada de la libertad, el Director del
respectivo establecimiento de reclusión, pnjcederé de la siguiente forma.
1. Si se trata de condenado, podrá concederpermiso de salida bajo su responsabilidad, por
un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si ta hubiere,
tomando las medidas de seguridad adecuadas y comunicando de inmediatoal Directordel
inpec
2 Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro horas,
por cada vez que se conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere.
Parágrafo 1°. Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas de
vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o aquellos

Fecia t. .. pumera captura

• FechJ • -uai se efectiviió la iiD«rtad medíanle boieta No 1)283 •
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procesados o condenaaos poraellíos de competencia de los jueces penales del cu.
especializados
Parágrafo 2° El condenado o el procesado como requisito indispensable para el
otorgamiento depermisos excepcionales, asumirá ypagará demanera previa oconcurrento
los gastos logisticos. de transporte, de alimentación, de alojamiento y los demás
puedan originarse a causa de! permiso concedido. Los gastos asumidos serán lospropioa
y ¡os de sus guardianes.
Silapersona privada de lalibertad estuviere en incapacidad económica parasufragar estos
gastos, el Juei de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrá eKonerarh de los
mismos, si su condición económica está debidamente demostrada
En es(e caso los gastos serán asumidos por e¡ Inpec".

Es claro que. en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del Inpec,
no se dan las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado, para conceder el
permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse ei permiso

Por otra parte, e! artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionóel artículo 38C a la Ley
599 de 2000, señaló:

•Articulo 24. Aüiciónass un articulo 3SC a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:

Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta mt:
sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le informaré a'
Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con 8l fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la informaciar
de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante ei sistema de
información que se acuerde entre estas entidades.

Parágrafo La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su propio
traslado a las respectivas dillciencias ¡udiciales. pero en todos los casos requerirá de

autorización dei Inpec para llevara cabo ei desplazamiento' negrilla y subrayado dei
Despacho.

En relación con la autorización solicitada y atendiendo que la ley otorgó a estos juzgados
el control de la medida de prisión domiciliaria, que el condenado se encuentra en prisión
domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse a! permiso para asistir a la
cita médica reseñada en precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado queda
supeditada a que se pueda garantizar la debida vigilancia y seguridad del sentenciado
durante su traslado, circunstancia que se hará saber al Director del Centro de sión,
quien deberá coordiiiar •;! traslado con las seguridades del caso y bajo su siva
responsabilidad

Infórmese lo aqui dispuesto al condenado y al Director del Complejo Carcelario y

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kayrsser, Piso7, Tei(571)
SogoQ, Colomüls
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Peni' lario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente requiérase al
condenado para que, con posterioridad a la cita programada, allegue a este despacho las
constancias de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto, ELJUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permiso al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, permiso
para asistir a citade medicina general, el día 31 de enero de 2024, a las 6:40 a.m., en el
Centro Médico Calle 80 P3 EPS Sanitas, ubicado en la Avenida Calle 80 No. 89 A - 40
Piso 3. de esta ciudad, con el profesional Oscar Mauricio Báez Silva, de acuerdo con io
expuosío en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director del Complejo
Carcp'iRrio yPenitenciario Metropolitano deBogotá COBOG Picota. Igualmente requiérase
al co . -nado para que, con posterioridad a las citas médicas allegue a este despacho
las o ancias de su asistencia a las mismas.

TERGHRO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL Pf^RBARRfeRA MORA
/ JUEZ

—-•Mito cif 3i;i VICIOS AdiMinistraiivos Ju2ai.d&sdel
E|cciicior) de Penas yMedidas de Sectitridad ¡

En la fecha Noftficu'̂ No, |

Caite 11 No. &-24, Edifcio Kaysser, Wso 7, tai (571) 2847315
Bogotá, Cobmt^

>^íTi9fi ^

11 MAR 2024
La anterior pij.

El Secretario.



Raina Judicial
Consejo Superiiír de U ludkatura

RepúblicJ de Colombia

«ooo-'*
Radicación: Unico 11001-31-04-004.2002-0()055-00 I lntemo79917/Autoli«ertocutórioNo 046
Condenado: GIOVANNY OR02CO CONTRERAS
Cédula: 88122801 LEY 906
Delito: PORTE ILEGAL DE ARMAS OE DEFENSA PERSONAL, TENTATIVA HOMICIDIO, HURTO CALff ICADO AGRAVADO
DOMICILIARIA -TRANSVERSAL 6BBIS No. 48 K-65 SUR, CONJUNTO CERRADO PORTAL DE MOUNOS 2, TORRE 7.APTO 505 BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@.cendoi.ramaiudicial.acv.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono {1} 2847315 - Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISTIR
A CITAS MÉDICAS, al sentenciado GIOVANNY 0R02C0 CONTRERAS, conforme la
petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 8 de mayo de 2003, por el Juzgado 4° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, fue condenado GIOVANNY OR02CO CONTRERAS, como
coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN LA MODALIDAD
DE TENTATIVA, HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO. PORTE ILEGAL DE ARMAS DE
DEFENSA PERSONAL, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principnt de 217
meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de ''echos
y funciones públicas por diez (10) años, negándole el subrogado de suspensión ccviicional
de la ejecución de la pena, la libertad provisional y al pago de perjuicios por cincuenta
salarios mínimos legales mensuales vigentes mensuales. Esta decisión fue confirmada por
el Tribunal Superior de Bogotá mediante sentencia del 6 de agosto de 2004.

2 - El 25 de agosto de 2008 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Acacias (Meta), le concedió la libertad condicional al penado de la referencia, por i^
periodo de prueba de 86 meses v 26 días, para lo cual suscribió diligencia de compromiso
el 27 de agosto de 2008.

3.- El 29 de diciembre de 2016, este Despacho Judicial, resolvió revocare! beneficio de la
libertad condicional ai señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, por incumplimiento de
las obligaciones, para que cumpla extramuralmente la pena que le falta correspondiente a
86 meses y 26 días de prisión. Decisión que fue confirmada por el Honorable Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Penal, Magistrado ponente Dr. Hermes Darío
Lara Acuña, auto de! 24 de mayo de 2017.

4.- Mediante auto del 17 de octubre de 2018, este Despacho Judicial, negó al sentenciado
GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, la prisión domiciliaria contemplada en el íunoulo 38
G de la Ley 1709 de 2014. decisión que fue recurrida y revocada por la Sala Penal del

Calle11 Nte. 9-24,Edfficto Kaysser, Piso 7, Tel(571)2847315
Bogotá, Cotombia
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Tribunal Superior de Bogotá, mediante providencia de fecha 28 de mayo de 2019, para, en
su lugar, indicar que 0R02C0 CONTRERAS, cumple con la exigencia de que trata et
parágrafo segundo del artículo 38 del Código Penal, modificado por el artículo 22 de la Ley
1709 de 2014, En consecuencia, ordenó al despacho ejecutor estudiar sobre la viabilidad o
no de la prisión domiciliaria de que trata el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014 El 6 de
agosto de 2019 este Despacho íe concedió la prisión domiciliaria.

5.- Por los hechos materia de !a sentencia, el penado GIOVANNY 0R02C0 CONTRERAS,
entre privación de libertad y redención de pena reconocida cumplió (130 meses y 6 días)
del 27 de julio de 2001^ al 27 de agosto de 2008^, posteriormente se encuentra privado de
la libertad desde el día 26 de agosto de 2018, para un descuento de 195 meses, 13 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En es' •II 1allegado a este Despacho el sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS.
priva» ; la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a citas de TAC de
Tobiili .¡uierdo Simple y Radiografía de Tobillo Izquierdo, el dia 3 de febrero de 2024, a
las 3:¿v. p,m. y 4;28 p,m,, en la Clínica Infantil Santa María del Lago, ubicada en la Carrera
76 No. 73 - 35, de esta ciudad, de igual manera, permiso para asistir a cita de Ortopedia
Pie y Tobillo, el dia 9 de febrero de 2024, a las 8:20 a.m, en la Clínica Universitaria
Colombia, ubicada en la Calle 23 No. 66 - 46, de esta ciudad con la profesional Marcela
Pachón.

En relación con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos excepcionales
de la siguiente forma:

"Artículo 85. Modificarse el articulo 139 de la Ley 65 de 1993. el cual quedará asi'

Artículo 139. Permisos excepcior^ales. En caso de comprobarse estado de grave enfermedad
o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad, primero civil y
nnmero de afinidad, de la persona privada de la libertad, el Director del respectivo
cr.tablecimiento de reclusión, procederá de la siguiente forma:
1. Si se trata de condenado, podrá concederpermiso de salida bajo su responsabitidad. por
un término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si la hubiere,

•nando las medidas de seguridad adecuadas y comwvcando de inmediato al Director del
-'ec.

Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
locimiento. especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro horas, por

...•da vez que se conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere.
Parágrafo 1°. Lo anterior no cobijará a ios internos sometidos a extremas medidas de
vigilancia y segundad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o aquellos

I Interno 7^71 Auto Interlocutorlo No. 045

Fectia üB Id piimera captura
' Fecna e" ió cual se efectiviíó ia libertad mediante boleta No. 0288 -
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Condenado-, GIOVANNY OROZCO CONTRERAS

procesados ocondenados por delitos de competencia de los jueces penales del aicuito
Paml'̂ hT' El condenado o et procesado como requmio iadIspensaUe para el
otorqamiento de permisos excepcionales, asumirá ypagará de manera previao concurrente
los gastos logisticos, de transporte, de alimentación, de alojamiento ylos demás que pi^ .•'
originarse aca:r¿a de! permiso concedido. Los gastos asumidos serán los propios y
sl%^peSó1í%vads de la libertad esfuwefe en incapacidad económica para sufragar •
t Ls el Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad podrá emarlo a. -
mismos, sisucondición económica está debidamente demostrada.
En estecaso los gastos serán asumidos porel Inpec"

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia dei ¡npec, no
se dan las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado, para conceder el
permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, el articuio 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el articulo 38C a la Ley
599 de 2000, señaló'

"Artículo 24. Adiciónase un artículo 38C a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor
Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliarla. El control sobre esta medida
sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad con apoyo
dei Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado yle informará al
Despaclio Judicial respectivo sobre el cumplimiento de ¡a pena

Con elñn de ccnt.-): con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la informaci
las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante el ststen
información que se acuerde entreestas entidades.

Paráarafo La persona sometida aprisión domiciliaria será responsable de su propio traslad^
a las respectivas diligencias judiciales pero en todos Jos casos, requemó^ _.e
f>utorízaclón dei Inoec oara llevar a cafeo el desplazamiento' negrilla y subrayac • i
Despacho

En relación con ia autorización solicitada yatendiendo que la ley otorgó a estos juzgados
el control de la medida de prisión domiciliaria, que el condenado se encuentra en prisión
domiciliaria el Despacho no encuentra razón para oponerse al permiso para asistir a las
citas médicas reseñadas en precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado queda
suoeditada a que se pueda garantizar la debida vigilancia y segundad del sentenciado
durante su traslado, circunstancia que se hará saber al Director del Centro de reclusión,
quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso y bajo su exclusiva
responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director del Complejo Carcelario y

Calle 11 No 5-24. Efiifick) KayKer, Piso 7,TbI (S'I) 28^7315
BOQOÓ. Cotómbia
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Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente requiérase a!
condenado para que, con poste/ioridad a la cita programada, allegue a este despacho las
constancias de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO; CONCEDER permiso al señor GIOVANNY OROZCO CQNTRERAS, permiso
para asistir a citas de TAC de Tobillo Izquierdo Simple y Radiografía de Tobillo Izquierdo,
el día 5de febrero de 2024, a las 3:30 p.m. y 4:28 p.m., en la Clínica Infantil Santa María
del L-vj,'. ubicada en la Carrera 76 No. 73 - 35, de esta ciudad, de igual manera, permiso
para asistir a cita de Ortopedia Pie y Tobillo, el día 9 de febrero de 2024, a las 8:20 a.m, en
la Clínica Universitaria Colombia, ubicada en la Calle 23 No. 66 - 46, de esta ciudad con la
profesional Marcela Pachón, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este fallo,

SEGUNDO: Infórmese lo aquí dispuestoal condenadoy al Director del Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente requiérase al
condenado para que, con posterioridad a las citas médicas, allegue a este despacho las
constancias de su asistencia a las mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL LAR BARRERA MORA

JUEZ

Ceiitfo cír Servicios Administrativos Juicjacios de '
Ejecución de Penas y Medidas de Segiirldad

En la ffeclia r"^i'É.^tado No.

11 MAR 2024

Ca«e 11 No. 9-24, Edifeo Kaysser. Pso 7,Tet (571) 2B47315
Bogotá, Cotombia
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Condenado: GIOVANNY 0R02C0 CONTRERAS
Cédula: 80122S01 LEY 906
Delito. PORTE ILEGAL DEARMAS OE DEFENSA PERSONAL,TENTATIVA HOMICIDIO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicol4bt@cendoi ramaiudioai qov co

Calle 11 No 9a - 24"Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA
ASISTIR PERSONALMENTE A REALIZAR TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN DE
CIRUGÍA, al sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, conforme la petición
allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." En sentencia proferida el 8 de mayo de 2003, por el Juzgado 4° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, fue condenado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, como
coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN LA MODALIDAD
DE TENTATIVA, HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE
DEFENSA PERSONAL, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de
217 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por diez (10) años, negándole el subrogado de
suspensión condicional de la ejecución de la pena, la libertad provisional y al pago de
perjuicios por cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes mensuales. Esta
decisión fue confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá mediante sentencia del 6 de
agosto de 2004.

2." El 25 de agosto de 2008 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias (Meta), le concedió la libertad condicional al penado de la
referencia, por un periodo de prueba de 86 meses y 26 dias. para lo cual suscribió
diligencia de compromiso el 27 de agosto de 2008.

3.- El 29 de diciembre de 2016, este Despacho Judicial, resolvió revocar el beneficio de
la libertad condicional al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, por incumplimiento
de las obligaciones, para que cumpla intramuralmente la pena que le falta
correspondiente a 86 meses y 26 días de prisión. Decisión que fue confirmada por el
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Penal, Magistrado
ponente Dr. Hermes Darlo Lara Acuña, auto del 24 de mayo de 2017,

4.- Mediante auto del 17 de octubre de 2018, este Despacho Judicial, negó al
sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, la prisión domiciliaria contemplada en
el articulo 38 G de ¡a Ley 1709 de 2014, decisión que fue recurrida y revocada por la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, mediante providencia de fecha 28 de mayo
de 2019, para, en su lugar, indicar que OROZCO CONTRERAS, cumple con la
exigencia de que trata el parágrafo segundo del artículo 38 del Código Penal, modificado
por el articulo 22 de la Ley 1709 de 2014. En consecuencia, ordenó al despacho ejecutor
estudiar sobre la viabilidad o no de la prisión domiciliaria de que trata el artículo 38 G de
la Ley 1709 de 2014. El 6 de agosto de 2019 este Despacho le concedió la prisión
domiciliaria.

Calle 11 No. 9-24, Edfoo Kaysser Piso7 Tei(571l 2847315
Bogotá Colombia

«rww.ramaiudic^l.aov.co
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defensa personal, TENTATfVA HOMICIDIO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
DOMICILIARIA •TRANSVERSAL 6BBIS No. 48 K-65 SUR, CONJUNTO CERRADO PORTAL DE MOLINOS 2, TORRE 7, APTO 505 BOGOTÁ

5.- Por los hechos materia de la sentencia, el penado GIOVANNY OROZCO
CONTRERAS, entre privación de libertad y redención de pena reconocida cumplió (130
meses y 6 días) del 27 de julio de 2001^ al 27 de agosto de 2008^, posteriormente se
encuentra privado de la libertad desde el día 26 de agosto de 2018, para un descuento
de 195 meses, 23 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho el sentenciado GIOVANNY OROZCO
CONTRERAS, privado de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para
desplazarse el día viernes 16 de febrero de 2024, a la 1:30 P.M. a la Calle 13 No. 65 -
21, Local 100, Centro Comercial Zona In. con el fin de tramitar la autorización para
cirugía reconstructiva en pie izquierdo.

En relación con lo solicitado, el articulo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos
excepcionales de la siguiente forma;

'•Articula 85. Modificarse el articulo 139de la Ley 65 c/e 1993. et cualquedará así:

Articulo 139 Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de grave enfermedad o
fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad, primero civil y primero de
afinidad, de lapersona privada de la libertad, et Director del respectivo eslat>leclnvento de reclusión,
procederá de la siguiente fonna:
1. Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su responsabilidad, por un
término no mayorde veinlicuatro tioras, más el tiempo de la distancia si la hubiere, tomando las
medidas de segundadadecuadas y comunicando de inmediato al Director del inpec
2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de conocimiento,
especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro horas, por cada vez que se
conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere.
Parágrafo 1° Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas de vigilancia y
seguridad m a quienes i'egistren antecedentes por luga de presos, o aquellos procesadas o
condenados pordelitos de competencia de losjueces penales delcircuito especializados
Parágrafo 2°. El condenado o el procesado como requisito indispensatile para el otorgamiento de
permisos excepcionales, asumirá y pagará de í7)c5/iera pievia o concurrente losgastos logísticos. de
transporte, de alimentación, de alojamiento y los demás quepuedan oiiginarse a causadelpenniso
concedido. Losgastos asumidos serán los propiosy los de sus guardianes.
Silapersona privada de la libertad estuviere en mcapecidad económica para sufragar estos gastos,
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrá exonerarlo de los mismos, si su
condición económica está debidamente demostrada
En este caso los gastos serán asumidos poi el Inpec"

Es claro que. en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del Inpec,
no se dan las dos situaciones previstas por el articulo 139 modificado, para conceder el
permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38C a la
Ley 599 de 2000, señaló;

'Articulo 24. Adiciónase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000, de!siguiente tenor.

Articulo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El controlsobre esta medida
sustitutlva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con
apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le informará al
Despacho Judicial respectivosobre el cumplimiento de la pena

' Fectia de la priniera 'captura
Fecha en la cual se efectivíO la libertad mediante boleta No 0288

Calle 11No.S-24, Edificio Kay»er,Piso7,TelI571)28<?3f5
Cofombta
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Con el fin de contar con medios adicionales de control, et ¡npec suministrará la información
de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante el sistema de
información que se acuerde entre estas entidades

Parágrafo La persona sometida a prisión domiciliaha será responsable de su propio
traslado a las respectivas dJIiaencias Judiciales, pero en todos los casos reauerirá de
autorización del /npec oara llevar a cabo el desplazamiento negrilla y subrayado del
Despacho

En relación con ia autorización solicitada y atendiendo que la ley otorgó a estos juzgados
el control de la medida de prisión domiciliaria, que el condenado se encuentra en prisión
domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para oponerse al permiso para asistir a la
diligencia reseñada en precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado queda
supeditado a que se pueda garantizar la debida vigilancia y seguridad del sentenciado
durante su traslado, circunstancia que se hará saber al Director del Centro de reclusión,
quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso y bajo su exclusiva
responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), igualmente requiérase al condenado
que, con posterioridad a dicha diligencia de carácter médico, allegue a este despacho
las constancias de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER permiso al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, para
desplazarse el dia viernes 16 de febrero de 2024, a la 1:30 P.M. a la Calle 13 No. 65 -
21, Local 100, Centro Comercial Zona In, con el fin de tramitar la autorización para
cirugía reconstructiva en pie izquierdo, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de
este fallo

SEGUNDO. - Infórmese lo aqui dispuesto al condenado y al Director del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), Igualmente requiérase ai
condenado para que, con posterioridad a dicha diligencia de carácter médico, allegue a
este despacho las constancias de su asistencia a la misma.

TERCERO. - Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

SOFIA DEl

JUEZ

IRERA MORA

j L|.-(-,„c,on cte Penas yMedidas de Se<junclad í
j Ettiafeclia nn> Bssado No. I

11 MAR 2024
La anterior pu..

_E| Secretarle

Callen No, 9-24,EdltiCK) Kaysser, Piso 7. Telf571)58í73?5
Bogotá. Cotómbia
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Cpf!(io<,.,c¡n- -.RiSTIAN CAMILO SALAZAR VELANDIA

'' ' r PATRICIA YJAVIER, fecha de nacimiento 12/10/1985Defrto: fttCHPTACION

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
^ RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
I I SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eicol4bt@cendni ramaiudiríQl.gov.co
Calle ]1No. 9a - 24 Teléfono (I) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

I OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo o lo eventual PRESCRIPCIÓN DE LA PENA a fnvor
del sentenciado CRISTIAN CAMILO SALAZAR VELANDIA.

1 ANTECEDENTES PROCESALES
1- Se establece que CRISTIAN CAMILO SALAZAR VELANDIA fue conde,lado
med onte fallo emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito de Descongestión
de Bogotá D.C., el 31 de agosto de 2010 a la pena principal de 24 meses de prisión
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
por 0! mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del

?p¿o^ RECEPTACION, negándole la suspensión condicional de lo ejecución de
2.- Ble Depacho en auto del 29 de enero de 2016, le concedió ío libertad
condicional a CRISTIAN CAMILO SALAZAR VELANDIA, por un periodo de prueba de
5 meses, 9 días.

3.- gl penado CRISTIAN CAMILO SALAZAR VELANDIA suscribió diligencia de
compromiso el 4 de febrero de 2016.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000)
lo DfíM.-j crivativa de la libertad prescribe en el término fijado para ello en la

o en e/que falte porefen/for, sin seren ningún coso inferior a cinco años.

Segur !o dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción de la pena
seinterrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia
o fudre puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la m|ma.

En ei oresente coso al condenado CRISTIAN CAMILO SALAZAR VELANDIA, le fue
co '̂-^eclido el beneficio de la libertad condicional por un periodo de prueba de 5
meses 9 días, para lo cual suscribió diligencia de compromiso el 4 de febrero de
201 6;

Calie 11 No. 9-24, Edífido Kayssar, Pfso 7, Tel (571) 284731S
Bogotá, Colombia
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Condenado: CRISTIAN CAMItO SAUiZAR VELANDiA

Cédula: INOOCUMEMTADO hijo de DIAHA PATRICIA YJAVIER, fecha de nacintiento 12/10/1985,
Delito: RECEPTACIÓN

Por io tanto, ei inicio del término prescriptivo se debe contar desde el día er^ que
feneció el periodo de prueba establecido al concederle el beneficio de la llbMod
condicional, es decir el 13 de julio de 201 ó, ypor un término no inferior de 5¡a^os.
Es decir, que el término prescriptivo se cumplió el 13 de iulio de 2021. sin que hasta
esa fecha se conozca que se haya interrumpido la prescripción, pues j./nque
verificado !a ficha técnica, ia página de consulta de procesos de la Rama . d̂ cial
ei sistema de gestión judicial SIGLO XXi y el sistema SISIPEC WEB de, Ir
penado le registran otros procesos penales, se pudo establecer que la feccia de los
hechos no corresponden al momento en el cual el penado CRISTIAN Ca]v\ILO
SALAZAR VELANDIA se encontraba en periodo de prueba.

Así las cosas, toda vezque ninguno de los hechos que interrumpen la prescipción
ocurrieron mientras estaba corriendo el término previsto, de conformidad cpn'lo
dispuesto en fas normas citadas, se impone declarar la extinción por prese río ;ión
de la pena principal y accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con io
previsto en el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativa? ce otios
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ej': Cwkin
simultáneamente con esta.

I

De igual manera se dispone la devolución de la póliza judicial No. NB-10Ü29Í381,
allegada como caución denfro de las presentes diligencias al condei^ado
CRISTIAN CAMILO SALAZAR VELANDIA.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de ios ontecv i;vs
que por este proceso registre CRISTIAN CAMILO SALAZAR VELANDIA, v po-' e- d
de Servicios Administrativos, se comunicará de la misma a las autcricicx
su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de éstos
Juzgados, una vezejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro
de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

Cumplido lo anterior y previo registro, se dispone el envío de !qs pro^entas
diligencias al Juzgado de Conocimiento para su unificación y archivo definitivo.

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena principal y los
accesorias impuestas en el presente asunto a CRISTIAN CAMILO SAi.AZAR
VELANDIA, indocumentado, nacido el 12 de octubre de 1985, hijo de . tA^ít
Montonegro y Diana Patricia Vetandia, Estudiante. Características íi-, ü; v
morf'•'i'~<'iicas; estatura 1.70 metros, contextura delgada, coro roj'' : „
trigueña, ojos color café, cejas pobladas separadas, boca mediana, labios gruesos,
dentadura natural completa, nariz pequeña de dorso recto y base ancha, trénte
pequeña, cabello lacio de color castaño oscuro, orejas medianas de lópijio
separado, presenta cicatriz en rodilla izquierda y tobillo de pie derecho, no ¡lene
tatuajes, por ios motivos expuestos en ía parte motiva de esta determinación.
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Rafiicacién Jmco 11001-31-04-015-201)9-00467-OB I Interno 104280fAutoInterfecutorloNo 1842
Condenado; CRISTIAN CAMILO 8ALAZAR VELANDIA

Delrta '̂ '̂ ^RECEPTA™ PATRICIA YJAVIER, fecha de nacimiento 12/10/1985,

SEGUNDO: DEVOLVER la póliza iudidol No. NB-I00291381, allegada como caución
5. presentes diligencias al condenado CRISTIAN CAMILO SALAZAR

VFLp WDíA-

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de eíla o las
autoridades que conocieron del fallo ta! como lo dispone los artículos 485 y492 del
Códi|]o de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la referida sentenciada.

CUARTO: POR EL ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el
presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para e! público
(Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al
Juzgado Follador para la unificación yarchivo definitivo del expediente.

SEXTO: Contra este auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL P ^^^R¿^MORA
JUEZ

'a feclia MotiZ Sey,,nc(ad
• •'-''=<^tado Ho.

í í mah ®
La anterior p, .

• —S.Secretario
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liUHSRÓ INTERNO NUMERO INTEKNO INÍSO
ftEr-PROCESO So Il{rt)t3l0<líl5i00900467

•S«V*SECOMPASECERi fSTf CENTRO DESgRVICIOS UBICADO EN(-ACAU.E IT No 9 A-2aEDIFCIQKAYSSER
fIN NOTIFICAR PHOVIOENCIA1842 JELVJWTIOOSIÍÍIDE íJOvitMSIE M «03 i>CP l,irr:i;j l -..i-kl SE ilj DEf.'SETA
Lh f l- ••,y • . E ; aPWM, PRjííCHVm • .i',"tauKU PRESENTE ESTACOMUNICACION SE
ADVIERTE OUE EN CASO DE NO C0W>AÍ®1^ EN L»PECHA SE SURTIR4, LA NOTlFrCACiÓN POR ESTADO. QUE
Se FUARACDN BOSTERlOR(DADi ESA FECHA; 1«FORMACi0n QUE PODRA CONSULTAR ENLA PAGINA WEB D6
CONSULTA DE ESTOS OESFACHOS 'rUiS.L:'WílfÍ:tt '̂*Ji'i'̂ ''''-/J.J;'iírJÍ-'-"d;CügjWjec"ns.C','-.e:i3rgso

DEREQUEfi¡R AGOTAR Fl TRAMITE DENOTFICACIÓN PORMEDIOS ELECTRONICOS ANTES OELA FECHA D6 LA
CITACION. SIRVASE DIRI31R UN MENSAJE Al.ODRREO caJte-LPPtiiS-gfidQi i;ifni?i.r-I'-L5j -í ivcc INFORWAWDO EL
CQRREOELECTRONfCOALCUALAUTORIZASÍR'NOTIFICADO "

FINALMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCÍTUD PUEDE SER ALLSSADA AL CORREO ELECTRÓNICO
vgntanH1a2csieBfnsbtaffleifi<loi.«aiTa»jatciat.gotf.cq

LINNAÍIOCIOARIASSUITRAGO
ESCRCBIEMTE

Sup«rta( ^ ZilUtteiAm
SIGCMA

- —¿SNÍRODE SERVICIOS AL'.IJNl-iR-Tfltó?,
JUi¡taAI^OÍ4DE EJECUCION DEPENAS* WSJj'Otó DESESURlDAD

emay ve>mnHi.^?r^r.i,i,,.'r.i,i.^'-F;.'i-ii . ••.laigaioo^ co

CátlelÍNo ¿A-24ÍAYyjL»
Telela» 2aj2273

BOeGTAO.C. I iJeFf|--r
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NUMERÓ INTERNO HUMERO INTEBHO (04Í80 ^•
REF. PROCESO-No 110013104015500900467
CC INCOCUMEnTADO iMjo MDIANA PATRICIA 1- JAVIE». IMt» «8 'WciNKniB'tSílO'ISSS

SIRVASE COMPARECER AESTECENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11No 9A-24EDIFICIO KAVSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA )84!DEL VErNt'OOS (231 DE NOVIEMBSI 01 2023 POR MFCI'1 IT Clt-'-L'-ÍT (Ij Dl'CHtlV,

1>j':,:.l'", .VI' ' ••'•-„R'=".-iCI( riF;> S'ftrtj-,".,, . . . jA PRESENTE estaCOMUNICACION SE
ADVIERTE OUEENCASODE NOCOMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN BORESTADO QUE
SE FUARACDN POSTERIORIDAD AESAFECHA. INFORMACION OUE PODRÁ CONSULTAR EN PAGINA WEBDE
CONSULTA Ot ESTOS DESPACHOS l-:;jíS..CE-softQ.nujj'ácia jm t ,t!;'rng/fa&OQlfli&pms itoiitclai ait

0£ REQUERIR AGOTAR EL.TRÁMflE DE NOTFICACIQN POR MEUIOS ELECTRÓNICOS ANTES DELA FECHAM LA
CITACION SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO '.sil.l'nUini.fli-gqaoi.raTnaiugieLjil nj.-y, INFORMANDO EL
CORREO ELECTftONrCO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

FINAUlKNTE. SE INFOlWA QUE CUALQUIER SOLICrTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO'

.UN«A BOGIO AHIAS 6UITRAG0
ESCB^dTE
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SEÑORÍA)
CRISTWN CAMILOSAUZW! VELANOIA

. S'j

fr.'íi''.! • runcriafna't-l
TELEGRAMA N' 24

NUWEHO INTERNO NUHEftOINTERNO 10«8Q
REF PBOCESO No 110ai31«(ll520090íl497
ce. INDOCUMENTADO Hilo úeDIANA PATRIO/W JAVIER,fecha M fiaarwerw 12/10(1886.

SIBVASE COMPARECER AESTECENTRO OE«RVrCIOSUBICAPD ENLACAIXfi 11 No 9'A-24EDinCIO KAVSSER
FiNNrrni'»:»R proviofncia isumlvíiM'COSiwidí movismbrí oí !íI3 i'DP ueoic C€i c;;-m sf iij
- ' .i.N.v;rn-~'r-: ri.i.--cRipr ,..M Lf LA oEKf i'í'": r- . PRESENTE ESTASOMUNICAClOla SE

ADVIERTE QUE EN CASOOS NO COMPAMCeS ENLA FECHA SESURTIRA LA NOTIFICACtóN PORESTADO. QUE
SE FUARACON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACION QUE POORA CONSULTAR E« LA PÁGINA WEB DS
CONSULTADE ESTOS DESPACHOS hllf.s ••.•sjio.Si: i -s.í.i'Ci.-l niv cTi&air.a'K.gOMFetwvv^ca'igctat asg

DEREQUERIS AGOTAR ELTRAMITE BE NOTFtCACION POR VEOIOS ELECTUÓNIGOS AHTE5DELA FECKA DEL»
CITACION SIRVASE IJIRtaift U« MENSAJE AL HORREO INFAMANDO El
CORREO ELECTRONICO At CUAL AUTORIZASER NOTIFICADO

FINAIMEMTE. SE INFORMA QUE CUALOUIER SOLICITUD KIEOE SER ALlEt^A AL .CORREO ELEeTRCíMCO:

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE
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